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1. Disposiciones generales

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 20 de febrero de 1998, por la que
se convocan ayudas para la realización de proyectos
de voluntariado en las actividades educativas comple-
mentarias de los Centros Docentes.

La Orden de 11 de noviembre de 1997 (BOJA núm. 138,
de 27 de noviembre) ha establecido la regulación de las acti-
vidades de Voluntariado por parte de entidades colaboradoras
en los centros docentes de Andalucía.

Las actividades de Voluntariado responden a la necesidad
de una mayor participación de la sociedad en la tarea edu-
cativa, a través de la colaboración en la realización de acti-
vidades y servicios complementarios y extraescolares, lo cual
es entendido como uno de los factores que inciden en la calidad
del sistema educativo.

Por lo tanto es necesario favorecer la participación en
los centros docentes y la realización de proyectos de Volun-
tariado especialmente en aquellos ámbitos en los que las dis-
ponibilidades sociales y económicas son menos favorables y
también en aquellos campos y temas de actuación de mayor
relevancia social y educativa.

En virtud de lo anterior,

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto.
La presente Orden tiene como objeto convocar ayudas

económicas para la realización de proyectos de Voluntariado
durante el curso 97/98 en centros docentes públicos, en el
marco de lo establecido en la Orden de 11 de noviembre
de 1997 (BOJA núm. 138, de 27 de noviembre) por la que
se regula el Voluntariado y la participación de entidades cola-
boradoras en actividades educativas complementarias y
extraescolares de los centros docentes.

Artículo 2. Participantes.
Podrán solicitar estas ayudas las entidades que participen

en proyectos de Voluntariado durante en curso 97/98 en cen-
tros docentes dependientes de la Consejería de Educación y
Ciencia de la Junta de Andalucía, en el marco de lo establecido
en la Orden de 11 de noviembre de 1997.

Artículo 3. Solicitudes.
Las solicitudes de ayuda se dirigirán a la Consejería de

Educación y Ciencia, que facilitará el modelo para las mismas.

Artículo 4. Proyecto de trabajo.
1. Las solicitudes irán acompañadas del proyecto de tra-

bajo y los documentos que justifiquen su aprobación por el
Consejo Escolar de cada uno de los Centros Docentes impli-
cados, así como de la acreditación de la entidad según lo
establecido a tales efectos en el Decreto 45/93, de 20 de
abril, o documentación que demuestre la tramitación de dichos
requerimientos.

2. El proyecto de trabajo deberá incluir al menos los
siguientes elementos:

a) Título del Proyecto de Voluntariado.
b) Condiciones que justifican y apoyan el Proyecto.
c) Objetivos que persigue el Proyecto.
d) Descripción de las actividades contenidas en el Pro-

yecto y programación temporal de las mismas.
e) Profesorado, alumnado y voluntariado participante.
f) Conceptos para los que se solicita la ayuda y cuantía

de las mismas.

3. Los proyectos de trabajo se desarrollarán durante el
curso escolar 97/98.

Artículo 5. Procedimiento.
Las solicitudes se presentarán en el Registro General de

la Consejería de Educación y Ciencia (Edificio Torretriana, Isla
de La Cartuja, 41071, Sevilla), en cualquiera de sus Dele-
gaciones Provinciales, o bien en cualquiera de los centros
de recepción de documentos establecidos en el artículo 38.4
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común y en el art. 51 de la Ley de Gobierno y Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma Andaluza. En el caso
de presentar la solicitud en alguna oficina de Correos, deberá
entregarse la documentación en sobre abierto para que sea
sellada y fechada de Certificado por el funcionario de Correos.

Artículo 6. Plazo.
El plazo para la presentación de solicitudes será de 20

días naturales a partir del día siguiente al de la publicación
de esta Orden en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Artículo 7. Resolución de la convocatoria.
1. El Consejero de Educación y Ciencia resolverá esta

convocatoria y concederá las ayudas correspondientes a pro-
puesta de una Comisión de Selección presidida por la Directora
General de Evaluación Educativa y Formación del Profesorado,
e integrada por:

- Un representante con rango de Jefe de Servicio de la
Dirección General de Evaluación Educativa y Formación del
Profesorado.

- Un representante con rango de Jefe de Servicio de la
Dirección General de Formación Profesional y Solidaridad en
la Educación.

- Un representante con rango de Jefe de Servicio de la
Secretaría General Técnica.

- Un representante con rango de Jefe de Servicio de la
Dirección General de Planificación y Ordenación Educativa.

- Un funcionario, designado por la Directora General de
Evaluación Educativa y Formación del Profesorado, que actua-
rá como Secretario, con voz y sin voto.

2. Esta Comisión podrá requerir el informe de expertos
en el proceso de estudio de los proyectos presentados.

Artículo 8. Publicación de las ayudas concedidas.
La resolución de esta convocatoria, en la cual se esta-

blecerán los proyectos que han sido seleccionados y la cuantía
de cada una de las ayudas, se hará pública en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Artículo 9. Forma y secuencia del pago de la ayuda.
Las ayudas económicas se harán efectivas en un solo

pago tras la resolución de la convocatoria mediante trans-
ferencia bancaria a una cuenta que será comunicada a la
Consejería de Educación y Ciencia de la Junta de Andalucía
por la entidad una vez aprobado el proyecto. Para ello se
estará a lo que dispongan anualmente las leyes de presupuesto.

Artículo 10. Crédito presupuestario.
Las ayudas a proyectos de Voluntariado para la Educación

se concederán, en función de las disponibilidades, con cargo
al crédito presupuestario 03.482.03.42A.7.



BOJA núm. 36Sevilla, 31 de marzo 1998 Página núm. 3.687

Artículo 11. Criterios de selección.
Para la selección de los proyectos y la concesión de las

ayudas correspondientes, se tendrán en cuenta los criterios
siguientes:

- Grado de coherencia del Proyecto de Voluntariado con
las Finalidades Educativas y con el Proyecto del Centro.

- Contribución al desarrollo educativo integral de los
alumnos y las alumnas.

- Viabilidad y adecuación de las actividades programadas.
- Interés social y comunitario, incluyendo la actuación

sobre zonas desfavorecidas o con circunstancias de especial
atención.

- Grado de coherencia con el medio social y familiar del
alumnado.

- Adecuación del presupuesto a las actividades pro-
gramadas.

Artículo 12. Obligaciones de las entidades beneficiarias.
La aceptación de las ayudas concedidas implicará el com-

promiso de las entidades con las siguientes obligaciones:

- Respetar las condiciones establecidas en esta Orden.
- Llevar a cabo las actividades programadas en los plazos

establecidos.
- Justificar ante la Consejería de Educación y Ciencia

los gastos realizados en cumplimiento de las finalidades para
las que se ha concedido la ayuda.

- Aceptar el seguimiento del Proyecto por parte de la
Consejería de Educación y Ciencia y facilitar cuanta informa-
ción pudiera requerirse por el Tribunal de Cuentas, la Cámara
de Cuentas de Andalucía y la Intervención General de la Junta
de Andalucía.

- Comunicar a la Consejería de Educación y Ciencia la
obtención de otras subvenciones procedentes de cualesquiera
Administraciones o entes públicos o privados nacionales o
internacionales.

- Elaboración de una Memoria de las actividades rea-
lizadas.

Artículo 13. Seguimiento de los proyectos subvencio-
nados.

1. La Consejería de Educación y Ciencia establecerá el
procedimiento para llevar a cabo el seguimiento de las acti-
vidades programadas y subvencionadas en cada caso, a través
de sus Delegaciones Provinciales.

2. La Consejería de Educación y Ciencia de la Junta de
Andalucía facilitará un conjunto de materiales para la difusión
e identificación de las actividades incluidas en los proyectos
seleccionados.

Artículo 14. Justificación de los gastos.
1. La justificación documentada de los gastos realizados

en el desarrollo de las actividades al amparo de la subvención
concedida deberá ser remitida a la Dirección General de Eva-
luación Educativa y Formación del Profesorado antes del 30
de septiembre de 1998.

2. Junto a la mencionada justificación de los gastos se
incluirá la Memoria de evaluación a la que se hace referencia
en el artículo 12 de la presente Orden.

3. También se incluirá en dicha Memoria un Informe
elaborado por el Consejo Escolar del Centro, en el que se
detallen las valoraciones realizadas por los distintos sectores
en él representados con respecto al proyecto y a sus acti-
vidades, así como todos aquellos aspectos que se consideren
de interés durante su desarrollo.

Artículo 15. Alteración de las condiciones.
Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para

la concesión de las ayudas y, en todo caso, la obtención con-

currente de subvenciones o ayudas otorgadas por otras Admi-
nistraciones o entes públicos o privados nacionales o inter-
nacionales, podrá dar lugar a la modificación de la resolución
de la concesión.

Artículo 16. Supuestos de reintegro.
Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la

exigencia del interés de demora desde el momento del pago
de la ayuda en los siguientes casos:

a) Obtener la ayuda sin reunir las condiciones requeridas
para ello.

b) Incumplimiento de la realización de las actividades
del Proyecto.

c) Incumplimiento de la obligación de la justificación.
d) Incumplimiento de cualquiera otra de las obligaciones

que se detallan en el artículo 12 de la presente Orden.
e) La negativa u obstrucción a las actuaciones de control

establecidas en el artículo 85.bis de la Ley 5/1983, de 19
de julio, General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

DISPOSICIONES FINALES

Primera. Contra la presente Orden, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses con-
tados desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla,
previa comunicación a esta Consejería, conforme a los
artículos 58 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa y 110.3 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Segunda. Se autoriza a la Dirección General de Evaluación
Educativa y Formación del Profesorado a adoptar las medidas
oportunas, en el ámbito de sus competencias, para la eje-
cución, aplicación e interpretación de la presente disposición,
que será efectiva al día siguiente de su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 20 de febrero de 1998

MANUEL PEZZI CERETO
Consejero de Educación y Ciencia

ORDEN de 16 de marzo de 1998, sobre esco-
larización y matriculación de alumnos y alumnas en
los Centros Docentes Públicos y Concertados que
impartan Enseñanzas de Régimen General en el curso
1998/99.

El Decreto 72/1996, de 20 de febrero (BOJA del 12 de
marzo), por el que se regulan los criterios de admisión de
alumnos y alumnas en los Centros docentes públicos y con-
certados de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a excep-
ción de los universitarios, estableció las condiciones generales
de admisión del alumnado en dichos Centros, desarrollando
además de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora
del Derecho a la Educación, aquellos aspectos que sobre la
escolarización ha dispuesto la Ley Orgánica 9/1995, de 20
de noviembre, de la participación, la evaluación y el gobierno
de los centros docentes.

En el preámbulo del citado Decreto 72/1996, de 20 de
febrero, se expone que todo el alumnado será admitido en
los Centros docentes, sin más limitaciones que las derivadas
de los requisitos de la edad y, en su caso, de las condiciones
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académicas o superación de pruebas de acceso o aptitud para
iniciar el nivel o curso al que se pretende acceder.

Sólo para el supuesto de que no haya en los Centros
plazas suficientes para atender todas las solicitudes de ingreso,
se aplicarán los criterios de admisión, estableciendo la valo-
ración objetiva que corresponde a cada uno de los alumnos
y alumnas y garantizando el derecho a la elección de Centro.

Por otro lado, en la regulación del proceso de escola-
rización y matriculación para el curso escolar 1998/99 habrá
de tenerse en cuenta que, de acuerdo con el calendario de
aplicación de la nueva ordenación del sistema educativo pre-
vista en la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Orde-
nación General del Sistema Educativo, durante dicho año aca-
démico, se implantará de manera generalizada el tercer curso
de la Educación Secundaria Obligatoria, al tiempo que se con-
tinuará con la implantación gradual del segundo ciclo de la
Educación Infantil y con la anticipación en determinados Cen-
tros del cuarto curso de Educación Secundaria Obligatoria,
del Bachillerato y de los ciclos formativos de grados medio
y superior de Formación Profesional Específica.

Por todo ello, con objeto de arbitrar el procedimiento
adecuado para la realización del proceso de escolarización
y matriculación para el próximo curso, así como para la mejor
resolución de aquellos casos en que la demanda de puestos
escolares sea superior a la oferta de los mismos, y de acuerdo
con lo establecido en la Disposición final primera del Decre-
to 72/1996, de 20 de febrero, esta Consejería de Educación
y Ciencia ha dispuesto:

I. AMBITO DE APLICACION

Artículo 1. Ambito de aplicación.
1. La presente Orden será de aplicación en todos los

Centros docentes públicos y privados concertados de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, que impartan Educación
Infantil, Educación Primaria, Educación Especial, Educación
Secundaria Obligatoria, Bachillerato, Bachillerato Unificado y
Polivalente y Curso de Orientación Universitaria, ciclos for-
mativos de grados medio y superior de Formación Profesional
Específica, Formación Profesional de primer y segundo grados
y Programas de Garantía Social.

2. Asimismo, la presente Orden será de aplicación en
los Institutos de Educación Secundaria que impartan ense-
ñanzas para Adultos.

II.ORGANOS

Artículo 2. Areas de influencia.
1. De acuerdo con lo establecido en el artículo 9 del

Decreto 72/1996, de 20 de febrero, las Delegaciones Pro-
vinciales de la Consejería de Educación y Ciencia, con ante-
rioridad a la apertura del plazo fijado para la admisión de
alumnos y alumnas y oído el correspondiente Consejo Escolar
Provincial, delimitarán, de acuerdo con la capacidad autorizada
de cada Centro y la población escolar de su entorno, las áreas
de influencia, con el criterio de que a la hora de fijar dichas
áreas de influencia se ofrezca, siempre que sea posible, como
mínimo un Centro público y otro privado concertado. Asimis-
mo, determinarán las áreas limítrofes a las anteriores.

2. En los Centros que impartan Educación Secundaria
postobligatoria, ciclos formativos de grado superior de For-
mación Profesional Específica o enseñanzas correspondientes
a la Formación Profesional de planes anteriores a la nueva
ordenación del sistema educativo, la delimitación de las áreas
de influencia y limítrofes se realizará para cada una de las
modalidades, enseñanzas y, en su caso, profesiones y espe-
cialidades.

3. La Consejería de Educación y Ciencia podrá fijar áreas
de influencia que excedan del ámbito territorial de la provincia

para aquellos Centros en los que la singularidad de las ense-
ñanzas que en los mismos se impartan así lo aconseje.

Artículo 3. Competencias del Consejo Escolar en los Cen-
tros públicos.

Según lo dispuesto en el artículo 24 del Decreto 72/1996,
de 20 de febrero, el Consejo Escolar en los Centros docentes
públicos desarrollará las siguientes tareas:

a) Anunciar los puestos escolares vacantes en el Centro,
por cursos, de acuerdo con la planificación de la Consejería
de Educación y Ciencia, que serán publicados en los tablones
de anuncios y en lugares de fácil acceso al público. De acuerdo
con dicha planificación, en aquellos Centros donde se puedan
atender alumnos y alumnas de Residencias Escolares se redu-
cirá del total de puestos escolares vacantes un número sufi-
ciente para garantizar la escolarización en dichos Centros de
los alumnos y alumnas residentes, según los datos que facilite
al respecto el Director de la Residencia.

b) Estudiar las solicitudes de admisión presentadas.
c) En su caso, recabar de los solicitantes la documen-

tación que estime oportuna a fin de justificar las situaciones
y circunstancias alegadas.

d) Adjudicar los puestos escolares vacantes, con sujeción
estricta a los criterios establecidos en el Decreto 72/1996,
de 20 de febrero, y dar publicidad a la relación de admitidos
y no admitidos de acuerdo con lo recogido en el artículo 29
de la presente Orden.

e) Estudiar y valorar las alegaciones que, en su caso,
se presenten a la resolución provisional de las solicitudes de
puestos escolares.

Artículo 4. Competencias del Titular y del Consejo Escolar
en los Centros privados concertados.

1. Las funciones atribuidas a los Consejos Escolares de
los Centros docentes públicos en el artículo 3 de la presente
Orden corresponden al Titular en los Centros privados con-
certados, debiendo anunciar todos los puestos escolares vacan-
tes de acuerdo con la capacidad de los mismos, recogida en
las correspondientes Ordenes de autorización administrativa,
y con el número de unidades concertadas con que cuenten.
En este sentido, y en lo que se refiere al primer curso de
la Educación Primaria, se consideran vacantes todos los pues-
tos escolares correspondientes a dicho curso.

2. Los Titulares de los Centros privados concertados faci-
litarán al Consejo Escolar del Centro la información y docu-
mentación que éste precise para cumplir la función que le
encomienda el artículo 24.2 del Decreto 72/1996, de 20 de
febrero, anteriormente mencionado, en cuanto a garantizar
el cumplimiento de las normas generales sobre la admisión
del alumnado.

Artículo 5. Coordinación con la Comisión de Escola-
rización.

El Consejo Escolar, a través de su Presidente, o el Titular,
en el caso de un Centro privado concertado, se coordinará
con la correspondiente Comisión de Escolarización de loca-
lidad, distrito municipal o sector de población para una ade-
cuada escolarización del alumnado. A tal efecto, en las loca-
lidades o distritos municipales en que se constate déficit de
puestos escolares, en la determinación de plazas y adjudi-
cación de las mismas, el Consejo Escolar se atendrá a las
resoluciones adoptadas por la Delegación Provincial de la Con-
sejería de Educación y Ciencia en función de los informes
emitidos por la Comisión de Escolarización de localidad, distrito
municipal o sector de población.

Artículo 6. Comisión Provincial de Escolarización.
1. En cada Delegación Provincial de la Consejería de Edu-

cación y Ciencia se constituirá una Comisión Provincial de
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Escolarización, integrada por el Delegado o Delegada Provin-
cial, que la preside, el Secretario Provincial de la Delegación,
el Jefe del Servicio de Inspección Educativa, el Jefe del Servicio
de Ordenación Educativa, un máximo de dos Inspectores de
Educación, adscritos al área estructural de Escolarización,
plantilla de funcionamiento y plantilla orgánica, designados
por el Delegado o Delegada Provincial, un Jefe de Sección
de dicha Delegación, que actuará como Secretario y los siete
miembros que representan a los distintos grupos de Consejeros
en la Comisión Permanente del Consejo Escolar Provincial.
En cualquier caso, en dicha Comisión estará representado tanto
el sector de padres de alumnos de la enseñanza pública como
el de la enseñanza concertada.

2. Las funciones de la Comisión Provincial de Escola-
rización serán las que se explicitan en el artículo 26 del Decre-
to 72/1996, de 20 de febrero, y en particular las siguientes:

a) Informar a los padres, madres o tutores y al alumnado
que lo solicite sobre los Centros docentes públicos y concer-
tados ubicados en su ámbito de actuación y sobre las plazas
disponibles en los mismos.

b) Establecer criterios sobre las actuaciones a llevar a
cabo para comprobar que cada solicitante ha presentado una
única instancia. Para ello podrán recabar los medios humanos
y materiales que estimen necesarios de la correspondiente
Delegación Provincial de la Consejería de Educación y Ciencia.

c) Asesorar y emitir informes sobre la determinación de
las localidades, distritos municipales o sectores de población
donde se prevean problemas de escolarización y sea necesario
constituir las Comisiones a que se refiere el artículo 7 de la
presente Orden, así como el número y ámbito de actuación
de las subcomisiones de localidad, distrito municipal o sector
de población que sea necesario establecer en aquellas loca-
lidades en que se precise esta división.

d) Asesorar y emitir informes sobre cuantas incidencias
en la escolarización se presenten durante el período de fun-
cionamiento de las Comisiones establecidas en el artículo 7.

3. La Comisión Provincial de Escolarización se reunirá
preceptivamente con anterioridad a la constitución de las Comi-
siones de Escolarización de localidad, distrito municipal o sec-
tor de población y a la actuación de los Consejos Escolares,
en orden a la escolarización. Asimismo, se reunirá en la primera
semana de septiembre a fin de asesorar sobre el proceso de
matriculación durante dicho mes.

Artículo 7. Comisiones de escolarización de localidad,
distrito o sector.

1. A los efectos previstos en el artículo 25 del Decre-
to 72/1996, de 20 de febrero, anteriormente mencionado,
en las localidades, distritos municipales o sectores de población
en los que funcione más de un Centro de los niveles educativos
a que se refiere la presente Orden y así lo determine el Delegado
o Delegada Provincial de la Consejería de Educación y Ciencia,
por ser previsibles problemas de escolarización, previo informe
de la Comisión Provincial de Escolarización, deberán cons-
tituirse las siguientes Comisiones de Escolarización:

- Comisión de Escolarización de localidad, distrito muni-
cipal o sector de población de Educación Infantil, Educación
Primaria, Educación Especial y primer ciclo de Educación
Secundaria Obligatoria ubicado en Centros de Educación
Primaria.

- Comisión de Escolarización de localidad, distrito muni-
cipal o sector de población de Educación Secundaria Obli-
gatoria, Bachillerato, Bachillerato Unificado y Polivalente y Cur-
so de Orientación Universitaria, ciclos formativos de grados
medio y superior de Formación Profesional Específica y For-
mación Profesional de primer y segundo grados.

2. Dichas Comisiones estarán presididas por el Delegado
o Delegada Provincial, que podrá delegar en un Inspector de
Educación, e integradas además por los Directores de los Cen-
tros públicos y los Titulares de los Centros privados concertados
de la localidad, distrito municipal o sector de población corres-
pondiente, un Inspector de Educación, un miembro del Equipo
de Orientación Educativa del sector, el Concejal del distrito
o el Delegado Municipal de Enseñanza o, en su defecto, un
representante del Ayuntamiento y un representante de los
padres o madres de alumnos por cada uno de los Centros
sostenidos con fondos públicos, designados por las Asocia-
ciones de Padres de Alumnos y, en su caso, un representante
de las de Alumnos de los Centros correspondientes. A pro-
puesta de las Federaciones de Asociaciones de Padres de
Alumnos de la Enseñanza pública y de las Federaciones de
Asociaciones de Padres de Alumnos de la Enseñanza privada,
en dichas Comisiones se incluirá un representante de cada
una de ellas.

3. En el supuesto de que estas Comisiones por su elevado
número de miembros considerasen afectada la agilidad de
su funcionamiento, su Presidente podrá establecer subcomi-
siones de menor ámbito territorial o urbano a efectos de ope-
ratividad y en ellas deberán estar presentes todos los Directores
y los Titulares, en su caso, de los Centros del ámbito territorial
correspondiente.

4. Las Comisiones de Escolarización de localidad, distrito
municipal o sector de población tendrán las siguientes fun-
ciones:

a) Informar a los padres, madres o tutores y al alumnado
que lo solicite sobre los Centros docentes públicos y concer-
tados, ubicados en su ámbito de actuación, y sobre las plazas
disponibles en los mismos.

b) Establecer actuaciones para comprobar que cada soli-
citante ha presentado una única instancia y verificar el número
de vacantes y de solicitudes sin atender de los Centros de
su ámbito de actuación. Para ello podrán recabar los medios
humanos y materiales que estimen necesarios de la corres-
pondiente Delegación Provincial de la Consejería de Educación
y Ciencia.

c) Garantizar la escolarización del alumnado que no haya
obtenido plaza en el Centro solicitado. A tales efectos, estas
Comisiones de Escolarización pondrán de manifiesto a los
padres, madres o tutores o a los alumnos y alumnas la relación
de los Centros docentes con plazas vacantes, para que opten
por alguna de ellas para su adjudicación. El orden de prioridad
para llevar a cabo dicha adjudicación será el establecido por
la aplicación del baremo que se recoge en la presente Orden.

d) Arbitrar medidas, oídos los padres, madres o tutores,
para llevar a cabo la escolarización del alumnado con nece-
sidades educativas especiales y los pertenecientes a minorías
cuyas condiciones sociales y culturales dificulten su integración
escolar. Todo ello sin perjuicio de que los padres, madres
o tutores puedan ejercer los derechos reconocidos en el Decre-
to 72/1996, de 20 de febrero.

e) Realizar informes a la Delegación Provincial de la Con-
sejería de Educación y Ciencia sobre la delimitación de las
áreas de influencia para cada Centro escolar.

f) Informar, en su caso, sobre las reclamaciones relativas
a la escolarización que pudieran presentarse a la Delegación
Provincial de la Consejería de Educación y Ciencia.

g) Formular propuestas a la Delegación Provincial de la
Consejería de Educación y Ciencia para resolver los problemas
de escolarización de su localidad, distrito municipal o sector
de población, no atendidos anteriormente.

5. Para el cumplimiento de las tareas expresadas ante-
riormente, las Comisiones se reunirán cuantas veces sea nece-
sario, previa citación de su Presidente. En todo caso, se reu-
nirán con carácter previo a la adjudicación de plazas cuando
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se constate déficit de puestos escolares. Dichas reuniones se
celebrarán por la tarde, a fin de facilitar la asistencia de los
miembros que componen la Comisión.

6. El Servicio de Inspección Educativa asesorará a las
Comisiones en cuantos problemas surjan en el desempeño
de sus funciones, según el procedimiento que determine la
Delegación Provincial de la Consejería de Educación y Ciencia.

III. CRITERIOS DE ESCOLARIZACION

Artículo 8. Procedimiento inicial de admisión de
alumnos.

En los Centros docentes sostenidos con fondos públicos
que impartan diversos niveles educativos, el procedimiento
inicial de admisión del alumnado se realizará al comienzo
de la oferta del nivel educativo objeto de financiación corres-
pondiente a la menor edad, de acuerdo con lo establecido
en el Decreto 72/1996, de 20 de febrero. Por consiguiente,
el cambio de curso, ciclo, etapa o nivel educativo no requerirá
proceso de admisión, salvo que coincida con un cambio de
Centro.

En consecuencia, el alumnado que haya cursado Edu-
cación Secundaria Obligatoria en un Centro podrá cursar, en
el caso de que exista la correspondiente oferta educativa sos-
tenida con fondos públicos, Bachillerato o ciclos formativos
de grado medio de Formación Profesional Específica en el
mismo Centro, sin necesidad de realizar nuevo proceso de
admisión.

Artículo 9. Criterios generales de admisión de alumnos.
1. Salvo lo establecido en el artículo 16 de la presente

Orden para los ciclos formativos de grado superior de For-
mación Profesional Específica, no podrá condicionarse la admi-
sión de alumnos y alumnas en los Centros docentes a que
se refiere la misma al resultado de pruebas o exámenes, sin
perjuicio de lo establecido en el artículo 32 de la Ley Orgánica
1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema
Educativo, sobre la prueba de acceso a los ciclos formativos
de grado medio de Formación Profesional Específica para aque-
llos alumnos que no tengan los requisitos académicos esta-
blecidos por la normativa vigente.

2. Asimismo, todos los alumnos y alumnas matriculados
en un Centro docente durante el año académico actual tendrán
derecho a permanecer escolarizados en el mismo para el próxi-
mo curso escolar, siempre que no hayan manifestado lo con-
trario y reúnan las condiciones de edad y académicas exigidas
para cada uno de los niveles educativos por la legislación
vigente.

3. Cuando un alumno o alumna se vea obligado a cam-
biar de Centro por razones justificadas una vez iniciado el
curso escolar, se estará a lo dispuesto en la presente Orden
para el procedimiento ordinario de admisión de alumnos, sin
perjuicio de lo recogido en el artículo 33 de la misma para
el traslado de la matrícula.

Artículo 10. Escolarización en el segundo ciclo de la Edu-
cación Infantil.

1. Para la escolarización en el segundo ciclo de la Edu-
cación Infantil, la determinación de puestos escolares vacantes
para cada uno de los Centros se llevará a cabo por tramos
de edad, distinguiéndose, por tanto, los puestos escolares que
se ofertarán para el alumnado que cumpla 5 años entre el
1 de enero y el 31 de diciembre de 1998, de los que se
ofertarán para aquél que cumpla 4 años y, en su caso, de
los que se ofertarán para el que cumpla 3 años.

2. Sólo en aquellos casos en que se constate déficit de
puestos escolares en la localidad, se actuará de acuerdo con
los siguientes criterios:

a) Serán escolarizados en primer lugar todos los alumnos
y alumnas que cumplan 5 años entre el 1 de enero y el 31
de diciembre de 1998, ambos inclusive.

b) Una vez escolarizados los de 5 años, las plazas vacan-
tes existentes se ofertarán a quienes cumplan 4 años durante
1998.

c) En los Centros autorizados para la implantación del
segundo ciclo de la Educación Infantil, una vez admitidas todas
las solicitudes presentadas para el alumnado de 5 y 4 años,
las plazas vacantes se ofertarán a aquellos alumnos y alumnas
que cumplan 3 años entre el 1 de enero y el 31 de diciembre
de 1998, ambos inclusive.

3. Cuando las necesidades de escolarización así lo acon-
sejen, en los Centros de una unidad y en los incompletos
según la planificación educativa, podrá agruparse, en una mis-
ma unidad, alumnado del segundo ciclo de Educación Infantil
y del primer ciclo de la Educación Primaria.

Artículo 11. Escolarización en Educación Primaria.
En la escolarización de Educación Primaria se tendrán

en cuenta los siguientes criterios:

a) Comenzarán el primer ciclo de la Educación Primaria
los alumnos y alumnas que cumplan 6 años entre el 1 de
enero y el 31 de diciembre de 1998, y aquellos otros a los
que, en aplicación de la Orden de esta Consejería de Educación
y Ciencia de 1 de agosto de 1996 (BOJA de 29 de agosto),
les haya sido autorizada la anticipación en un año de la esco-
larización en dicho nivel educativo.

b) Cuando las necesidades de escolarización así lo acon-
sejen, en los Centros de una unidad y en los incompletos
según la planificación educativa, podrán agruparse, en una
misma unidad, alumnos y alumnas de diferentes cursos o
ciclos de Educación Primaria.

Artículo 12. Escolarización del alumnado con necesida-
des educativas especiales.

1. De acuerdo con lo establecido en el artículo 22 del
Decreto 72/1996, de 20 de febrero, los Centros docentes públi-
cos y privados concertados tienen la obligación de escolarizar
al alumnado con necesidades educativas especiales.

2. La escolarización del alumnado con necesidades edu-
cativas especiales se resolverá en función de las plazas exis-
tentes en los Centros, las características de cada alumno o
alumna, la especialización de los Centros y el tipo de recursos,
así como la solicitud de los padres, madres o tutores.

3. Sin perjuicio del derecho que asiste a los padres,
madres o tutores a escoger Centro docente para sus hijos,
en la escolarización en Educación Infantil, en Educación Pri-
maria y en Educación Secundaria Obligatoria del alumnado
con necesidades educativas especiales se actuará de la siguien-
te forma:

a) El Equipo de Orientación Educativa correspondiente,
tras la evaluación psicopedagógica del alumno o alumna,
comunicará al padre, madre o tutor, el dictamen de esco-
larización, le informará sobre las posibilidades de escolari-
zación en la zona y sobre el procedimiento que se seguirá
para la decisión de la escolarización, y recabará su opinión
por escrito.

b) En el caso de que los recursos existentes en la zona
no fueran adecuados para la escolarización del alumno o alum-
na, el Equipo de Orientación Educativa remitirá el dictamen
de escolarización al Servicio de Inspección Educativa que lo
elevará, junto con su informe, al Delegado o Delegada Pro-
vincial de la Consejería de Educación y Ciencia que resolverá
sobre la modalidad de escolarización del alumno o alumna,
teniendo en cuenta la opinión del padre, madre o tutor. Dicha
resolución se notificará al Director o Titular del Centro docente
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correspondiente, al padre, madre o tutor y al Equipo de Orien-
tación Educativa del sector.

4. En la escolarización inicial en Educación Secundaria
Obligatoria del alumnado que promocione desde la Educación
Primaria, se procederá a la revisión del dictamen sobre la
modalidad de escolarización adoptada, teniendo en cuenta
el resultado de la evaluación continua y la revisión conjunta
de cada caso entre el Equipo de Orientación Educativa del
sector y el equipo docente que ha intervenido con cada alumno
y alumna. Una vez dictaminada la modalidad de escolarización
más adecuada, se actuará de acuerdo con el procedimiento
recogido en el punto 3 anterior.

5. Se escolarizarán en Centros ordinarios de Educación
Secundaria aquellos alumnos o alumnas afectados por dis-
capacidad, sin perjuicio de que, de acuerdo con la corres-
pondiente evaluación psicopedagógica, puedan canalizarse en
función de la gravedad y tipología de la minusvalía, hacia
Centros específicos de Educación Especial o hacia Centros
ordinarios de Educación Secundaria, que oferten una atención
sectorizada en esta modalidad educativa.

6. La escolaridad en la modalidad de Aprendizaje de
Tareas en los Centros específicos de Educación Especial y
en los Centros de Educación Secundaria y de Enseñanzas
Medias autorizados para la integración, tendrá una duración
máxima de tres años. No obstante, en el caso de que la atención
educativa al alumnado así lo aconseje, la Dirección General
de Planificación y Ordenación Educativa, previo informe del
Servicio de Inspección Educativa correspondiente, podrá auto-
rizar la prórroga por un año más en la escolarización de estos
alumnos y alumnas, siempre que la misma no conlleve el
aumento de las unidades autorizadas.

Artículo 13. Escolarización en Educación Secundaria
Obligatoria.

Para la escolarización en la Educación Secundaria Obli-
gatoria se tendrán en cuenta los siguientes criterios:

a) Comenzará el primer ciclo de la Educación Secundaria
Obligatoria todo el alumnado que hubiera finalizado la Edu-
cación Primaria.

b) Para acceder al tercer curso de Educación Secundaria
Obligatoria, será necesario haber cursado el primer ciclo de
dicha etapa educativa y que el correspondiente Equipo edu-
cativo haya decidido la promoción del alumno o alumna de
conformidad con lo regulado en la normativa vigente sobre
evaluación en Educación Secundaria Obligatoria.

c) Los alumnos que, durante el año escolar 1997/98
se encuentran matriculados en el primer curso de Bachillerato
Unificado y Polivalente o en el primer curso de Formación
Profesional de primer grado y no promocionen al curso siguien-
te, se escolarizarán en el tercer curso de la Educación Secun-
daria Obligatoria, siempre que al 31 de diciembre de 1998
no hayan cumplido 18 años.

d) Asimismo, las Delegaciones Provinciales de la Con-
sejería de Educación y Ciencia, previo informe del Servicio
de Inspección Educativa, podrán autorizar la escolarización
en el tercer curso de la Educación Secundaria Obligatoria de
otros alumnos y alumnas siempre que al 31 de diciembre
de 1998 no hayan cumplido 18 años.

Artículo 14. Escolarización en Bachillerato, Bachillerato
Unificado Polivante, Curso de Orientación Universitaria y For-
mación Profesional de primer y segundo grados.

1. En los Centros que todavía imparten Bachillerato Uni-
ficado y Polivalente o Formación Profesional de primer grado,
habrá de tenerse en cuenta que, de acuerdo con el calendario
de aplicación de la nueva ordenación del sistema educativo,
en el curso 1998/99 no se impartirán las enseñanzas corres-
pondientes al primer curso de dichos niveles educativos. No

obstante, los alumnos que durante el año académico 1997/98
se hubieran matriculado en el primer curso de Bachillerato
Unificado y Polivalente por el régimen de enseñanzas noc-
turnas, fraccionando el curso al amparo de lo establecido en
la Orden Ministerial de 1 de agosto de 1978, podrán cursar
durante el año académico 1998/99, de forma presencial y
en régimen de nocturno, aquellas materias de las que no se
inscribieron en el curso anterior.

2. La escolarización en los Centros que impartan Bachi-
llerato, Bachillerato Unificado Polivalente y Curso de Orien-
tación Universitaria o Formación Profesional de primer y segun-
do grados no podrá tener más limitaciones que las derivadas
de los requisitos académicos exigidos por la normativa vigente
y de la oferta de puestos escolares existentes.

3. Para acceder al primer curso de Bachillerato será nece-
sario estar en posesión del título de Graduado en Educación
Secundaria. Asimismo, podrá acceder aquel alumnado que
haya finalizado el segundo curso de Bachillerato Unificado
y Polivalente con dos materias no superadas como máximo
o que tenga el título de Técnico Auxiliar de Formación Pro-
fesional de primer grado.

Artículo 15. Acceso a los ciclos formativos de grado medio
de Formación Profesional Específica.

1. Para acceder a los ciclos formativos de grado medio
de Formación Profesional Específica, se tendrán en cuenta
exclusivamente los criterios que se establecen en el presente
artículo.

2. El ochenta por ciento de los puestos escolares vacantes
se ofertará al alumnado que hubiera superado la Educación
Secundaria Obligatoria.

3. Una vez otorgada plaza a los alumnos y alumnas a
los que se refiere el apartado anterior, y hasta completar el
citado ochenta por ciento, se podrán ofertar las plazas vacantes
resultantes a los que reúnan otros requisitos académicos,
según el siguiente orden de prioridad:

a) Haber superado los estudios del primer ciclo de la
Experimentación de la Reforma de las Enseñanzas Medias.

b) Estar en posesión del título de Técnico Auxiliar de
Formación Profesional de primer grado.

c) Tener aprobado el segundo curso de Bachillerato Uni-
ficado y Polivalente.

d) Haber superado los cursos comunes de los estudios
de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos.

e) Estar en posesión del título de Técnico correspondiente
a un ciclo formativo de Formación Profesional Específica o
de Artes Plásticas y Diseño.

4. El restante veinte por ciento de los puestos escolares
será adjudicado a los alumnos y alumnas que teniendo supe-
rada la prueba de acceso al ciclo formativo soliciten la admisión
en el mismo.

5. Los puestos escolares vacantes no adjudicados por
el procedimiento establecido en los apartados 2 y 3 de este
artículo acrecentarán el veinte por ciento establecido en el
apartado 4 anterior. Del mismo modo, si quedaran puestos
escolares vacantes no adjudicados por el procedimiento esta-
blecido en dicho apartado 4, éstos acrecentarán el ochenta
por ciento establecido en los apartados 2 y 3.

6. Para decidir el orden de prioridad de los solicitantes
incluidos dentro de cada uno de los grupos a que se refieren
los apartados anteriores, se tendrán en cuenta los criterios
de escolarización establecidos en el artículo 16 del Decre-
to 72/1996, de 20 de febrero.

7. No obstante, en la adjudicación de plazas para los
alumnos y alumnas que superen la mencionada prueba, tendrá
preferencia aquel alumnado del Centro que hubiera superado
un Programa de Garantía Social relacionado con la familia
profesional del ciclo formativo correspondiente.
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8. La prueba de acceso, que se llevará a cabo de acuerdo
con la normativa que a tales efectos dicte la Consejería de
Educación y Ciencia, se realizará el día 18 de septiembre
de 1998.

Artículo 16. Acceso a los ciclos formativos de grado supe-
rior de Formación Profesional Específica.

El acceso a los ciclos formativos de grado superior de
Formación Profesional Específica se regirá por la normativa
que a tales efectos dicte esta Consejería de Educación y Cien-
cia. En todo caso, la prueba de acceso se realizará el día
18 de septiembre de 1998.

Artículo 17. Programas de Garantía Social.
1. Será admitido en los Programas de Garantía Social

aquel alumnado del segundo ciclo de Educación Secundaria
Obligatoria, escolarizado en el Centro, que cumpla 17 años
de edad durante 1998 y que, a juicio del equipo educativo
que lo atiende, no esté en condiciones de alcanzar los objetivos
de la etapa y por consiguiente no vaya a conseguir la titulación.
Dicha escolarización se realizará previa evaluación psicope-
dagógica, oídos los alumnos y sus padres, y con el informe
del Servicio de Inspección Educativa.

2. En caso de plazas vacantes, una vez admitido el alum-
nado a que se refiere el apartado anterior, éstas serán ofertadas
entre el 1 y el 5 de septiembre de 1998 a aquellos jóvenes
matriculados en otros Centros o no escolarizados que cumplan
17 años durante 1998 y que no posean el título de graduado
escolar. La resolución del proceso de admisión de este alum-
nado se llevará a cabo en el plazo establecido en el artícu-
lo 31.6 de la presente Orden.

Artículo 18. Acceso a la Educación Secundaria para
Adultos.

1. Para acceder a la Educación Secundaria Obligatoria
para Adultos será necesario tener, al menos, 18 años al 31
de diciembre de 1998.

2. Se adscribirán al primer ciclo de la Educación Secun-
daria Obligatoria para Adultos quienes hayan superado el nivel
de Formación de Base.

3. Se adscribirán al segundo ciclo de la Educación Secun-
daria Obligatoria para Adultos quienes se encuentren en alguno
de los siguientes supuestos:

a) Estar en posesión del título de Graduado Escolar.
b) Estar en posesión del Certificado de Estudios Pri-

marios.
c) Acreditar haber realizado el octavo curso de la Edu-

cación General Básica.

4. No obstante lo establecido en los puntos 2 y 3 ante-
riores, el Centro efectuará con carácter preceptivo una valo-
ración inicial que facilitará la orientación y la adscripción del
alumnado al ciclo correspondiente.

5. Para acceder al Bachillerato para Adultos, será nece-
sario cumplir los requisitos académicos establecidos en la nor-
mativa vigente, así como tener cumplidos 18 años al 31 de
diciembre de 1998 o, habiendo cumplido 16 años a dicha
fecha, acreditar de manera fehaciente determinadas circuns-
tancias que impidan realizar los estudios de Bachillerato en
régimen ordinario.

IV. RELACION ALUMNOS/UNIDAD

Artículo 19. Relación alumnos/unidad.
1. Siempre que lo permita la oferta de puestos escolares,

en la escolarización se establecerán las siguientes relaciones
de alumnos y alumnas por aula:

a) Unidades del segundo ciclo de Educación Infantil: 25.
b) Unidades de Educación Primaria: 25.

c) Unidades de Educación Secundaria Obligatoria: 30.
d) Unidades de Bachillerato, Bachillerato Unificado y

Polivalente, Curso de Orientación Universitaria y Formación
Profesional de primer y segundo grados: 35.

e) Unidades de ciclos formativos de grados medio y supe-
rior de Formación Profesional Específica: 30.

f) Unidades de Programas de Garantía Social: 20.
g) En las unidades de Educación Especial, tanto en Cen-

tros ordinarios como específicos, el número de alumnos y alum-
nas por aula será el siguiente:

- Disminuidos Psíquicos: 6-8.
- Disminuidos Sensoriales: 6-8.
- Disminuidos Físicos/Motóricos: 8-10.
- Autistas o Psicóticos: 3-5.
- Alumnado Plurideficiente: 4-6.

h) Las unidades que escolaricen alumnado con nece-
sidades educativas especiales en régimen de integración, esco-
larizarán un máximo de 3 alumnos o alumnas de estas carac-
terísticas por aula.

2. De acuerdo con la estructura de grupos y el número
de profesores autorizados por los órganos competentes de la
Administración educativa, ésta podrá modificar la relación de
alumnos y alumnas por unidad en consideración a las siguien-
tes circunstancias:

a) Para garantizar el derecho a la educación y por urgen-
tes y necesarias razones de escolarización o para evitar el
transporte escolar entre distintas localidades.

b) Para evitar el desdoble de unidades.
c) Para evitar la habilitación de unidades.

3. Asimismo, con carácter transitorio y hasta tanto se
generalice la nueva ordenación del sistema educativo, el núme-
ro de alumnos y alumnas por unidad podrá aumentar hasta
40 en las unidades de Bachillerato Unificado y Polivalente,
Curso de Orientación Universitaria y Formación Profesional
de primer y segundo grados, sólo en casos excepcionales y
previa autorización de la correspondiente Delegación Provincial
de la Consejería de Educación y Ciencia. Todo ello sin perjuicio
de lo que establece al respecto el régimen de autorización
para Centros privados de Bachillerato Unificado y Polivalente,
según el cual no se podrán admitir más de 40 alumnos y
alumnas en cada curso de este nivel educativo.

4. De acuerdo con la estructura de grupos y el número
de maestros autorizados por los órganos competentes de la
Administración educativa, ésta podrá agrupar alumnos y alum-
nas de los dos cursos de un mismo ciclo de Educación Primaria.
En estos casos, la relación de alumnos y alumnas por unidad
se reducirá a 20.

5. Igualmente, en los Centros de una unidad y en los
incompletos, según la planificación educativa, en que por nece-
sidades de escolarización haya que agrupar alumnado del
segundo ciclo de la Educación Infantil y del primer ciclo de
la Educación Primaria, el número de alumnos y alumnas por
unidad se reducirá hasta 20.

6. Las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Edu-
cación y Ciencia establecerán el número de puestos escolares
vacantes disponibles en cada Centro, de acuerdo con los ante-
riores criterios de escolarización y la capacidad del mismo,
así como de lo establecido en su régimen de autorización
en el caso de Centros privados concertados. La relación de
puestos vacantes será hecha pública en los Centros docentes,
en las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Educación
y Ciencia y, en su caso, en el Ayuntamiento correspondiente
o en las Juntas de Distrito.
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V. SOLICITUD DE PLAZAS

Artículo 20. Solicitudes.
1. Las solicitudes se formularán utilizando el impreso que

será facilitado en los propios Centros, según el modelo oficial
que figura como Anexo I de la presente Orden. Dichas soli-
citudes se cumplimentarán por triplicado: Un ejemplar para
el Centro, otro para la correspondiente Delegación Provincial
de la Consejería de Educación y Ciencia y un tercero para
el interesado.

2. Cada solicitante presentará una sola instancia y úni-
camente en el Centro en el que solicite plaza o en cualquiera
de las unidades previstas en el artículo 38.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, si bien cuando se presente por esta vía, con el fin
de agilizar el procedimiento, podrá remitirse una fotocopia de
la documentación al Centro en el que se solicite plaza.

3. En el caso de que el solicitante presente más de una
instancia para Centros docentes diferentes, sólo se tendrá en
cuenta la referida al Centro más próximo al domicilio familiar
o al de trabajo, entendiendo como tal el más próximo dentro
del área de influencia o con respecto a ésta. Por lo que se
refiere a las instancias presentadas fuera de plazo, una vez
finalizado totalmente el proceso de admisión, la correspon-
diente Comisión de Escolarización de localidad, distrito muni-
cipal o sector de población pondrá de manifiesto a los padres,
madres o tutores y, en su caso, al alumnado, la relación de
Centros docentes con plazas vacantes para que opten por algu-
na de ellas para su adjudicación.

4. Junto con la solicitud se presentará la documentación
acreditativa de que el alumno o alumna cumple los requisitos
de edad exigidos por la ordenación académica vigente, así
como, en su caso, la documentación que acredite el domicilio,
la renta anual de la unidad familiar y el número de hermanos
y hermanas matriculados en el Centro.

5. Asimismo, podrá presentarse documentación acredi-
tativa de la minusvalía física, psíquica o sensorial que, en
su caso, pueda presentar el alumno o alumna.

6. Los Centros remitirán uno de los ejemplares de la soli-
citud a su respectiva Delegación Provincial de la Consejería
de Educación y Ciencia que, junto con las Comisiones de
Escolarización, realizará las actuaciones pertinentes para
detectar las solicitudes presentadas en varios Centros de igual
o distinta enseñanza.

VI. PROCEDIMIENTO PARA LA ADMISION DEL ALUMNADO

Artículo 21. Aspectos generales.
1. En aquellos Centros donde hubiera suficientes plazas

disponibles para atender todas las solicitudes, serán admitidos
todos los alumnos y alumnas, comunicándose por el Centro
a la Comisión de Escolarización correspondiente o, en su defec-
to, a la Delegación Provincial de la Consejería de Educación
y Ciencia, el número de puestos escolares adjudicados y, en
su caso, las vacantes.

2. La admisión del alumnado en los Centros docentes
públicos y privados concertados que impartan Educación Infan-
til, Educación Primaria, Educación Especial, Educación Secun-
daria Obligatoria, Bachillerato, Bachillerato Unificado y Poli-
valente, Curso de Orientación Universitaria, ciclos formativos
de grado medio de Formación Profesional Específica, Forma-
ción Profesional de primer y segundo grados y Programas de
Garantía Social, cuando en los mismos no existan plazas para
atender todas las solicitudes, se regirá por lo establecido en
el artículo 16 del Decreto 72/1996, de 20 de febrero.

3. De acuerdo con lo establecido en el apartado 6 del
artículo 16 del Decreto 72/1996, de 20 de febrero, y para
dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley
Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, aquellos alumnos y alum-

nas que cursen simultáneamente enseñanzas regladas de
música o danza y enseñanzas de régimen general tendrán
prioridad para la admisión en los Centros que impartan dichas
enseñanzas de régimen general, de acuerdo con lo que a tales
efectos se determine.

Artículo 22. Acceso a la Educación Primaria desde otro
Centro.

En caso de que los padres, madres o tutores opten por
un Centro de Educación Primaria distinto de aquél en el que
el alumno ha cursado la Educación Infantil sostenida con fon-
dos públicos, deberán cumplimentar por duplicado el modelo
que como Anexo II se acompaña a la presente Orden. Uno
de los dos ejemplares deberá ser entregado en el Centro donde
ha cursado la Educación Infantil y el otro, una vez registrado
por éste y con el sello original del mismo, se acompañará
a la solicitud que los padres, madres o tutores presenten en
el Centro de Educación Primaria por el que opten.

Artículo 23. Adscripción de Centros de Educación Pri-
maria a Centros de Educación Secundaria.

1. No obstante lo dispuesto en el artículo 21 de la pre-
sente Orden, en los procedimientos de admisión en Centros
que impartan la Educación Secundaria Obligatoria, cuando
no existan plazas suficientes para atender todas las solicitudes
del primer ciclo de esta etapa educativa, tendrán prioridad
aquellos alumnos y alumnas que procedan de los Centros
de Educación Primaria que tengan adscritos.

2. Para garantizar este derecho, la adjudicación de plazas
a los alumnos y alumnas procedentes de Centros de Educación
Primaria que estén adscritos, se realizará con anterioridad a
la adjudicación de las plazas al alumnado procedente de otros
Centros.

3. A tales efectos, los Directores y Titulares de los Centros
de Educación Primaria remitirán a los Centros de Educación
Secundaria a los que están adscritos la relación de alumnos
y alumnas que vayan a continuar su escolarización en los
mismos, así como su documentación académica.

4. En caso de que los padres, madres o tutores opten
por un Centro de Educación Secundaria distinto del que les
corresponde por adscripción, deberán cumplimentar por dupli-
cado el modelo que como Anexo III se acompaña a la presente
Orden. Uno de los dos ejemplares deberá ser entregado en
el Centro de Educación Primaria y el otro, una vez registrado
por éste y con el sello original del mismo, se acompañará
a la solicitud que los padres, madres o tutores presenten en
el Centro de Educación Secundaria por el que opten.

5. En todo caso, cuando la oferta de puestos escolares
vacantes del Centro de Educación Secundaria no permita la
admisión de la totalidad del alumnado de alguno de los Centros
de Educación Primaria que tenga adscritos, la adjudicación
de las plazas entre los mismos se llevará a cabo de acuerdo
con lo establecido en el artículo 16 del Decreto 72/1996,
de 20 de febrero.

6. De acuerdo con lo establecido en la Disposición Tran-
sitoria Primera.1 del Decreto 72/1996, de 20 de febrero, en
aquellos casos en que la impartición del primer ciclo de la
Educación Secundaria Obligatoria se ubique provisionalmente
en un Centro de Educación Primaria, no se requerirá proceso
de admisión para el alumnado del Centro que pase de la Edu-
cación Primaria al Primer ciclo de la Educación Secundaria
Obligatoria.

7. Tampoco será necesario realizar proceso de admisión
para los alumnos y las alumnas de los Centros de Educación
Primaria que habiendo finalizado el primer ciclo de la Edu-
cación Secundaria Obligatoria en dicho Centro vayan a cursar
el segundo ciclo en un Centro de Educación Secundaria, siem-
pre que así lo haya establecido esta Consejería de Educación
y Ciencia en la planificación previamente efectuada para aten-
der las necesidades de escolarización.
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Artículo 24. Proximidad del domicilio.
1. La proximidad del domicilio se valorará del siguiente

modo:

a) Alumnos y alumnas cuyo domicilio se encuentra en
el área de influencia del Centro: 6 puntos.

b) Alumnos y alumnas cuyo domicilio se encuentra en
las áreas limítrofes a la zona de influencia del Centro: 3 puntos.

c) Alumnos y alumnas de otras zonas: 0 puntos.

2. El domicilio familiar se acreditará mediante certifica-
ción expedida por el Ayuntamiento respectivo o documento
análogo.

3. A efectos de la valoración de la proximidad del domi-
cilio, se considerará como tal el de los padres o tutores o,
en su caso, el de los alumnos y alumnas de Bachillerato o
Formación Profesional si viven en domicilios distintos de los
de aquéllos.

Cuando por divorcio, separación o por cualquier otra cau-
sa, los padres vivan en domicilios separados, se considerará
como domicilio el de la persona o cónyuge con quien conviva
o a cuyo cuidado se halle el alumno o la alumna.

4. A efectos de la valoración de la proximidad del domi-
cilio, el lugar de trabajo del padre, de la madre o de los tutores
será considerado como domicilio familiar, a petición del soli-
citante, para la admisión en los niveles educativos de Edu-
cación Infantil, Educación Primaria y Educación Secundaria
Obligatoria.

5. Asimismo, los alumnos de Bachillerato, Bachillerato
Unificado y Polivalente, Curso de Orientación Universitaria,
ciclos formativos de grado medio de Formación Profesional
Específica o Formación Profesional de primer y segundo grados
podrán optar, en su caso, porque se considere el domicilio
de su lugar de trabajo para la valoración del criterio regulado
en este artículo.

6. La proximidad del domicilio, cuando se tenga en cuen-
ta el lugar de trabajo, se acreditará mediante la aportación
de una copia del contrato laboral o de un certificado expedido
al efecto por la empresa, establecimiento u organismo en que
se prestan los servicios. En caso de que se desarrolle la acti-
vidad por cuenta propia, la proximidad del domicilio se acre-
ditará mediante la aportación de un documento en el que
conste el domicilio en que se desarrolla la actividad.

Artículo 25. Existencia de hermanos en el Centro.
1. La existencia de hermanos y hermanas matriculados

en cursos de niveles educativos que estén sostenidos con fon-
dos públicos en el Centro se valorará del siguiente modo:

a) Primer hermano o hermana en el Centro: 3 puntos.
b) Por cada uno de los hermanos o hermanas siguientes:

1 punto.

2. A efectos de esta valoración, sólo se considerará que
el alumno o alumna tiene hermanos matriculados en el Centro
cuando éstos vayan a continuar asistiendo al mismo en el
curso escolar 1998/99 y, en el caso de Centro docente privado,
si éste ha suscrito concierto educativo con la Consejería de
Educación y Ciencia para el nivel educativo en el que cursará
estudios el hermano o hermanos matriculados.

Artículo 26. Renta anual de la unidad familiar.
1. La renta anual de la unidad familiar se entenderá refe-

rida a la renta per cápita, que se obtendrá dividiendo dicha
renta anual de la unidad familiar entre el número de miembros
que aparecen recogidos en la documentación acreditativa que
se recoge en este artículo.

2. Dicha renta se valorará según el siguiente baremo:

a) Rentas per cápita inferiores al resultado de dividir entre
cuatro el salario mínimo interprofesional: 2 puntos.

b) Rentas per cápita comprendidas entre el resultado de
dividir entre cuatro el salario mínimo interprofesional y el resul-
tado de dividir entre dos dicho salario: 1 punto.

c) Rentas per cápita superiores al resultado de dividir
entre dos el salario mínimo interprofesional: 0 punto.

3. La renta anual de la unidad familiar se acreditará
mediante una fotocopia de todas las declaraciones del Impues-
to sobre la Renta de las Personas Físicas, ya sean iniciales,
ya complementarias, correspondientes al ejercicio fiscal de
1996, que los sujetos integrantes de aquélla hayan formulado,
así como las actas que, en su caso, se hayan levantado para
regularizar la situación fiscal, en relación con dicho ejercicio.

4. En caso de que se opte por no aportar la documen-
tación fiscal mencionada, no se atribuirá puntuación alguna
para el criterio de renta anual de la unidad familiar, salvo
que se acredite mediante certificación expedida al efecto por
el Organismo competente que los sujetos integrantes de aquélla
no han presentado las aludidas declaraciones, en cuyo caso
deberán aportar certificación de haberes, declaración jurada
o cualquier otro documento de cada uno de ellos, correspon-
diente al ejercicio fiscal de 1996, que permita aplicar el baremo
que se establece en el punto 2 de este artículo.

Artículo 27. Existencia de minusvalía en el alumno o
alumna.

1. En el supuesto de alumnos y alumnas que presenten
minusvalías físicas, psíquicas o sensoriales se otorgará un pun-
to adicional a los ya obtenidos por la aplicación de los criterios
establecidos en los artículos 24, 25 y 26 de la presente Orden.

2. La acreditación de la minusvalía se llevará a cabo
mediante aportación de una copia del dictamen emitido por
el Organismo público competente.

Artículo 28. Puntuación total según el baremo.
1. La puntuación total que obtengan los alumnos y alum-

nas, en aplicación de los baremos establecidos en los artículos
anteriores, decidirá el orden final de admisión.

2. En caso de empate, se dilucidará el mismo mediante
la selección de aquellos alumnos y alumnas que obtengan
mayor puntuación aplicando uno a uno, y con carácter exclu-
yente, los criterios que se exponen a continuación, en el
siguiente orden:

a) Mayor puntuación obtenida en el apartado de proxi-
midad al domicilio.

b) Mayor puntuación obtenida en el apartado de her-
manos matriculados en el Centro.

c) Mayor puntuación obtenida en el apartado de renta
anual de la unidad familiar.

3. De mantenerse el empate, se llevará a cabo un sorteo
público, ante el Consejo Escolar, entre todos los alumnos y
alumnas que mantuvieran esta situación.

Artículo 29. Notificación a los interesados.
1. Una vez realizada la aplicación del referido baremo,

se admitirán los alumnos y alumnas con mayor puntuación
hasta cubrir las plazas vacantes. La lista definitiva de admitidos
y no admitidos, que servirá de notificación a los interesados,
deberá publicarse en el tablón de anuncios del Centro al día
siguiente de su resolución, especificando la puntuación obte-
nida por la aplicación de cada uno de los criterios de dicho
baremo y, en su caso, los motivos de la no admisión. A los
no admitidos en los niveles de enseñanza obligatoria habrá
que notificarles por escrito este hecho, con acuse de recibo
o por cualquier otro medio que garantice su recepción, así
como los motivos que lo han propiciado.
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2. Aquellas solicitudes no admitidas en los Centros a
que se refiere la presente Orden, serán remitidas a la Comisión
de Escolarización de localidad, distrito municipal o sector de
población correspondiente, que pondrán de manifiesto a los
padres, madres o tutores o, en su caso, a los alumnos o alum-
nas la relación de Centros docentes sostenidos con fondos
públicos con plazas vacantes, para que opten por alguna de
ellas para su adjudicación.

VII. MATRICULACION

Artículo 30. Formalización de la matrícula.
1. Una vez realizada la adjudicación de plazas, los selec-

cionados deberán formalizar la matrícula en el Centro en que
hayan sido admitidos, en el plazo establecido, sin que sea
posible en un mismo curso escolar estar matriculado en más
de un Centro de los que impartan enseñanzas de régimen
general.

Para su formalización, aportarán la siguiente documen-
tación:

a) Fotocopia del Libro de Familia, partida de nacimiento
u otro documento oficial acreditativo de la fecha de nacimiento
del alumno o alumna.

b) Documentación acreditativa, en su caso, de estar en
posesión de los requisitos académicos establecidos en la legis-
lación vigente.

2. De acuerdo con el principio de libertad religiosa, y
según lo dispuesto en el Real Decreto 2438/1994, de 16
de diciembre, por el que se regula la enseñanza de la Religión
(BOE del 26 de enero de 1995), los padres, madres o tutores
de los alumnos y alumnas, o ellos mismos si fueran mayores
de edad, manifestarán, voluntariamente, al Director o Directora
del Centro al comienzo de cada nivel educativo, o en la primera
inscripción del alumno o alumna al Centro, su deseo de cursar
las enseñanzas de Religión, sin perjuicio de que la decisión
pueda modificarse al inicio de cada curso escolar. Los Centros
docentes recabarán expresamente esta decisión en la primera
inscripción del alumno o alumna en el Centro o al principio
de cada nivel educativo.

3. En virtud de lo establecido en el apartado 2 del artícu-
lo 4 del Decreto 72/1996, de 20 de febrero, en los Centros
públicos y privados concertados no podrá exigirse aportación
económica alguna bajo ningún concepto, excepto, en su caso,
el Seguro Escolar, regulado por Real Decreto 1633/1985, de
28 de agosto, y las cantidades en concepto de financiación
complementaria a la proveniente de los fondos públicos, reco-
gidas en la Ley de Presupuestos Generales del Estado, para
los conciertos educativos en régimen singular.

VIII. CALENDARIO

Artículo 31. Calendario del procedimiento de escola-
rización.

1. El plazo único de presentación de solicitudes de admi-
sión en los Centros docentes públicos y privados concertados,
en los niveles educativos sostenidos con fondos públicos, que
impartan Educación Infantil, Educación Primaria y Educación
Especial será el comprendido entre el 20 de abril y el 8 de
mayo de 1998, ambos inclusive.

2. Por otro lado, el plazo de presentación de solicitudes
de admisión en los Centros públicos y privados concertados,
en los niveles educativos sostenidos con fondos públicos, que
impartan Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato,
Bachillerato Unificado Polivalente y Curso de Orientación Uni-
versitaria, ciclos formativos de grados medio y superior de
Formación Profesional Específica y Formación Profesional de
primer y segundo grados será el comprendido entre el 18
de mayo y el 5 de junio de 1998.

3. El proceso de admisión y matriculación del alumnado
del segundo ciclo de Educación Infantil, de Educación Primaria
y de Educación Especial deberá finalizar con anterioridad al
día 5 de junio de 1998. Los Directores de los Centros cer-
tificarán el número total de alumnos y alumnas matriculados
en ellos para el curso 1998/99, según el modelo que se recoge
en el Anexo IV. Dicho certificado será enviado a la corres-
pondiente Delegación Provincial de la Consejería de Educación
y Ciencia en el plazo de dos días, una vez terminado el proceso
de matriculación.

4. El plazo de matriculación en los Centros que impartan
Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato, Bachillerato
Unificado Polivalente y Curso de Orientación Universitaria,
ciclos formativos de grado medio de Formación Profesional
Específica, Formación Profesional de primer y segundo grados
y Programas de Garantía Social será el comprendido entre
el 6 y el 24 de julio de 1998.

5. Las solicitudes para presentarse a las pruebas de acce-
so a los ciclos formativos de grados medio y superior de
Formación Profesional Específica deberán formalizarse en los
Centros educativos correspondientes entre el 1 y el 11 de
septiembre de 1998.

6. En el mes de septiembre, todo el proceso de admisión
y matriculación en el segundo ciclo de la Educación Secundaria
Obligatoria, Bachillerato, Bachillerato Unificado Polivalente y
Curso de Orientación Universitaria, ciclos formativos de grados
medio y superior de Formación Profesional Específica, For-
mación Profesional de primer y segundo grados y Programas
de Garantía Social deberá estar finalizado el día 11 de sep-
tiembre de 1998. Aquellas personas que teniendo superada
la prueba de acceso a un ciclo formativo obtengan plaza en
el mismo, así como aquéllas que la obtuvieran como con-
secuencia de lo establecido en el artículo 15.5, deberán for-
malizar su matrícula hasta el día 25 de septiembre de 1998.

7. Las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Edu-
cación y Ciencia establecerán, dentro de las fechas fijadas
por esta Orden, los plazos de las correspondientes actuaciones
para la aplicación de la misma en el ámbito de su provincia.

8. No obstante lo recogido en los puntos anteriores de
este artículo, y teniendo en cuenta el carácter de enseñanza
obligatoria que tienen tanto la Educación Primaria como la
Educación Secundaria Obligatoria, el alumnado cuya edad
corresponda a estos niveles educativos tendrá siempre garan-
tizado un puesto escolar en un Centro docente público o privado
concertado en el que se impartan los mismos. De idéntica
manera se actuará en el caso del alumnado de 4 y 5 años.

9. En cualquier caso, los Directores de los Centros de
Educación Secundaria podrán ampliar los plazos de matri-
culación hasta el 31 de octubre de 1998 para aquellos alum-
nos y alumnas que, por razones justificadas, no la hayan podi-
do formalizar dentro del plazo establecido y siempre que existan
vacantes en el Centro. Cualquier petición de matrícula que
se produjera fuera de los plazos regulados en el presente ar-
tículo deberá ser autorizada por la correspondiente Delegación
Provincial de la Consejería de Educación y Ciencia a la vista
del informe del Servicio de Inspección Educativa. En ningún
caso se autorizarán estas matrículas durante el tercer trimestre
del curso académico.

IX. ASPECTOS SOBRE MATRICULACION DE ALUMNOS

Artículo 32. Anulación de matrículas.
Los Directores de los Centros en que estén matriculados

los alumnos, a petición razonada de éstos o de sus padres,
si son menores de edad, y cuando las causas alegadas sean
consideradas suficientes, antes de finalizar el mes de abril,
podrán dejar sin efectos las matrículas, en las enseñanzas
correspondientes a niveles educativos postobligatorios. En este
caso, la matrícula no será computada a los efectos del número
máximo de cuatro años de permanencia en el Bachillerato
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o de las cuatro convocatorias posibles en un mismo módulo
de la Formación Profesional Específica.

Artículo 33. Traslado de matrículas.
1. En los niveles de enseñanza obligatoria, cuando a lo

largo del curso académico, siempre por razones justificadas,
un alumno o alumna se traslade de Centro, se solicitará al
Centro de origen el Libro de Escolaridad de la Enseñanza Bási-
ca, los Informes de Evaluación Individualizados de carácter
ordinario correspondientes a la escolarización del alumno en
estas etapas educativas y un Informe de Evaluación Indivi-
dualizado de carácter extraordinario, de conformidad con lo
dispuesto en la normativa vigente sobre evaluación en Edu-
cación Primaria y en Educación Secundaria Obligatoria.

2. Cuando un alumno o alumna se traslade a otro Centro
sin haber concluido el Bachillerato, se solicitará al Centro de
origen el Libro de Calificaciones del Bachillerato, los Informes
de Evaluación Individualizados de carácter ordinario corres-
pondientes a la escolarización del alumno en esta etapa edu-
cativa y un Informe de Evaluación Individualizado de carácter
extraordinario de conformidad con lo dispuesto en la normativa
vigente sobre evaluación en Bachillerato.

Los traslados que se realicen en el primer trimestre del
curso académico serán autorizados por los Directores de los
Centros afectados, debiendo ser comunicados a las Delega-
ciones Provinciales correspondientes. Cuando los traslados se
produzcan en el segundo trimestre, deberán ser autorizados
por el Delegado o Delegada Provincial, si tienen lugar en la
misma provincia y por el Director General de Planificación
y Ordenación Educativa cuando se produzcan entre distintas
provincias, siendo preceptivo en estos casos el informe de
los Servicios de Inspección correspondientes. En ningún caso
se autorizarán traslados en el tercer trimestre del curso
académico.

3. Cuando un alumno o alumna se traslade a otro Centro
sin haber concluido el ciclo formativo de Formación Profesional
Específica que se encuentre cursando, se procederá de manera
análoga al apartado 2 anterior y de conformidad con lo dis-
puesto en la normativa vigente sobre evaluación en los ciclos
formativos de Formación Profesional Específica.

X. RECLAMACIONES Y SANCIONES

Artículo 34. Recursos y reclamaciones.
1. Previo a la resolución del proceso de admisión de

alumnos por parte del Consejo Escolar del Centro, éste pro-
cederá al trámite de vista y audiencia durante los diez días
naturales siguientes a la publicación de la resolución provi-
sional. Transcurrido dicho plazo y estudiadas y valoradas las
alegaciones, la resolución tendrá carácter definitivo.

2. Los acuerdos y decisiones con carácter definitivo que,
de conformidad con lo establecido en el artículo 24 del Decre-
to 72/1996, de 20 de febrero, adopten los Consejos Escolares
de los Centros docentes públicos sobre la admisión del alum-
nado, así como los que adopten las Comisiones de Escola-
rización, podrán ser objeto de recurso ordinario ante el corres-
pondiente Delegado o Delegada Provincial de la Consejería
de Educación y Ciencia, cuya resolución pondrá fin a la vía
administrativa.

3. Los acuerdos y decisiones que sobre la admisión del
alumnado adopten los Titulares de los Centros privados sos-
tenidos con fondos públicos podrán ser objeto de reclamación
en el plazo de un mes ante el Delegado o Delegada Provincial
de la Consejería de Educación y Ciencia, cuya resolución pon-
drá fin a la vía administrativa.

La reclamación podrá interponerse ante el Titular del Cen-
tro privado concertado o ante la correspondiente Delegación
Provincial de la Consejería de Educación y Ciencia. Si la recla-
mación se hubiera presentado ante el Titular, éste deberá remi-
tirla a la Delegación Provincial en el plazo de diez días, con

su informe y con una copia completa y ordenada del expe-
diente.

4. El recurso ordinario o, en su caso, la reclamación deberá
resolverse dentro de un plazo que garantice la adecuada esco-
larización del alumno o alumna.

Artículo 35. Infracción de las normas de admisión de
alumnos.

1. Las responsabilidades en que se pudiera incurrir, como
consecuencia de la infracción de las normas sobre admisión
del alumnado en los Centros docentes públicos, se exigirán
en la forma y de acuerdo con los procedimientos que en cada
caso sean de aplicación.

2. La infracción de tales normas en los Centros docentes
privados concertados podrá dar lugar a las sanciones previstas
en los apartados 2 y 3 del artículo 62 de la Ley Orgánica
8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación,
modificado por la Disposición Final Primera.9 de la Ley Orgá-
nica 9/1995, de 20 de noviembre.

Disposición transitoria primera. Acceso del alumnado de
Educación Infantil a Educación Primaria.

En aquellos casos en que la capacidad de los Centros
de Educación Primaria no permita la escolarización automática
de todo el alumnado de Educación Infantil, sostenida con fon-
dos públicos, de dichos Centros, se procederá a aplicar el
baremo de admisión establecido en la presente Orden, a fin
de determinar la prioridad en la escolarización en el primer
curso de la Educación Primaria en los mismos.

Disposición transitoria segunda. Centros de Educación Pri-
maria que se transforman en Centros de Educación Secundaria.

Las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Edu-
cación y Ciencia arbitrarán las medidas oportunas para pro-
ceder a la escolarización del alumnado de aquellos Centros
de Educación Primaria que está previsto que se transformen
en Centros de Educación Secundaria, de acuerdo con la pla-
nificación educativa.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.
Quedan derogadas todas aquellas normas de igual o infe-

rior rango, cuyo contenido se oponga a lo establecido en la
presente Orden.

Disposición final primera. Centros que impartirán el pri-
mer ciclo de la Educación Secundaria Obligatoria.

Se autoriza a la Dirección General de Planificación y Orde-
nación Educativa a determinar los Centros públicos de
Educación Secundaria que impartirán el primer ciclo de la
Educación Secundaria Obligatoria, así como los Centros de
Educación Primaria en que provisionalmente se ubicará la
impartición del referido primer ciclo de la Educación Secun-
daria Obligatoria.

Disposición final segunda. Difusión de las normas de
escolarización y asesoramiento en la aplicación de las mismas.

1. Los Delegados y Delegadas Provinciales difundirán las
presentes normas a través de los distintos medios de comu-
nicación de la provincia, procurando que en los Ayuntamientos
y Juntas de Distrito de su demarcación se dé publicidad a
las relaciones de puestos escolares vacantes y a toda la nor-
mativa que rige la admisión del alumnado.

2. El Servicio de Inspección Educativa organizará las
tareas de información al público en cada Delegación Provincial
de la Consejería de Educación y Ciencia sobre el proceso de
escolarización y sobre los puestos escolares vacantes de cada
Centro. Asimismo, dicho Servicio atenderá la resolución de
los problemas de escolarización existentes a lo largo del curso,
realizando las correspondientes propuestas al Delegado o Dele-
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gada Provincial para la resolución de los mismos con los pues-
tos vacantes disponibles.

3. La presente Orden se hallará expuesta en lugar de
fácil acceso al público en los Centros docentes, inmediata-
mente después de su publicación en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía.

4. Los Directores de los Centros facilitarán a las Aso-
ciaciones de Padres de Alumnos y a las de Alumnos de los
mismos una copia de la presente Orden.

5. Cada Delegación Provincial de la Consejería de Edu-
cación y Ciencia informará a la Dirección General de Plani-
ficación y Ordenación Educativa de la situación en que haya
quedado la escolarización de su provincia y las posibles medi-
das que hubieran de arbitrarse al respecto.

Disposición final tercera. Autorización para el desarrollo
de la presente Orden.

Se faculta a las Direcciones Generales de Planificación
y Ordenación Educativa y de Formación Profesional y Soli-
daridad en la Educación para desarrollar el contenido de la
presente Orden en el marco de sus respectivas competencias.

Disposición final cuarta. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 16 de marzo de 1998

MANUEL PEZZI CERETO
Consejero de Educación y Ciencia
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ANEXO II

Don ........................................................................,
padre, madre o tutor de ....................................................,
alumno/a del Centro ........................................................,
de ........................ provincia de ......................................,
ante la finalización de la Educación Infantil por parte del mismo
en el curso 1997/98.

OPTA, de acuerdo con lo establecido en el artículo 22
de la Orden de 16 de marzo de 1998, sobre escolarización
y matriculación de alumnos y alumnas en los Centros docentes
públicos y concertados que impartan enseñanzas de régimen
general en el curso 1998/99, por que su hijo/a no continúe
la escolarización en Educación Primaria para el próximo curso
en el Centro donde se encuentra matriculado.

En .......... a .... de .......... de 1998

Firma del padre, madre o tutor

SR. DIRECTOR/TITULAR DEL CENTRO ...............................

ANEXO III

Don ........................................................................,
padre, madre o tutor de ....................................................,
alumno/a del Centro ........................................................,
de ................... provincia de ...........................................,
ante la finalización de la Educación Primaria por parte del
mismo en el curso 1997/98.

OPTA, de acuerdo con lo establecido en el artículo 23
de la Orden de 16 de marzo de 1998, sobre escolarización
y matriculación de alumnos y alumnas en los Centros docentes
públicos y concertados que impartan enseñanzas de régimen
general en el curso 1998/99, por que su hijo/a no continúe
la escolarización para el próximo curso en el Centro de Edu-
cación Secundaria Obligatoria al que está adscrito el Centro
de Educación Primaria donde se encuentra matriculado.

En ........... a .... de .......... de 1998

Firma del padre, madre o tutor

SR. DIRECTOR/TITULAR DEL CENTRO ...............................

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 9 de febrero de 1998, de la Uni-
versidad de Granada, por la que se convocan a concurso
público Becas de Investigación con cargo a Proyectos,
Grupos y Convenios de Investigación.

La Universidad de Granada convoca a concurso público
Becas de Investigación con cargo a Proyectos, Grupos y Con-
venios de Investigación.

La presente convocatoria se regirá tanto por sus normas
propias como por las específicas que figuran contenidas en
los Anexos de esta Resolución.

Solicitantes: Podrán solicitar estas Becas quienes ostenten
las condiciones académicas o de titulación requeridas en los
distintos subprogramas que figuran como Anexos de esta
Resolución.

El disfrute de una beca al amparo de esta convocatoria
es incompatible con cualquier otra beca o ayuda financiada
con fondos públicos o privados españoles o comunitarios, así
como con sueldos o salarios que impliquen vinculación con-
tractual o estatutaria del interesado.

La concesión de una beca no establece relación contrac-
tual o estatutaria con el Centro al que quede adscrito el bene-
ficiario, ni implica por parte del organismo receptor ningún
compromiso en cuanto a la posterior incorporación del inte-
resado a la plantilla del mismo.

El disfrute de una beca cuando, según la convocatoria
específica, requiera una dedicación de 40 horas semanales
es incompatible con el registro en las Oficinas del Instituto
Nacional de Empleo (INEM) como demandante de empleo
al tratarse de subvenciones que exigen dedicación exclusiva.

Cuantía de las Becas: La cuantía de las Becas estará
asimismo especificada en cada uno de los Anexos, pudiendo
contemplarse retribuciones a partir de 40.000 ptas. mensua-
les, para una dedicación de 15 horas semanales, y 110.000
ptas. mensuales para una dedicación de 40 horas semanales.
Las Becas implicarán además un seguro de asistencia médica
y de accidentes.

Efectos de las Becas: Una vez reunidas las Comisiones
correspondientes y seleccionados los becarios, las Becas sur-
tirán efecto desde la fecha del acta de las Comisiones o fecha
posterior si así lo requiere la convocatoria específica.

Duración de las Becas: La duración de las Becas depen-
derá de las condiciones establecidas en las convocatorias espe-
cíficas (Anexos), así como su posible prórroga. En ningún caso
la duración de la beca será superior a cuatro años. Los becarios
podrán obtener Becas en distintas convocatorias; no obstante,
el período máximo que podrán disfrutar será asimismo de cua-
tro años.

Solicitudes: Los candidatos deberán presentar su solicitud
en el Registro General de la Universidad o en cualquiera de
los lugares previstos en la Ley de Régimen Jurídico de las
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Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, dirigida al Vicerrector de Investigación y Relaciones
Internacionales, dentro de los 10 días naturales siguientes
a la publicación de la presente convocatoria en el BOJA, adjun-
tando su curriculum vitae, en el que se hagan constar los
siguientes datos:

- Nombre y apellidos y DNI.
- Domicilio y teléfono.
- Titulación y certificación de asignaturas y calificaciones

obtenidas en sus estudios en la Universidad.
- Resto de méritos debidamente documentados en fun-

ción de los requisitos de la convocatoria específica.

Criterios de valoración: La Comisión valorará con carácter
general:

- Expediente académico.
- Experiencia profesional relacionada con los requisitos

de la convocatoria específica.
- Otros méritos acreditados documentalmente.

Comisión Evaluadora de las solicitudes: La Comisión Eva-
luadora estará constituida por:

- Excmo. Sr. Vicerrector de Investigación y Relaciones
Internacionales.

- Ilmo. Sr. Secretario General o Vicesecretario General.
- 1 miembro de la Comisión de Investigación.
- 2 miembros propuestos por el responsable del Proyecto,

Grupo, Contrato o Convenio y que figurarán relacionados en
la convocatoria específica.

El resultado de esta convocatoria se hará público en el
tablón de anuncios del Vicerrectorado de Investigación y Rela-
ciones Internacionales.

Granada, 9 de febrero de 1998.- El Rector, Lorenzo Mori-
llas Cueva.

ANEXO I

1 Beca de Investigación con cargo al Centro de Formación
Continua

Investigador responsable: M.ª Dolores Suárez Ortega.

Perfil de la beca.
- Desarrollo de una aplicación en entorno de Oracle y

Windows para el Centro de Formación Continua.

Requisitos de los candidatos: Licenciado o Ingeniero en
Informática.

Condiciones de la beca.
- Cantidad mensual a retribuir: 110.000 pesetas.
- Horas semanales: 40 horas.
- Duración (a partir de la fecha de resolución de la con-

vocatoria): 1 año.

Criterios de valoración.
- Experiencia en el desarrollo de aplicaciones de Gestión

bajo Windows.
- Experiencia en Oracle, Java y C++.
- Experiencias en desarrollos en entornos Web.

Homologación: Esta beca no será homologable.

Miembros de la Comisión.
- Sra. doña M.ª Dolores Suárez Ortega.
- Sr. don Nicolás Pérez de la Blanca Capilla.

ANEXO II

1 Beca de Investigación con cargo al Grupo de Investigación
Salud Mental Granada Sur (Programa ALFA)

Investigador responsable: Francisco Torres González.

Perfil de la beca.
- Actividades relacionadas con la organización de archi-

vos y gestión informatizada de los mismos.
- Organización de árboles de documentos informatizados.
- Sostener correspondencia, además de en español, en

inglés y en menor medida francés.
- Manejo de Internet, acceso a bases de datos y correo

electrónico.
- Colaborar en la edición y la gestión de textos y la gestión

de publicaciones.
- Apoyo en tareas administrativas generales del Grupo.

Requisitos de los candidatos: Licenciado en Documen-
tación.

Condiciones de la beca.
- Cantidad mensual a retribuir: 90.000 pesetas.
- Horas semanales: 35 horas.
- Duración (a partir de la fecha de resolución de la con-

vocatoria): 1 año.

Criterios de valoración.
- Valoración de la documentación aportada con la soli-

citud.
- Curriculum vitae profesional:

Experiencia acreditada como documentalista.
Acreditación del nivel de inglés.
Otras experiencias acreditadas relacionadas con el perfil.

- Valoración de la entrevista personal.
- Acreditar conocimientos del idioma inglés, a nivel de

escritura.

Homologación: Esta beca no será homologable.

Miembros de la Comisión.
- Sr. don Francisco Torres González.

ANEXO III

1 Beca de Investigación con cargo al Grupo de Investigación
«Alimentación, Nutrición y Absorción» Ref. CTS 230

Investigador responsable: Margarita Sánchez Campos.

Perfil de la beca.
- Metabolismo lipídico y mineral en Síndromes de Malab-

sorción. Aplicación de la leche de cabra.

Requisitos de los candidatos: Licenciado en Farmacia.

Condiciones de la beca.
- Cantidad mensual a retribuir: 60.000 pesetas.
- Horas semanales: 40 horas.
- Duración (a partir de la fecha de resolución de la con-

vocatoria): 10 meses.

Criterios de valoración.
- Dominio de la técnica quirúrgica de resección intestinal.

Manejo de animales de experimentación.
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- Manejo de técnicas analíticas para el estudio del perfil
de la beca.

- Cursos relacionados con el estudio de alimentos.

Homologación: Esta beca no será homologable.

Miembros de la Comisión.
- Sra. doña Margarita Sánchez Campos.
- Sra. doña Mercedes Barrionuevo Díaz.
- Sra. doña Inmaculada López Aliaga.

ANEXO IV

1 Beca de Investigación con cargo al Grupo de Investigación
«Alimentación, Nutrición y Absorción» Ref. CTS 230

Investigador responsable: Margarita Sánchez Campos.

Perfil de la beca.
- Anemia ferropénica y metabolismos de Fe, Ca, P, Mg,

Cu, Zn y Mn.
- Utilización de productos naturales (polen y propóleo)

en el apartado anterior.

Requisitos de los candidatos: Licenciado en Farmacia.

Condiciones de la beca.
- Cantidad mensual a retribuir: 60.000 pesetas.
- Horas semanales: 40 horas.
- Duración (a partir de la fecha de resolución de la con-

vocatoria): 10 meses.

Criterios de valoración.
- Suficiencia Investigadora.
- Manejo experimental y bibliográfico de acuerdo con el

perfil de la beca.
- Realizado el programa de Doctorado «Fisiología Diges-

tiva y Nutrición».

Homologación: Esta beca no será homologable.

Miembros de la Comisión.
- Sra. doña Margarita Sánchez Campos.
- Sr. don Francisco Lisbona Delgado.
- Sra. doña Inmaculada López Aliaga.

RESOLUCION de 4 de marzo de 1998, de la Uni-
versidad de Granada, por la que se convoca a concurso
público Contrato de Investigación con cargo al Plan
de Actuación Base de la Agencia de Transferencia de
la Universidad.

La Universidad de Granada convoca a concurso público
Contrato de Investigación con cargo al Plan de Actuación Base
de la Agencia de Transferencia de Investigación, de la Dirección
General de Investigación y Desarrollo con Referencia OTR
97-0038.

La presente convocatoria se regirá tanto por sus normas
propias como por las específicas que figuran contenidas en
los Anexos de esta Resolución.

Solicitantes: Podrán solicitar estos Contratos quienes
ostenten las condiciones académicas o de titulación requeridas
en los distintos subprogramas que figuran como Anexos de
esta Resolución.

Cuantía de los contratos: La cuantía de los Contratos estará
asimismo especificada en cada uno de los Anexos. Los Con-
tratos implicarán además el alta en el Régimen General de
la Seguridad Social.

Efectos de los contratos: Una vez reunidas las Comisiones
correspondientes y seleccionados los contratados, los Contratos
surtirán efecto desde la fecha del acta de las Comisiones o
fecha posterior si así lo requiere la convocatoria específica.

Duración de los contratos: La duración de los Contratos
dependerá de las condiciones establecidas en las convocatorias
específicas (Anexos) así como su posible prórroga. En ningún
caso la duración de los Contratos será superior a tres años.
Los contratados podrán obtener Contratos en distintas con-
vocatorias; no obstante, el período máximo acumulado que
podrán disfrutar será asimismo de tres años.

Solicitudes: Los candidatos deberán presentar su solicitud
en el Registro General de la Universidad o en cualquiera de
los lugares previstos en la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, dirigida al Vicerrector de Investigación y Relaciones
Internacionales, dentro de los 10 días naturales siguientes
a la publicación de la presente convocatoria en el BOJA, adjun-
tando su curriculum-vitae, en el que se hagan constar los
siguientes datos:

- Nombre y Apellidos y DNI.
- Domicilio y Teléfono.
- Titulación y certificación de asignaturas y calificaciones

obtenidas en sus estudios en la Universidad.
- Resto de méritos debidamente documentados en fun-

ción de los requisitos de la convocatoria específica.

Criterios de valoración: La Comisión valorará con carácter
general:

- Expediente académico.
- Experiencia profesional relacionada con los requisitos

de la convocatoria específica.
- Otros méritos acreditados documentalmente.

Comisión Evaluadora de las solicitudes: La Comisión Eva-
luadora estará constituida por:

- Excmo. Sr. Vicerrector de Investigación y Relaciones
Internacionales.

- Ilmo. Sr. Secretario General o Vicesecretario General.
- 1 miembro de la Comisión de Investigación.
- 2 miembros propuestos por el responsable del Plan

de Actuación Base.

El resultado de esta convocatoria se hará público en el
Vicerrectorado de Investigación y Relaciones Internacionales
y la Oficina de Proyectos y Financiación Europea.

ADD: La Comisión Evaluadora de los contratos con cargo
a Proyectos de Investigación estará constituida además por
el Director de la ATI.

Granada, 4 de marzo de 1998.- El Rector, Lorenzo Mori-
llas Cueva.

ANEXO I

1 Contrato de Investigación con cargo al Plan de Actuación
Base de la Agencia de Transferencia de Investigación de la

Universidad de Granada

Responsable: Don Luis Cruz Pizarro. Director de la Agencia
de Transferencia de Investigación.

Perfil del contrato:

- Gestión y transferencia de tecnología:
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- Gestión y presentación de Proyectos de Investigación
Europeos y otros proyectos nacionales.

- Tramitación y preparación de patentes nacionales e
internacionales y otros títulos de propiedad industrial.

Requisitos de los candidatos:

- Licenciado, Arquitecto o Ingeniero superior.

Condiciones del contrato:

- Cantidad anual a retribuir: 4.350.000 pesetas.

- Horas semanales: 40 horas.

- Duración (a partir de la fecha de resolución de la con-
vocatoria): Un año prorrogable.

Criterios de valoración:

- Curriculum vitae, número de años de experiencia.
- Experiencia en puntos que aparecen en el perfil del

contrato.
- Experiencia en puesto de similar categoría.
- Experiencia en creación y publicación de páginas en

Internet, incluida la integración de bases de datos.
- Experiencia en gestión de servidores con Windows NT.
- Realización de cursos de transferencia de tecnología.

Miembros de la Comisión:

- Sr. don Jesús González López, Vicerrector de Fomento
y Relaciones Universidad Empresa.

- Sr. don Luis Cruz Pizarro, Director de la Agencia de
Transferencias de Investigación.

2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

RESOLUCION de 4 de marzo de 1998, de la Direc-
ción General de Administración Local, por la que se
nombra a doña Eva María Rodríguez Aparicio como
funcionaria interina para el desempeño del puesto de
trabajo de Secretaría, en el Ayuntamiento de Fondón
(Almería).

Con fecha de 13 de febrero de 1998 ha quedado vacante
el puesto de trabajo de Secretaría del Ayuntamiento de Fondón
(Almería) al haber cesado, a petición propia, en el desempeño
del mismo doña Yolanda Martínez Guerrero que venía desem-
peñándolo como funcionaria interina. Posteriormente, el Ayun-
tamiento ha formulado propuesta de nombramiento a favor
de doña Eva María Rodríguez Aparicio para que se efectúe
su nombramiento como funcionaria interina para el desempeño
del puesto de trabajo de Secretaría. Vista la resolución adoptada
por la Presidencia de la citada Corporación con fecha 16 de
febrero de 1998, en la que se acredita que se han observado
los principios de igualdad, mérito, capacidad y publicidad,
de conformidad con lo establecido en el artículo 34 del Real
Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión de puestos
de trabajo reservados a funcionarios de Administración Local
con habilitación de carácter nacional, artículo 64 de la Ley
42/1994, de 30 de diciembre, de Medidas fiscales, admi-
nistrativas y de orden social y en el Decreto 467/1994, de
13 de diciembre, por el que se asignan a la entonces Consejería
de Gobernación las competencias atribuidas por las Dispo-
sición Adicional Novena de la Ley 22/1993, de 29 de diciem-
bre, y Tercera del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio,
relativas al régimen de funcionarios de Administración Local
con habilitación de carácter nacional.

Esta Dirección General ha resuelto:

Nombrar a doña Eva María Rodríguez Aparicio, DNI
34.840.614, como funcionaria interina para el desempeño
del puesto de trabajo de Secretaría en el Ayuntamiento de
Fondón (Almería).

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, de conformidad con el art. 48, apartado e), de la
Ley 6/83, del Gobierno y la Administración de esta Comunidad
Autónoma y el art. 109, apartado d), de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
se podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante
la Sala del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla
en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente
al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía, previa comunicación de dicha interposición a esta
Dirección General de conformidad con el art. 110.3 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, anteriormente citada.

Sevilla, 4 de marzo de 1998.- El Director General, Jesús
M.ª Rodríguez Román.

RESOLUCION de 5 de marzo de 1998, de la Direc-
ción General de Administración Local, por la que se
prorroga la adscripción en comisión de servicios a doña
M.ª Amalia de la Higuera Gadea, Secretaria del Ayun-
tamiento de Laujar de Andarax (Almería), en el puesto
de Secretaría de la entidad de ámbito territorial inferior
al municipio de Balanegra, perteneciente al municipio
de Berja.

Vista la petición formulada por la Entidad de Ambito Terri-
torial Inferior al Municipio de Balanegra (Almería), mediante
Resolución de su Presidencia de fecha 23 de febrero de 1998,
por la que se solicita la prórroga de la adscripción temporal
en comisión de servicios de doña M.ª Amalia de la Higuera
Gadea, funcionaria de Administración Local con habilitación
de carácter nacional, Subescala de Secretaría-Intervención,
NRP 24179307/57/A3003, al puesto de trabajo de Secretaría
de la citada entidad, así como la conformidad del Ayuntamiento
de Laujar de Andarax (Almería), manifestada en la resolución
favorable adoptada por la Presidencia de este Ayuntamiento
en igual fecha, teniendo en cuenta que persisten las circuns-
tancias que motivaron la autorización de la mencionada comi-
sión de servicios de conformidad con lo establecido en el ar-
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tículo 32 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre
provisión de puestos de trabajo reservados a funcionarios de
Administración Local con habilitación de carácter nacional,
y en el Decreto 467/1994, de 13 de diciembre, por el que
se asignan a la entonces Consejería de Gobernación las com-
petencias atribuidas por la Disposición Adicional Novena de
la Ley 22/1993, de 29 de julio, relativas al régimen de fun-
cionarios de Administración Local con habilitación de carácter
nacional.

Esta Dirección General ha resuelto:

Prorrogar la adscripción en comisión de servicios, durante
un año, de doña M.ª Amalia de la Higuera Gadea, Secretaria
del Ayuntamiento de Laujar de Andarax (Almería), al puesto
de trabajo de Secretaría de la Entidad de Ambito Territorial
Inferior al Municipio de Balanegra, perteneciente al Ayunta-
miento de Berja (Almería), con efectos desde el día siguiente
al de la terminación del período anterior y en las mismas
circunstancias en que fue autorizada anteriormente.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, de conformidad con el artículo 48, apartado e),
de la Ley 6/83, del Gobierno y la Administración de esta Comu-
nidad Autónoma y el articulo 109, apartado d), de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se podrá interponer recurso contencioso-administra-
tivo ante la Sala del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía
competente en el plazo de dos meses contados a partir del
día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, previa comunicación de dicha inter-
posición a esta Dirección General de conformidad con el
artículo 110.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, ante-
riormente citada.

Sevilla, 5 de marzo de 1998.- El Director General, Jesús
M.ª Rodríguez Román.

RESOLUCION de 9 de marzo de 1998, de la Direc-
ción General de Administración Local, por la que se
prorroga la adscripción en comisión de servicios a doña
Juana María Ortiz Duque, Secretaria del Ayuntamiento
de Bélmez (Córdoba), en el puesto de trabajo de Secre-
taría del Ayuntamiento de Espejo (Córdoba).

Vista la petición formulada por el Ayuntamiento de Espejo
(Córdoba), según acuerdo adoptado en sesión celebrada el
día 22 de diciembre de 1997, por la que se solicita prórroga
de la adscripción temporal en comisión de servicios de doña
Juana María Ortiz Duque, funcionaria de Administración Local
con habilitación de carácter nacional, Subescala de Secre-
taría-Intervención, NRP 80132236/24/A3015, al puesto de
trabajo de Secretaría de la citada Corporación, así como la
conformidad del Ayuntamiento de Bélmez (Córdoba), mani-
festada en el acuerdo favorable adoptado por esta Corporación
el día 13 de enero de 1998, teniendo en cuenta que persisten
las circunstancias que motivaron la autorización de la men-
cionada comisión de servicios de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 32 del Real Decreto 1732/1994, de
29 de julio, sobre provisión de puestos de trabajo reservados
a funcionarios de Administración Local con habilitación de
carácter nacional, y en el Decreto 467/1994, de 13 de diciem-
bre, por el que se asignan a la entonces Consejería de Gober-
nación las competencias atribuidas por la Disposición Adicional
Novena de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, y Tercera
del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, relativa al régimen
de funcionarios de Administración Local con habilitación de
carácter nacional.

Esta Dirección General ha resuelto:

Prorrogar la adscripción en comisión de servicios, durante
un año, de doña Juana María Ortiz Duque, Secretaria del
Ayuntamiento de Bélmez (Córdoba), al puesto de trabajo de
Secretaría del Ayuntamiento de Espejo (Córdoba), con efectos
desde el día siguiente al de la terminación del período anterior
y en las mismas circunstancias en que fue autorizada
anteriormente.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, de conformidad con art. 48, apartado e), de la Ley
6/83, del Gobierno y la Administración de esta Comunidad
Autónoma y el art. 109, apartado d), de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
se podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante
la Sala del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía com-
petente en el plazo de dos meses contados a partir del día
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, previa comunicación de dicha interposición a
esta Dirección General de conformidad con el art. 110.3 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre anteriormente citada.

Sevilla, 9 de marzo de 1998.- El Director General, Jesús
María Rodríguez Román.

RESOLUCION de 10 de marzo de 1998, de la
Dirección General de Administración Local, por la que
se autoriza a don Javier Alberto de las Cuevas Torres,
Secretario del Ayuntamiento de Villanueva de Algaidas
(Málaga), a desempeñar las funciones del puesto de
trabajo de Secretaría en el Ayuntamiento de Canillas
de Albaida (Málaga), en régimen de acumulación.

El Municipio de Canillas de Albaida (Málaga) acordó soli-
citar de esta Comunidad Autónoma mediante Resolución de
su Presidencia de fecha 14 de febrero de 1998 la autorización
para la acumulación de las funciones de Secretaría, a favor
de don Javier Alberto de las Cuevas Torres, Secretario del
Ayuntamiento de Villanueva de Algaidas (Málaga).

El Ayuntamiento de Villanueva de Algaidas (Málaga),
mediante Resolución de su Presidencia de fecha 25 de febrero
de 1997, no pone reparos a que el indicado funcionario se
haga cargo en forma acumulada de la función de Secretaría
del Ayuntamiento de Canillas de Albaida (Málaga).

La petición formulada por el Ayuntamiento de Canillas
de Albaida (Málaga) para que se autorice dicha acumulación
de funciones está fundamentada en la necesidad de asistencia
profesional para los asuntos que afecten a la buena marcha
de la Corporación, funciones éstas de carácter público y nece-
sarias en todas las Corporaciones Locales, tal y como dispone
el artículo 92.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora
de las bases del Régimen Local.

Con este propósito se ha instruido el preceptivo expe-
diente, que ha sido tramitado de conformidad con lo esta-
blecido en los artículos 129 del Real Decreto Legislativo
781/1986, de 18 de abril, y 31 del Real Decreto 1732/1994,
de 29 de julio.

Por todo ello, al amparo de la legislación invocada, y
de conformidad con lo establecido en el Decreto 467/1994,
de 13 de diciembre, por el que se asignan a la entonces
Consejería de Gobernación las competencias atribuidas por
la Disposición Adicional Novena de la Ley 22/1993, de 29
de diciembre, y Tercera del Real Decreto 1732/1994, de 29
de julio, relativas al régimen de funcionarios de Administración
Local con habilitación de carácter nacional, he tenido a bien
disponer lo siguiente:
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Artículo único: Autorizar la acumulación de la función
del puesto de trabajo de Secretaría del Ayuntamiento de Cani-
llas de Albaida (Málaga) a don Javier Alberto de las Cuevas
Torres, NRP 25.108.517/02/A/3015, Secretario del Ayunta-
miento de Villanueva de Algaidas (Málaga).

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, de conformidad con el art. 48, apartado e), de la
Ley 6/83, del Gobierno y la Administración de esta Comunidad
Autónoma y el art. 109, apartado d), de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
se podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante
la Sala del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía com-
petente en el plazo de dos meses contados a partir del día
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, previa comunicación de dicha interposición a
esta Dirección General de conformidad con el art. 110.3 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, anteriormente citada.

Sevilla, 10 de marzo de 1998.- El Director General, Jesús
María Rodríguez Román.

RESOLUCION de 11 de marzo de 1998, de la
Dirección General de Administración Local, por la que
se adscribe en comisión de servicios a doña María Isa-
bel Alcántara Leones, Secretaria del Ayuntamiento de
Freila (Granada), al puesto de trabajo de Secretaría
del Ayuntamiento de Rute (Córdoba).

Vista la petición formulada por el Ayuntamiento de Rute
(Córdoba), en sesión celebrada el día 3 de marzo de 1998,
por la que se solicita la adscripción temporal en comisión
de servicios al puesto de trabajo de Secretaría de la citada
Corporación de doña María Isabel Alcántara Leones, funcio-
naria de Administración Local con habilitación de carácter
nacional, Subescala de Secretaría-Intervención, NRP
30536138/A3015, así como la conformidad del Ayuntamiento
de Freila (Granada), manifestada en el acuerdo adoptado por
esta Corporación en sesión celebrada en igual fecha, de con-
formidad con lo establecido en el artículo 32 del Real Decre-
to 1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión de puestos
de trabajo reservados a funcionarios de Administración Local
con habilitación de carácter nacional, y en el Decre-
to 467/1994, de 13 de diciembre, por el que se asignan
a la entonces Consejería de Gobernación las competencias
atribuidas por las Disposiciones Adicionales Novena de la
Ley 22/1993, de 29 de diciembre, y Tercera del Real Decre-
to 1732/1994, de 29 de julio, relativas al régimen de fun-
cionarios de Administración Local con habilitación de carácter
nacional.

Esta Dirección General ha resuelto:

Conferir la adscripción en comisión de servicios de doña
María Isabel Alcántara Leones, NRP 30536138/35/A3015,
actual Secretaria titular del Ayuntamiento de Freila (Granada),
al puesto de trabajo de Secretaría del Ayuntamiento de Rute
(Córdoba), durante el período de tiempo de un año, corriendo
a cargo de este último el pago de las remuneraciones debidas.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, de conformidad con el art. 48, apartado e), de la
Ley 6/83, del Gobierno y la Administración de esta Comunidad
Autónoma y el art. 109, apartado d), de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
se podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante
la Sala del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía com-
petente en el plazo de dos meses contados a partir del día

siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, previa comunicación de dicha interposición a
esta Dirección General, de conformidad con el art. 110.3 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, anteriormente citada.

Sevilla, 11 de marzo de 1998.- El Director General,
Jesús M.ª Rodríguez Román.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 2 de marzo de 1998, por la que se
cesa como Consejero del Consejo Escolar de Andalucía,
por el grupo de representantes de alumnos de Centros
Públicos.

De acuerdo con lo establecido en el art. 7.3.a) del Decre-
to 332/1988, de 5 de diciembre, por el que se regula la
composición y funcionamiento de los Consejos Escolares de
ámbito territorial en la Comunidad Autónoma de Andalucía,
y en virtud de las atribuciones conferidas por el art. 10 del
citado Decreto,

D I S P O N G O

Artículo único. Vengo en cesar como Consejero del Con-
sejo Escolar de Andalucía, por el grupo de representantes de
alumnos de Centros Públicos, a:

Titular: Don Javier Miguel Medina Martín.

Sevilla, 2 de marzo de 1998

MANUEL PEZZI CERETO

Consejero de Educación y Ciencia

ORDEN de 2 de marzo de 1998, por la que se
nombran Consejeros del Consejo Escolar de Andalucía,
por el grupo de representantes de alumnos de Centros
Públicos.

De acuerdo con lo establecido en el art. 7.3.a) del Decre-
to 332/1988, de 5 de diciembre, por el que se regula la
composición y funcionamiento de los Consejos Escolares de
ámbito territorial en la Comunidad Autónoma de Andalucía,
y en virtud de las atribuciones conferidas por el art. 8.1 del
citado Decreto,

D I S P O N G O

Artículo único. Nombrar como Consejeros del Consejo
Escolar de Andalucía, por el grupo de representantes de alum-
nos de Centros Públicos, a los siguientes señores:

Titular: Don Aleix Sanmartín Fernández.

Titular: Doña Déborah Serón Sánchez.

Sevilla, 2 de marzo de 1998

MANUEL PEZZI CERETO

Consejero de Educación y Ciencia
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UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 24 de febrero de 1998, de la
Universidad de Sevilla, por la que se nombra, en virtud
de concurso, a doña Ana Beatriz Sánchez Gómez Pro-
fesora Titular de Escuela Universitaria.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta
Universidad de fecha 27 de enero de 1997 (BOE de 19 de
febrero) y de acuerdo con lo que establece la Ley 11/1983,
de 25 de agosto, y el Real Decreto 1888/1984, de 26 de
septiembre, modificado por el Real Decreto 1427/86, de 13
de junio.

Este Rectorado ha resuelto nombrar a doña Ana Beatriz
Sánchez Gómez Profesora Titular de Escuela Universitaria, de
esta Universidad, del Area de Conocimiento de «Matemática
Aplicada», adscrita al Departamento de «Matemática Apli-
cada II».

Sevilla, 24 de febrero de 1998.- El Rector, Miguel
Florencio Lora.

RESOLUCION de 25 de febrero de 1998, de la
Universidad de Sevilla, por la que se nombra, en virtud
de concurso, a don José Teba Fernández Profesor Titu-
lar de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta
Universidad de fecha 27 de enero de 1997 (BOE de 19 de
febrero) y de acuerdo con lo que establece la Ley 11/1983,
de 25 de agosto, y el Real Decreto 1888/1984, de 26 de
septiembre, modificado por el Real Decreto 1427/86, de 13
de junio.

Este Rectorado ha resuelto nombrar al Dr. don José Teba
Fernández Profesor Titular de Universidad, de esta Univer-
sidad, del Area de Conocimiento de «Organización de Empre-
sas», adscrito al Departamento de «Organización Industrial
y Gestión de Empresas».

Sevilla, 25 de febrero de 1998.- El Rector, Miguel
Florencio Lora.

RESOLUCION de 25 de febrero de 1998, de la
Universidad de Sevilla, por la que se nombra, en virtud
de concurso, a don Francisco José Salguero Lamillar
Profesor Titular de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta
Universidad de fecha 27 de enero de 1997 (BOE de 19 de
febrero) y de acuerdo con lo que establece la Ley 11/1983,
de 25 de agosto, y el Real Decreto 1888/1984, de 26 de
septiembre, modificado por el Real Decreto 1427/86, de 13
de junio.

Este Rectorado ha resuelto nombrar al Dr. don Francisco
José Salguero Lamillar Profesor Titular de Universidad, de esta
Universidad, del Area de Conocimiento de «Lingüística Gene-
ral», adscrito al Departamento de «Lengua Española, Lingüís-
tica y Teoría de la Literatura».

Sevilla, 25 de febrero de 1998.- El Rector, Miguel
Florencio Lora.

RESOLUCION de 27 de febrero de 1998, de la
Universidad de Málaga, por la que se nombra Cate-
drático de Universidad a don José Antonio Jiménez
Quintero.

En virtud de los concursos convocados por Resolución
de la Universidad de Málaga, de 20 de marzo de 1997 (BOE
de 7 de mayo de 1997), y de conformidad con las propuestas
elevadas por las Comisiones designadas para juzgar los citados
concursos.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por
el art. 42 de la Ley 11/83, de 25 de agosto, de Reforma
Universitaria, ha resuelto nombrar Catedrático de Universidad,
de la Universidad de Málaga, con los emolumentos que le
corresponden según las disposiciones legales vigentes, a don
José Antonio Jiménez Quintero, en el Area de Conocimiento
de Organización de Empresas, adscrito al Departamento de
Economía y Administración de Empresas.

Málaga, 27 de febrero de 1998.- El Rector, Antonio Díez
de los Ríos Delgado.

RESOLUCION de 5 de marzo de 1998, de la Uni-
versidad de Málaga, por la que se nombra Catedrático
de Universidad a don Juan Fernando Ortega Muñoz.

En virtud de los concursos convocados por Resolución
de la Universidad de Málaga, de 20 de marzo de 1997 (BOE
de 7 de mayo de 1997), y de conformidad con las propuestas
elevadas por las Comisiones designadas para juzgar los citados
concursos.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por
el art. 42 de la Ley 11/83, de 25 de agosto, de Reforma
Universitaria, ha resuelto nombrar Catedrático de Universidad,
de la Universidad de Málaga, con los emolumentos que le
corresponden según las disposiciones legales vigentes, a don
Juan Fernando Ortega Muñoz, en el Area de Conocimiento
de Filosofía, adscrito al Departamento de Filosofía.

Málaga, 5 de marzo de 1998.- El Rector, Antonio Díez
de los Ríos Delgado.

RESOLUCION de 6 de marzo de 1998, de la Uni-
versidad de Jaén, por la que se nombra a don José
Alberto Maroto Centeno Profesor Titular de Escuela
Universitaria.

De conformidad con la propuesta elevada por la Comisión
nombrada para juzgar el concurso para la provisión de plazas
de los Cuerpos Docentes Universitarios, convocado mediante
Resolución de esta Universidad de fecha 14 de julio de 1997
(«Boletín Oficial del Estado» de 1 de agosto de 1997), y pre-
sentada por el interesado la documentación a que hace refe-
rencia el punto undécimo de la convocatoria.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por
el artículo 42 de la Ley Orgánica 11/1983, de Reforma Uni-
versitaria, de 25 de agosto («Boletín Oficial del Estado» de
1 de septiembre), y demás disposiciones concordantes, ha
resuelto nombrar a don José Alberto Maroto Centeno, con
Documento Nacional de Identidad número 26.213.588, Pro-
fesor Titular de Escuela Universitaria, del área de conocimiento
de «Física Aplicada», adscrito al Departamento de Física Apli-
cada, en virtud de concurso ordinario.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la
correspondiente toma de posesión por el interesado, que debe-
rá efectuarse en el plazo máximo de un mes, a contar desde
el día siguiente de la publicación de la presente Resolución
en el «Boletín Oficial del Estado».

Jaén, 6 de marzo de 1998.- El Rector, Luis Parras Guijosa.
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RESOLUCION de 9 de marzo de 1998, de la Uni-
versidad de Jaén, por la que se nombra a don Miguel
Gallego Milla Profesor Titular de Escuela Universitaria.

De conformidad con la propuesta elevada por la Comisión
nombrada para juzgar el concurso para la provisión de plazas
de los Cuerpos Docentes Universitarios, convocado mediante
Resolución de esta Universidad de fecha 14 de julio de 1997
(«Boletín Oficial del Estado» de 1 de agosto de 1997), y pre-
sentada por el interesado la documentación a que hace refe-
rencia el punto undécimo de la convocatoria.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por
el artículo 42 de la Ley Orgánica 11/1983, de Reforma Uni-
versitaria, de 25 de agosto («Boletín Oficial del Estado» de
1 de septiembre), y demás disposiciones concordantes, ha
resuelto nombrar a don Miguel Gallego Milla, con Documento
Nacional de Identidad número 25.973.107, Profesor Titular
de Escuela Universitaria, del área de conocimiento de «En-
fermería», adscrito al Departamento de Ciencias de la Salud,
en virtud de concurso ordinario.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la
correspondiente toma de posesión por el interesado, que debe-
rá efectuarse en el plazo máximo de un mes, a contar desde
el día siguiente de la publicación de la presente Resolución
en el «Boletín Oficial del Estado».

Jaén, 9 de marzo de 1998.- El Rector, Luis Parras Guijosa.

RESOLUCION de 11 de marzo de 1998, de la
Universidad de Jaén, por la que se nombra a don José
Fernández Moreno Profesor Titular de Escuela Uni-
versitaria.

De conformidad con la propuesta elevada por la Comisión
nombrada para juzgar el concurso para la provisión de plazas
de los Cuerpos Docentes Universitarios, convocado mediante
Resolución de esta Universidad de fecha 14 de julio de 1997
(«Boletín Oficial del Estado» de 1 de agosto de 1997), y pre-
sentada por el interesado la documentación a que hace refe-
rencia el punto undécimo de la convocatoria.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por
el artículo 42 de la Ley Orgánica 11/1983, de Reforma Uni-
versitaria, de 25 de agosto («Boletín Oficial del Estado» de
1 de septiembre), y demás disposiciones concordantes, ha
resuelto nombrar a don José Fernández Moreno, con Docu-
mento Nacional de Identidad número 27.196.775, Profesor
Titular de Escuela Universitaria, del área de conocimiento de
«Ingeniería Eléctrica», adscrito al Departamento de Ingeniería
Eléctrica, en virtud de concurso ordinario.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la
correspondiente toma de posesión por el interesado, que debe-
rá efectuarse en el plazo máximo de un mes, a contar desde
el día siguiente de la publicación de la presente Resolución
en el «Boletín Oficial del Estado».

Jaén, 11 de marzo de 1998.- El Rector, Luis Parras
Guijosa.

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

RESOLUCION de 11 de marzo de 1998, de la
Secretaría General Técnica, por la que se anuncia con-
vocatoria pública para cubrir puesto de trabajo de libre
designación.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 25.1 de la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, y en el Decreto 56/1994,
de 1 de marzo, de atribución de competencias en materia
de personal, esta Secretaría General Técnica, en virtud de las
competencias que tiene delegadas por Orden de 24 de junio
de 1996 (BOJA núm. 75, de 2 de julio) anuncia la provisión
de puestos de trabajo, con sujeción a las siguientes

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de libre designación que se detalla en el Anexo de la presente
Resolución.

Segunda. Podrán participar en la presente convocatoria
el personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño de los mismos en el Anexo que se acompaña
y aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

Tercera. 1. Los interesados dirigirán las solicitudes a la
Secretaría General Técnica de la Consejería de Turismo y
Deporte, dentro del plazo de quince días hábiles contados
a partir del siguiente al de la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, pre-

sentándolas en el Registro General de esta Consejería, en
Sevilla, Edificio Torretriana, s/n, sin perjuicio de lo establecido
en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de la Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales, el puesto
que se solicita, acompañando «currículum vitae», en el que
hará constar número de registro de personal, cuerpo de per-
tenencia, grado personal consolidado, títulos académicos,
puestos de trabajo desempeñados, y cuantos otros méritos
se relacionen con el contenido del puesto que se solicita.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopia debidamente compulsada.

Sevilla, 11 de marzo de 1998.- El Consejero, P.D. (Orden
24.6.96), El Secretario General Técnico, Rafael Rodríguez de
León García.

A N E X O

Convocatoria de PLD

Consejería u Organismo: Turismo y Deporte.
Centro de Trabajo: Dirección Gral. de Activid. y Promoc.

Dptva.
Descripción puesto de trabajo:
Código: 512228.
Denominación del puesto de trabajo: Secretaría Comité

Andaluz de Disciplina Deportiva.
Núm.: 1.
ADS: F.
GR: A.
Mod. Accs: PLD.
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Area Funcional/Relacional: Legislación Reg. Juríd./Ad-
món. Pública.

Niv. C.D.: 24.
C. Específico: 1.315.
R: X.
F: X.
I: X.
D: X.
P: -.
Ptas./M:
Cuerpo: P-A11,
Exp.: 2.
Titulación: Ldo. en Derecho.
Formación:
Otros Requisitos:

RESOLUCION de 11 de marzo de 1998, de la
Delegación Provincial de Granada, por la que se adju-
dica el puesto de libre designación que se cita.

De conformidad con lo previsto en el art. 25.1 de la Ley
6/85, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Públi-
ca de la Junta de Andalucía, visto el informe a que se refiere
el art. 54 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, y
teniendo en cuenta la competencia delegada por la Orden
de 24 de junio de 1996 (BOJA núm. 75, de 2 de julio),
se adjudica el puesto de libre designación, convocado por
Resolución de la Delegación Provincial de Granada de 22 de
enero de 1998 (BOJA núm. 19, de 17 de febrero), y para
el que se nombra a la funcionaria que figura en el Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el art. 48 del Real Decreto 364/1995, de 10
de marzo.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe poner recurso contencioso-administrativo, ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo en SE-GR-MA del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de
dos meses contados a partir del día siguiente de su notificación
(art. 58.1 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa), previa comunicación a esta Delegación Provincial, de
conformidad con lo establecido en el art. 103 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Granada, 11 de marzo de 1998.- El Delegado, J. Jesús
Valenzuela Ruiz.

A N E X O

CONCURSO DE PUESTO DE LIBRE DESIGNACION

DNI: 24.216.013.
Primer apellido: Fuster.
Segundo apellido: Duro.
Nombre: M.ª Isabel.
Código P.T.: 851685.
Puesto de trabajo: Secretaria del Delegado Provincial.
Consejería u Organismo: Turismo y Deporte.
Centro directivo: Delegación Provincial.
Centro destino: Delegación Provincial.
Localidad: Granada.
Provincia: Granada.

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

ORDEN de 11 de marzo de 1998, por la que
se detraen del concurso de méritos convocado median-
te la de 13 de diciembre de 1997 los puestos de trabajo
que se citan, en cumplimiento de resoluciones judi-
ciales.

Mediante Orden de esta Consejería de 13 de diciembre
de 1997 (BOJA núm. 150 de 30 de diciembre), se convoca
concurso de méritos para la provisión de puestos de trabajo
vacantes en la misma.

Con fecha 14 de enero y 25 de febrero de 1998 se dispone
el cumplimiento de sendas resoluciones judiciales de fechas
17 de junio de 1997 y 14 de enero de 1998, lo que supone
que determinados puestos de trabajo, cuya cobertura se ha
convocado en el citado concurso de méritos, hayan de ser
detraídos del mismo para que puedan ser cumplidas en sus
propios términos las mencionadas resoluciones.

En su virtud, y en ejercicio de las facultades que tengo
conferidas,

D I S P O N G O

Unico. En cumplimiento de las resoluciones judiciales
anteriormente citadas, se detraen del concurso de méritos con-
vocado por Orden de esta Consejería de 13 de diciembre de
1997 los siguientes puestos de trabajo, incluidos en su Anexo I
correspondiente a puestos de nivel básico:

1.º Centro de destino: Secretaría General Técnica.
Código: 527185.
Denominación: Auxiliar Administrativo.
Núm.: 1.
Ads.: F.
Modo acceso: PC,SO.
Grupo: D.
Cuerpo: P-D1.
Area funcional: Admón. Pública.
CD: 12.
C. específico: XX-X-580.
Localidad: Sevilla.

2.º Centro de destino: Cámaras Agrarias. Huelva.
Código: 859306.
Denominación: Administrativo.
Núm.: 1.
Ads.: F.
Modo acceso: PC,SO.
Grupo: C.
Cuerpo: P-C1.
Area funcional: Admón. Pública.
CD: 14.
C. específico: X---286.
Localidad: Lepe.

Sevilla, 11 de marzo de 1998

PAULINO PLATA CANOVAS
Consejero de Agricultura y Pesca

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 23 de febrero de 1998, de la
Viceconsejería, por la que se acuerda la convocatoria
pública para cubrir un puesto de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley
6/85, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Públi-
ca de la Junta de Andalucía, esta Viceconsejería de Medio
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Ambiente, en virtud de la competencia en materia de personal
que tiene atribuida por Orden de 20 de junio de 1997
(BOJA núm. 80, de 12 de julio), anuncia la provisión de
puesto de libre designación, con sujeción a las siguientes

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de libre designación que se detalla en el Anexo de la presente
Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño del mismo, en el Anexo que se acompaña,
y aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Excmo. Sr. Con-
sejero de la Consejería de Medio Ambiente, se presentarán
en el Registro General de la Consejería de Medio Ambiente
en Sevilla, Avda. de Eritaña, núm. 1, dentro del plazo de
quince días hábiles contados a partir del siguiente al de la
publicación de la presente Resolución en el BOJA, bien direc-
tamente o a través de las oficinas a que se refiere el artícu-
lo 38.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales y el puesto
que solicita, acompañando «Curriculum Vitae», en el que hará
constar el número de Registro de Personal, Cuerpo de per-
tenencia, grado personal consolidado, títulos académicos,
puestos de trabajo desempeñados y cuantos otros méritos se
relacionen con el contenido del puesto que solicita.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopias debidamente compul-
sadas.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para
el peticionario y los destinos adjudicados serán irrenunciables,
salvo que antes de finalizar el plazo de toma de posesión
se hubiese obtenido otro destino mediante convocatoria
pública.

Sevilla, 23 de febrero de 1998.- El Viceconsejero, Luis
Manuel García Garrido.

A N E X O

CONCURSO DE PUESTO DE LIBRE DESIGNACION

Código: 789700.
Denominación del puesto: Director-Conservador.
Centro de Trabajo: P.N. Grazalema.
Localidad: El Bosque.
Centro Directivo: D.P. Cádiz.
Número de plazas: 1.
Adscripción: F.
Tipo de Administración: AX (Administración Educativa).
Grupo: A.
Cuerpo: P-A20.
Area Funcional: Gestión Medio Natural.
Area Relacional: Medio Ambiente.
Nivel: 24.
C. Específico: XXXX-1.365.
Experiencia: 2.
Requisitos RPT: -
Méritos Específ.: -

RESOLUCION de 23 de febrero de 1998, de la
Viceconsejería, por la que se resuelve la adjudicación
de puestos de libre designación convocados por Reso-
lución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el art. 25.1 de la Ley
6/85, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Públi-
ca de la Junta de Andalucía y teniendo en cuenta las com-
petencias que me están atribuidas legalmente, se adjudican
los puestos de trabajo especificados en el Anexo adjunto y
convocados por Resolución del Viceconsejero de Medio
Ambiente de fecha 23 de octubre de 1997, (BOJA núm. 127,
de 30 de octubre de 1997), para los que se nombran a los
funcionarios que se indican en el citado Anexo. La toma de
posesión se efectuará en los plazos establecidos en el artícu-
lo 18 del Real Decreto 28/1990, de 15 de enero.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo en Sevilla, Gra-
nada o Málaga del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente
al de su notificación (art. 58.1 de la Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956),
previa comunicación a esta Consejería, de conformidad con
lo establecido en el artículo 110.3 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 23 de febrero de 1998.- El Viceconsejero, Luis
Manuel García Garrido.

A N E X O

CONCURSO DE PUESTOS DE LIBRE DESIGNACION

DNI: 52.361.958.
Primer apellido: Moreno.
Segundo apellido: Arroyo.
Nombre: Baldomero.
C.P.T.: 790300.
Denominación puesto de trabajo: Director-Conservador.
Consejería: Medio Ambiente.
Centro Directivo: Delegación Provincial de Córdoba.
Centro destino: R.N. Lagunas Sur Córdoba.
Provincia: Córdoba.
Localidad: Aguilar.

DNI: 27.276.312.
Primer apellido: Rubio.
Segundo apellido: García.
Nombre: Juan Carlos.
C.P.T.: 791100.
Denominación puesto trabajo: Director-Conservador.
Consejería: Medio Ambiente.
Centro directivo: Delegación Provincial de Huelva.
Centro destino: P.N. Marismas del Odiel.
Provincia: Huelva.

DNI: 28.654.078.
Primer apellido: Ortega.
Segundo apellido: Alegre.
Nombre: Fernando.
C.P.T.: 793500.
Denominación puesto trabajo: Director-Conservador.
Consejería: Medio Ambiente.
Centro directivo: Delegación Provincial de Sevilla.
Centro destino: P.N. Sierra Norte.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Constantina.
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UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 5 de marzo de 1998, de la Uni-
versidad de Cádiz, por la que se convoca proceso selec-
tivo para ingreso en la Escala Administrativa de esta
Universidad por el sistema de promoción interna.

En cumplimiento de lo dispuesto en los Estatutos de la
Universidad de Cádiz, aprobados por Decreto de la Comunidad
Autónoma de Andalucía 274/1985, de 26 de diciembre («Bo-
letín Oficial del Estado» de 26 de febrero de 1986), reformados
por Decreto de la Comunidad Autónoma de Andalucía
69/1987, de 11 de marzo («Boletín Oficial del Estado» de
3 de julio), y en el acuerdo firmado con la Junta de Personal
de Administración y Servicios de la Universidad de Cádiz.

Este Rectorado, en uso de las competencias que le están
atribuidas en el artículo 18 de la Ley 11/1983, de Reforma
Universitaria, en relación con el artículo 3.e) de la misma,
así como en los Estatutos de esta Universidad, acuerda con-
vocar proceso selectivo para el ingreso en la Escala Admi-
nistrativa de la Universidad de Cádiz, por el sistema de pro-
moción interna, con sujeción a las siguientes

BASES DE LA CONVOCATORIA

1. Normas generales.
1.1. Se convoca proceso selectivo para cubrir 20 plazas

por el sistema de promoción interna.
1.1.1. Los aspirantes que superen el proceso selectivo

tendrán la obligación de permanecer en sus respectivos puestos
de trabajo hasta que no obtengan otro mediante los proce-
dimientos normales de provisión de puestos de trabajo, lo que
requerirá, en su caso, la correspondiente corrección en la Rela-
ción de Puestos de Trabajo.

1.2. El presente proceso selectivo se regirá por las bases
de esta convocatoria, y en cuanto le sea de aplicación la Ley
30/1984, de 2 de agosto, modificada por la Ley 23/1988,
el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo («Boletín Oficial
del Estado» de 10 de abril) y los Estatutos de la Universidad
de Cádiz.

1.3. El proceso selectivo constará de las siguientes fases:
Fase de concurso y fase de oposición, con las valoraciones,
pruebas, puntuaciones y materias que se especifican en el
Anexo I.

1.4. El programa que ha de regir las pruebas selectivas
es el que figura en el Anexo II de esta convocatoria.

1.5. El primer ejercicio de la fase de oposición se iniciará
con posterioridad al día 15 de septiembre de 1998.

La duración máxima del proceso de celebración de los
ejercicios que componen las presentes pruebas selectivas será
de cuarenta y cinco días naturales, a contar desde la fina-
lización del primer ejercicio.

Con cuarenta y ocho horas de antelación, como mínimo,
a la fecha en que dé comienzo el primer ejercicio de la fase
de oposición, el Tribunal de la Universidad hará pública la
lista de los aspirantes con la puntuación obtenida en la fase
de concurso. Dichas listas deberán ponerse de manifiesto,
en todo caso, en el local donde se vaya a celebrar el primer
ejercicio de la fase de oposición y en el tablón de anuncios
del Rectorado de la Universidad.

2. Requisitos de los candidatos.
2.1. Para ser admitido a la realización del proceso selec-

tivo, los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

2.1.1. Ser español.
2.1.2. Tener cumplidos los dieciocho años.
2.1.3. Estar en posesión o en condiciones de obtener

antes del término del plazo de presentación de solicitudes

el título de Bachiller Superior, Formación Profesional de segun-
do grado o equivalente, como mínimo, o bien tener una anti-
güedad de diez años en un cuerpo o escala del grupo D,
o en categoría laboral equivalente en el caso del personal labo-
ral funcionarizado, o de cinco años y la superación del curso
específico de formación realizado al efecto por la Universidad
de Cádiz, de acuerdo con la disposición transitoria decimo-
quinta de la Ley 30/1984, de 2 de agosto.

A los efectos de ser admitida la solicitud para participar
en la presente convocatoria de concurso-oposición, la supe-
ración de las pruebas de Acceso a la Universidad para mayores
de 25 años será equivalente a la titulación exigida en el párrafo
anterior.

2.1.4. No padecer enfermedad ni estar afectado por limi-
tación física o psíquica que sea incompatible con el desempeño
de las correspondientes funciones.

2.1.5. Pertenecer el día de la publicación de la presente
convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado» al Cuerpo o
Escala Auxiliar Administrativa, tener destino en propiedad en
la Universidad de Cádiz y poseer una antigüedad de, al menos,
dos años en el Cuerpo o Escala a que pertenezcan y reunir
los demás requisitos exigidos.

3. Solicitudes.
3.1. Quienes deseen tomar parte en este proceso selectivo

deberán hacerlo constar en instancia que será facilitada gra-
tuitamente en las Subdelegaciones del Gobierno de cada pro-
vincia, en las Delegaciones del Gobierno en Ceuta y Melilla,
y en el Rectorado de la Universidad de Cádiz, o bien en el
modelo incluido como Anexo VI.

Los aspirantes que soliciten puntuación en la fase de con-
curso, que no tendrá carácter eliminatorio, deberán presentar
certificación, según modelo contenido en el Anexo V, expedida
por el Servicio de Personal de la Universidad de Cádiz, acre-
ditativo de su antigüedad en la misma; así como cuanta docu-
mentación estime oportuna para la mejor valoración de los
extremos contenidos en las presentes bases de convocatoria.

3.2. La presentación de solicitudes (ejemplar número 1
«ejemplar a presentar por el Interesado» del modelo de soli-
citud) se hará en el Registro General de la Universidad de
Cádiz o en la forma establecida en el artículo 38 de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, en el plazo de veinte
días naturales, a partir del siguiente al de la publicación de
esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado», y se dirigirá
al Rector de la Universidad.

Las solicitudes suscritas por los españoles en el extranjero
podrán cursarse, en el plazo expresado en el párrafo anterior,
a través de las representaciones diplomáticas o consulares
españolas correspondientes, quienes las remitirán seguida-
mente al Organismo competente.

El interesado adjuntará a dicha solicitud comprobante
bancario de haber satisfecho los derechos de examen.

3.3. Los aspirantes con minusvalías deberán indicar en
la instancia la minusvalía que padecen, para lo cual se utilizará
el recuadro de la solicitud. Asimismo, deberán solicitar, expre-
sándolo en dicho recuadro, las posibles adaptaciones de tiem-
po y medios para la realización de los ejercicios en que esta
adaptación sea necesaria.

3.4. Los derechos de examen serán de 2.500 pesetas,
y se ingresarán en la cuenta corriente número 3300177522,
abierta en la oficina principal de Unicaja en Cádiz, a nombre
de «Universidad de Cádiz», indicando «Proceso selectivo de
ingreso en la Escala Administrativa».

En la solicitud deberá figurar el sello de la Entidad ban-
caria, acreditativo del pago de los derechos, y cuya falta deter-
minará la exclusión del aspirante. En ningún caso la presen-
tación y pago en la Entidad bancaria supondrá sustitución
del trámite de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud
ante el órgano expresado en la base 3.2.
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3.5. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán
subsanarse en cualquier momento, de oficio o a petición del
interesado.

4. Admisión de aspirantes.
4.1. Expirado el plazo de presentación de instancias, el

Rector de la Universidad de Cádiz dictará Resolución en el
plazo máximo de un mes, declarando aprobada la lista de
admitidos y excluidos. En dicha resolución, que deberá publi-
carse en el «Boletín Oficial del Estado», se indicarán los lugares
en que se encuentra expuesta al público la lista certificada
completa de aspirantes admitidos y excluidos, y se determinará
el lugar y la fecha de comienzo de los ejercicios. Dichas listas
deberán ponerse de manifiesto, en todo caso, en la Universidad
convocante y en el Gobierno Civil de la provincia en que radique
la Universidad. En la lista deberán constar, en todo caso, los
apellidos, nombre y número del documento nacional de iden-
tidad, así como la causa de exclusión.

4.2. Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de
diez días, contados a partir del siguiente al de la publicación
de la Resolución en el «Boletín Oficial del Estado», para poder
subsanar el defecto que haya motivado la exclusión. Contra
la Resolución por la que se excluya definitivamente a algún
aspirante se podrá interponer recurso contencioso-administra-
tivo, previa comunicación a este Rectorado, con los plazos
y requisitos establecidos en la Ley de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común y Ley reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa.

4.3. Los derechos de examen serán reintegrados, de oficio,
a los aspirantes que hayan sido excluidos definitivamente de
la realización del proceso selectivo.

5. Tribunales.
5.1. El Tribunal calificador de este proceso selectivo es

el que figura como Anexo III de esta convocatoria.
5.2. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de

intervenir, notificándolo al Rector de la Universidad, cuando
concurran en ellos circunstancias de las previstas en el artícu-
lo 28 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o si hubie-
sen realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas
selectivas en los cinco años anteriores a la publicación de
esta convocatoria.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros
del Tribunal cuando concurran las circunstancias previstas en
la presente base.

5.3. Con anterioridad a la iniciación del proceso selectivo,
la autoridad convocante publicará en el «Boletín Oficial del
Estado» Resolución por la que se nombran a los nuevos miem-
bros del Tribunal que hayan de sustituir a los que hayan perdido
su condición por alguna de las causas previstas en la base 5.2.

5.4. Previa convocatoria del Presidente, se constituirá el
Tribunal con asistencia de la totalidad de sus miembros. Cele-
brará su sesión de constitución en el plazo máximo de diez
días antes de la realización del primer ejercicio.

En dicha sesión el Tribunal acordará todas las decisiones
que le correspondan en orden al correcto desarrollo del proceso
selectivo.

5.5. A partir de su constitución, el Tribunal, para actuar
válidamente, requerirá la presencia de la mayoría absoluta
de sus miembros, titulares o suplentes.

5.6. Dentro de la fase de oposición, el Tribunal resolverá
todas las dudas que pudieran surgir en la aplicación de estas
normas, así como lo que se deba hacer en los casos no
previstos.

El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará
en todo momento a lo dispuesto en la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

5.7. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus
trabajos de asesores especialistas para las pruebas correspon-
dientes de los ejercicios que estimen pertinentes, limitándose
dichos asesores a prestar su colaboración en sus especiali-
dades técnicas. La designación de tales asesores deberá comu-
nicarse al Rector de la Universidad de Cádiz.

5.8. El Tribunal calificador adoptará las medidas precisas
en aquellos casos en que resulte necesario, de forma que
los aspirantes con minusvalías gocen de similares condiciones
para la realización de los ejercicios que el resto de los demás
participantes. En este sentido se establecerán, para las per-
sonas con minusvalía que lo soliciten en la forma prevista
en la base 3.3, las adaptaciones posibles en tiempo y medios
para su realización.

5.9. El Tribunal adoptará las medidas oportunas para
garantizar la confidencialidad del contenido de los ejercicios
antes de su realización por todos los opositores y para que
los ejercicios de la fase de oposición, que sean escritos y
no deban ser leídos ante el Tribunal, sean corregidos sin que
se conozca la identidad de los aspirantes, utilizando para ello
los impresos aprobados por la Orden del Ministerio de la Pre-
sidencia de 18 de febrero de 1985 («Boletín Oficial del Estado»
del 22), o cualesquiera otros equivalentes.

5.10. A efectos de comunicaciones y demás incidencias,
el Tribunal tendrá su sede en el Rectorado de la Universidad
de Cádiz, calle Ancha, número 16, 11001 Cádiz, teléfono
(956) 22.71.52.

El Tribunal dispondrá que en esta sede al menos una
persona, miembro o no del Tribunal, atenderá cuantas cues-
tiones sean planteadas en relación con este proceso selectivo.

5.11. El Tribunal que actúe en este proceso selectivo
tendrá la categoría tercera de las recogidas en el Anexo V
del Decreto 54/1989, de 21 de marzo («Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía» de 21 de abril de 1989).

5.12. En ningún caso el Tribunal podrá aprobar ni declarar
que ha superado el proceso selectivo un número superior de
aspirantes que el de plazas convocadas. Cualquier propuesta
de aprobados que contravenga lo aquí establecido será nula
de pleno derecho.

6. Desarrollo de los ejercicios.
6.1. En cualquier momento, los aspirantes podrán ser

requeridos por miembros del Tribunal con la finalidad de acre-
ditar su personalidad.

6.2. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio
en único llamamiento, siendo excluidos de la oposición quienes
no comparezcan, salvo en los casos de fuerza mayor, debi-
damente justificados y apreciados por el Tribunal.

6.3. La publicación de los sucesivos anuncios de cele-
bración del segundo ejercicio se efectuará por el Tribunal en
los locales donde se haya celebrado el primero, así como en
la sede de los Tribunales señalada en la base 5.10 y por
cualesquiera otros medios si se juzga conveniente para facilitar
su máxima divulgación, con veinticuatro horas, al menos, de
antelación a la señalada para la iniciación de los mismos.
Cuando se trate del mismo ejercicio, el anuncio será publicado
en los locales donde se haya celebrado, en la citada sede
de los tribunales, y por cualquier otro medio si se juzga con-
veniente, con doce horas, al menos, de antelación.

6.4. En cualquier momento del proceso selectivo, si el
Tribunal tuviere conocimiento de que alguno de los aspirantes
no posee la totalidad de los requisitos exigidos por la presente
convocatoria, previa audiencia del interesado, deberá proponer
su exclusión al Rector de la Universidad de Cádiz, comuni-
cándole, asimismo, las inexactitudes o falsedades formuladas
por el aspirante en la solicitud de admisión a las pruebas
selectivas, a los efectos procedentes.

Contra la exclusión del aspirante podrá interponerse recur-
so contencioso-administrativo, previa comunicación a este
Rectorado, con los plazos y requisitos establecidos en la Ley
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de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Pro-
cedimiento Administrativo Común y Ley reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa.

7. Lista de aprobados.
7.1. Finalizado el proceso selectivo, el Tribunal hará públi-

cas, en el lugar de celebración del último ejercicio, así como
en la sede del Tribunal, señalada en la base 5.10, y en aquellos
otros que estimen oportunos, la relación única de aspirantes
aprobados en la dos fases, por orden de puntuación alcanzada,
con indicación de su documento nacional de identidad.

El Presidente del Tribunal enviará copia certificada de
la lista de aprobados al Rector de la Universidad, especificando,
igualmente, el número de aprobados en cada uno de los ejer-
cicios. De acuerdo con lo establecido en el artículo 22.1 del
R.D. 364/1995, de 10 de marzo, el Rector remitirá la men-
cionada lista de aprobados al BOE para su publicación.

8. Presentación de documentos y nombramiento de
funcionarios.

8.1. En el plazo de veinte días naturales, a contar desde
el día siguiente al de la publicación en el BOE de la lista
de aprobados, los opositores aprobados deberán presentar en
el Rectorado de la Universidad los siguientes documentos:

a) Fotocopia compulsada del título exigido en la base 2.1.3
o certificación académica que acredite haber realizado todos
los estudios para la obtención del mismo.

b) Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado mediante expediente disciplinario de ninguna Adminis-
tración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de
funciones públicas, según el modelo que figura en el Anexo IV
a esta convocatoria.

c) Certificado médico acreditativo de no padecer enfer-
medad ni defecto físico que imposibiliten para el servicio; este
certificado deberá ser expedido por el facultativo de medicina
general de la Seguridad Social que corresponda al interesado,
y en el caso de que éste no esté acogido a ningún régimen
de la Seguridad Social, se expedirán por las Delegaciones de
Salud de la Junta de Andalucía.

d) Los aspirantes que hayan hecho valer su condición
de personas con minusvalías, deberán presentar certificación
de los órganos competentes del Ministerio de Trabajo y Segu-
ridad Social que acredite tal condición, e igualmente deberán
presentar certificado de los citados órganos o de la Adminis-
tración sanitaria acreditativo de la compatibilidad con el desem-
peño de las tareas y funciones correspondientes.

8.2. Quienes tuvieren la condición de funcionarios de
carrera estarán exentos de justificar documentalmente las con-
diciones y demás requisitos ya probados para obtener su ante-
rior nombramiento, debiendo presentar certificación del Regis-
tro Central de Personal de la Dirección General de la Función
Pública o del Ministerio u Organismo del que dependieren
para acreditar tal condición, con expresión del número e impor-
te de trienios, así como fecha de su cumplimiento.

8.3. Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos
de fuerza mayor, no presentaren la documentación o del exa-
men de la misma se dedujera que carecen de alguno de los
requisitos señalados en la base 2, no podrán ser nombrados
funcionarios y quedarán anuladas sus actuaciones, sin per-
juicio de la responsabilidad en que hubieren incurrido por
falsedad en la solicitud inicial.

8.4. Por resolución de la autoridad convocante, y a pro-
puesta del Tribunal calificador, se procederá al nombramiento
de funcionario de carrera, mediante Resolución que se publi-
cará en el «Boletín Oficial del Estado».

La propuesta de nombramiento deberá acompañarse de
fotocopia del documento nacional de identidad de los aspi-
rantes aprobados, del ejemplar de la solicitud de participación

en las pruebas selectivas enviado a la Universidad convocante,
con el apartado «reservado para la Administración» debida-
mente cumplimentado, así como el certificado a que se refiere
la base 3.1.

9. Norma final.
La presente convocatoria y cuantos actos administrativos

se deriven de ella y de la actuación del Tribunal podrán ser
impugnados en los casos y en la forma establecidos por la
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

Asimismo, la Administración podrá, en su caso, proceder
a la revisión de las resoluciones del Tribunal, conforme a lo
previsto en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Cádiz, 5 de marzo de 1998.- El Rector, Guillermo Mar-
tínez Massanet.

ANEXO I

EJERCICIOS Y VALORACION

I.A) Ejercicios

El procedimiento de selección de los aspirantes será el
de concurso-oposición. La fase de oposición estará formada
por los ejercicios que a continuación se indican, que no tendrán
carácter eliminatorio.

Primer ejercicio. Consistirá en la contestación a un cues-
tionario de 100 preguntas, con respuestas múltiples, siendo
sólo una de ellas la correcta, basado en el contenido del pro-
grama de estas pruebas. El tiempo máximo para la realización
de este ejercicio será de sesenta minutos. Inmediatamente
antes del desarrollo del ejercicio, el Tribunal hará públicos
los criterios de corrección del mismo.

Segundo ejercicio. Consistirá en la resolución de dos
supuestos prácticos, desglosados en un mínimo de diez pre-
guntas cada uno con respuestas múltiples, siendo sólo una
de ellas la correcta, a elegir de entre cuatro propuestos por
el Tribunal, uno de cada una de las materias en que se divide
el programa de estas pruebas. El tiempo máximo para la rea-
lización de este ejercicio será de sesenta minutos. Inmedia-
tamente antes del desarrollo del ejercicio, el Tribunal hará
públicos los criterios de corrección del mismo.

I.B) Valoración

Fase de concurso: La valoración de los méritos en esta
fase se realizará de la siguiente manera:

a) Antigüedad: La antigüedad del funcionario en los Cuer-
pos o Escalas Auxiliar o categoría laboral equivalente se valo-
rará asignándose 0,20 puntos por año completo de servicios
reconocidos o fracción superior a seis meses. Los servicios
prestados en otros Cuerpos o Escalas de Funcionarios o cate-
goría laboral equivalente se valorará asignándose 0,15 puntos
por año completo de servicios reconocidos o fracción superior
a seis meses. La antigüedad del funcionario se valorará hasta
un máximo de 4 puntos, teniéndose en cuenta a estos efectos
los servicios prestados hasta la fecha de finalización del plazo
de presentación de solicitudes.

No se computarán, a efectos de antigüedad, los servicios
que hayan sido prestados simultáneamente a otros igualmente
alegados.

b) Puesto de trabajo: Según el nivel de complemento de
destino correspondiente al puesto de trabajo que se ocupe
el día de la publicación de esta convocatoria, se otorgará la
siguiente puntuación:
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- Nivel 14: 0,75 puntos.
- Nivel 16: 1,50 puntos.
- Nivel 18: 2,25 puntos.
- Nivel 20: 3,00 puntos.

La valoración efectuada en este apartado no podrá ser
modificada por futuras reclasificaciones, con independencia
de los efectos económicos de las mismas.

c) Adscripción del puesto de trabajo en la RPT: Por ocupar
un puesto de trabajo que en la Relación de Puestos de Trabajo
en vigor el día de la publicación de la convocatoria en el
BOE esté adscrito al grupo C: 1 punto, y a los grupos C/D:
0,5 puntos.

La valoración efectuada en este apartado no podrá ser
modificada por futuras reclasificaciones, con independencia
de los efectos económicos de las mismas.

d) Cursos de formación y perfeccionamiento: Por la par-
ticipación en cursos de formación y perfeccionamiento que
tengan relación directa con las funciones propias de los gru-
pos C o D de Administración General, organizado y/u homo-
logado por organismo oficial de formación de funcionarios y/o
Universidad de Cádiz, en los que se haya expedido diploma
y certificación de asistencia y/o, en su caso, certificación de
aprovechamiento, se otorgará la siguiente puntuación:

- Cursos de hasta 15 horas de duración: 0,10 puntos
por cada curso.

- Cursos de 16 a 30 horas de duración: 0,15 puntos
por cada curso.

- Cursos de 31 a 50 horas de duración: 0,20 puntos
por cada curso.

- Cursos de más de 50 horas de duración: 0,25 puntos
por cada curso.

- En aquellos Cursos en los que en la certificación no
aparezca el número de horas de duración: 0,10 puntos por
cada curso.

- En los casos en que se haya expedido certificado de
aprovechamiento, se incrementará en 0,05 puntos el valor
del curso.

Por la impartición de los cursos indicados anteriormente
se otorgará la puntuación indicada según la duración del curso
incrementada en un 50%.

Solamente se valorarán aquellos cursos que se hayan rea-
lizado en los 6 años inmediatamente anteriores a la fecha
de terminación del plazo de presentación de solicitudes.

La puntuación máxima de este apartado será de 1 punto.
e) Nivel de formación académica: La posesión de titulación

inferior, igual o superior a la exigida para el acceso al grupo C
se valorará como se indica a continuación:

- Titulación inferior a la exigida: No se puntuará.
- Titulación igual o equivalente a la exigida (se incluye

la superación de la Pruebas de Acceso a la Universidad para
mayores de 25 años y el Curso de homologación que la Uni-
versidad ha realizado al efecto): 0,5 puntos.

- Titulación superior a la exigida: 1 punto.

f) Grado consolidado: Según el grado consolidado a la
fecha de finalización de presentación de solicitudes se otorgará
la siguiente puntuación:

- Grado 14: 1 punto.
- Grado 16: 1,5 puntos.
- Grado 18: 2 puntos.

El Gerente de la Universidad, a la vista de la documen-
tación acreditativa de la realización de los cursos a que se
refiere el apartado d), y una vez hechas las actuaciones que
considere oportunas, facilitará al Tribunal certificación resu-

men de los méritos alegados en los distintos apartados, para
su valoración por el Tribunal.

Fase de oposición: Los ejercicios de la fase de oposición
se calificarán de cero a seis puntos cada uno de ellos, siendo
necesario para superar la fase de oposición obtener un mínimo
de seis puntos entre los dos ejercicios. Las respuestas erróneas
no puntuarán negativamente.

La calificación final del proceso selectivo vendrá deter-
minada por la suma de las puntuaciones obtenidas en las
fases de oposición y concurso, por aquellos aspirantes que
hayan superado la fase de oposición. En caso de empate,
el orden se establecerá atendiendo a la mayor calificación obte-
nida en esta fase.

ANEXO II

P R O G R A M A

I. Derecho Administrativo

1. La Administración Pública española. Los principios
constitucionales de eficacia, jerarquía, descentralización, des-
concentración y coordinación. Sometimiento a la Ley y al
Derecho.

2. Las fuentes del Derecho Administrativo. Su jerarquía.
La Ley. El Reglamento. Otras fuentes.

3. Los actos administrativos: Concepto, elementos y cla-
ses. Requisitos y eficacia de los actos administrativos.

4. La invalidez de los actos administrativos: Nulidad y
anulabilidad.

5. Los contratos administrativos. Concepto y clases. Estu-
dio de sus elementos. Su cumplimiento. La revisión de precios
y otras alteraciones contractuales. Incumplimientos del con-
trato administrativo.

6. El procedimiento administrativo (1). Concepto y sig-
nificación. La Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Contenido
y ámbito de aplicación. Los órganos administrativos. Los inte-
resados en el procedimiento administrativo.

7. El procedimiento administrativo (2). Sus fases. Ini-
ciación. Ordenación: Tramitación, comunicación y notifica-
ción. Instrucción: Informes, propuestas de resolución y audien-
cia del interesado. Terminación: Modos. El silencio admi-
nistrativo.

8. El procedimiento administrativo (3). La revisión de
los actos en vía administrativa. La revisión de oficio. Los recur-
sos administrativos: Principios generales y clases.

II. Gestión de Personal

1. La función pública en el Estado español: Principios
constitucionales. La Ley 30/1984, de 2 de agosto: Organos
superiores de la función pública. Registro de personal. Pro-
gramación y oferta de empleo público.

2. El personal funcionario al servicio de las Administra-
ciones Públicas. Selección. Provisión de puestos de trabajo.
Promoción profesional. Adquisición y pérdida de la condición
de funcionario. Situaciones administrativas.

3. Derechos y deberes de los funcionarios. Sistemas de
retribuciones e indemnizaciones. Incompatibilidades. Régimen
disciplinario.

4. El personal laboral al servicio de las Administraciones
Públicas. Especial consideración del Convenio Colectivo para
el personal laboral de las Universidades Andaluzas.

5. El sistema español de la Seguridad Social. Régimen
General: Contingencias cubiertas. Concepto y clases de pres-
taciones. Acción protectora: Incapacidad laboral transitoria,
invalidez provisional y permanente, jubilación.

6. El Régimen de la Seguridad Social de los funcionarios.
El sistema de derechos pasivos.
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III. Gestión Financiera

1. El presupuesto: Concepto y clases. Ciclo presupues-
tario. Presupuesto por programas: Concepto y objetivos. Pro-
gramación presupuestaria y control. Los créditos presupues-
tarios. Gastos plurianuales. Anulación de remanentes. Incor-
poración de créditos. Créditos extraordinarios y suplementos
de créditos. Anticipos de tesorería. Créditos ampliables. Trans-
ferencias de créditos. Ingresos que generan créditos.

2. Gastos y pagos: Conceptos y clasificación. Ordenación
del gasto y ordenación del pago. Organos competentes. Fases
del procedimiento y documentos contables que intervienen.
Liquidación y cierre del ejercicio. Control del gasto público:
Clases.

3. Contabilidad pública: Concepto, objeto y fines. Ingre-
sos presupuestos, créditos presupuestarios y remanentes de
crédito. Contraídos, formalización e intervenido.

IV. Gestión Universitaria

1. La autonomía universitaria: Principios inspiradores y
extensión de la ley de Reforma Universitaria. Creación, régimen
jurídico y estructura de las Universidades.

2. El Gobierno de las Universidades. El Consejo de Uni-
versidades. El estudio en la Universidad.

3. Desarrollo reglamentario de la Ley de Reforma Uni-
versitaria (1). El régimen del profesorado universitario. Artícu-
los 11 y 45. Los concursos para provisión de plazas de Cuerpos
Docentes Universitarios.

4. Desarrollo reglamentario de la Ley de Reforma Uni-
versitaria (2). El acceso y permanencia en la Universidad.
Los procedimientos para el ingreso en los Centros univer-
sitarios.

5. Desarrollo reglamentario de la Ley de Reforma Uni-
versitaria (3). La regulación de los estudios de tercer ciclo
y doctorado.

6. Los Estatutos de la Universidad de Cádiz (1). Natu-
raleza, fines y estructura general de la Universidad de Cádiz.
Los departamentos universitarios: Constitución, competencias
y órganos de gobierno. Las Facultades, Escuelas Técnicas
Superiores y Escuelas Universitarias: Creación, funciones y
órganos de gobierno.

7. Los Estatutos de la Universidad de Cádiz (2). Los órga-
nos colegiados de gobierno de la Universidad de Cádiz. El
Consejo Social. El Claustro Universitario. La Junta de Gobierno.

8. Los Estatutos de la Universidad de Cádiz (3). Los órga-
nos unipersonales de gobierno de la Universidad de Cádiz.
El Rector. Los Vicerrectores. El Secretario General. El Gerente.

9. Los Estatutos de la Universidad de Cádiz (4). La comu-
nidad universitaria. El personal docente e investigador. Los
estudiantes. El personal de administración y servicios.

10. Los Estatutos de la Universidad de Cádiz (5). La
Administración Universitaria y los servicios. Servicios Univer-
sitarios. Los servicios de asistencia a la comunidad uni-
versitaria.

11. Los Estatutos de la Universidad de Cádiz (6). El régi-
men económico y financiero. El patrimonio. Los recursos finan-
cieros. La información previsional. La gestión presupuestaria.
El control interno.

ANEXO III

TRIBUNAL CALIFICADOR

El Tribunal Calificador estará compuesto por los siguientes
miembros:

Miembros titulares

Presidente: Ilmo. Sr. don José Ramón Repeto Gutiérrez,
Gerente de la Universidad de Cádiz, por delegación del Excmo.
Sr. Rector.

Secretaria: Doña Lourdes Gaviño Barrios, Funcionaria de
Carrera de la Escala Administrativa de la Universidad de Cádiz,
en representación de la Junta de Personal de Administración
y Servicios.

Vocales: Don Luis Alberto Barrio Tato y don Armando
Moreno Castro, Funcionarios de Carrera en representación de
la Universidad de Cádiz, y don Juan Antonio de Cea Valls,
Funcionario de Carrera, en representación de la Junta de Per-
sonal de Administración y Servicios.

Miembros suplentes

Presidente: Don José Palao Sánchez, Funcionario de
Carrera de la Escala Técnica de Gestión Universitaria de la
Universidad de Cádiz, en representación de la Universidad
de Cádiz.

Secretaria: Doña Rosario Lacave Abarzuza, Funcionaria
de Carrera de la Escala Administrativa de la Universidad de
Cádiz, en representación de la Junta de Personal de Admi-
nistración y Servicios.

Vocales: Don Manuel Gómez Ruiz y don Juan Marrero
Torres, Funcionarios de Carrera, en representación de la Uni-
versidad de Cádiz, y don Francisco Hita Montiano, Funcionario
de Carrera, en representación de la Junta de Personal de Admi-
nistración y Servicios.

ANEXO IV

Don ........................, con domicilio en ................., y
con Documento Nacional de Identidad núm. .........., declara
bajo juramento o promete, a efectos de ser nombrado fun-
cionario de la Escala .................., que no ha sido separado
del servicio de ninguna de las Administraciones Públicas y
que no se halla inhabilitado para el ejercicio de las funciones
públicas.

En ..........., a .... de ............ de 199..

ANEXO V

SOLICITUD DE VALORACION EN FASE DE CONCURSO

Don ......................, con DNI ....... , participante en el
proceso selectivo convocado por la Universidad de Cádiz para
ingreso en la Escala Administrativa, solicita le sea expedida
certificación sobre los períodos de tiempo trabajados en esa
Universidad que se indican a continuación, de acuerdo con
lo establecido en las bases de convocatoria, para su valoración
en la fase de concurso.

Régimen Jurídico* Escala/Categoría Centro Fecha inicio Fecha fin

–
–
–
–
–
–
–
–

(en caso necesario seguir al dorso)

En Cádiz, a ..... de ........... de 1998.

Fdo.: .......................................

* Funcionario de Empleo Interino en la Escala Auxiliar
Administrativa de la Universidad de Cádiz, o Personal Con-
tratado Eventual en alguna de las modalidades existentes, en
la categoría de Técnico Auxiliar de Administración.
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INSTRUCCIONES PARA EL INTERESADO

Instrucciones generales

Escriba solamente a máquina o con bolígrafo sobre super-
ficie dura, utilizando mayúsculas de tipo de imprenta.

Asegúrese de que los datos resultan claramente legibles
en todos los ejemplares.

Evite doblar el papel y realizar correcciones, enmiendas
o tachaduras.

No escriba en los espacios sombreados o reservados.
No olvide firmar el impreso.

Instrucciones particulares

1. Cuerpo: Consigne el texto y, en su caso, el código
del Cuerpo o Escala que figura en la correspondiente con-
vocatoria.

2. Especialidad, área o asignatura: Consigne, cuando
proceda, el texto y el código de la convocatoria.

3. Forma de acceso: Consigne la letra mayúscula tomando
la que corresponda con arreglo a la siguiente clave:

Letra Forma de acceso

L Libre.
R Promoción de Estado.
S Promoción de la Seguridad Social.
P Libre con puntuación en fase de concurso.
I Reserva para interinos.

4. Provincia de examen: Consigne el texto y, en su caso,
el código que figura en la convocatoria.

5. Minusvalía: Marcar con X.

Consigne en la Liquidación el importe de los derechos
de examen y número de la cuenta corriente que se indica
en la convocatoria, ya que es un impreso autoliquidativo.

La presente instancia deberá entregarse en el lugar seña-
lado en la convocatoria.

RESOLUCION de 6 de marzo de 1998, de la Uni-
versidad de Cádiz, por la que se adjudican puestos
de trabajo ofrecidos en concurso de méritos convocado
por Resolución que se cita.

Convocado por Resolución de fecha 17 de octubre de
1997 (Boletín Oficial del Estado de 24 de noviembre de 1997)

concurso para la provisión de puestos de trabajo vacantes
en esta Universidad, y una vez valorados los méritos alegados
por los aspirantes a los mismos, este Rectorado, de confor-
midad con las atribuciones que le confiere la normativa vigente,
ha resuelto:

Primero. Adjudicar destino a los funcionarios que se rela-
cionan en el Anexo a esta Resolución.

Segundo. El plazo de toma de posesión del nuevo destino
obtenido será de tres días si radica en la misma localidad
o de un mes si radica en distinta localidad o comporta el
reingreso al servicio activo.

El plazo de toma de posesión comenzará a contarse a
partir del día siguiente al del cese, que deberá efectuarse dentro
de los tres días siguientes a la publicación de esta Resolución,
así como el cambio de situación administrativa que en cada
caso corresponda. Si comporta el reingreso al servicio activo,
el plazo de toma de posesión deberá contarse desde dicha
publicación.

Tercero. Los destinos serán irrenunciables, y los traslados
que se deriven de la presente Resolución tendrán la consi-
deración de voluntarios.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, podrán los interesados interponer, previa comuni-
cación a este Rectorado, recurso contencioso-administrativo,
en el plazo de dos meses, conforme a lo establecido en la
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común y en la Ley Regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Cádiz, 6 de marzo de 1998.- El Rector, Guillermo Martínez
Massanet.

A N E X O

Orden: 1.
Denominación: Jefa de Sección Nóminas y Seguridad

Social.
Nombre y apellidos: Perán Mesa, Consuelo.
Núm. registro personal: 2409992424 A3015.

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

RESOLUCION de 3 de marzo de 1998, de la Direc-
ción General de Administración Local, por la que se
da publicidad a los Estatutos de la Mancomunidad
de Municipios de la Vega Alta de Sevilla.

El Capítulo I del Título III de la Ley 7/1993, de 27 de
julio, Reguladora de la Demarcación Municipal de Andalucía,
recoge la facultad que ostentan los municipios para asociarse
entre sí en Mancomunidades. Para ello los municipios de Lora
del Río, Alcolea del Río, Peñaflor y Villanueva del Río y Minas,
todos ellos de la provincia de Sevilla, han llevado a cabo los
trámites tendentes a la constitución como tal entidad con la

denominación de Mancomunidad de Municipios de la Vega
Alta de Sevilla.

Realizando el informe a que alude el artículo 30.2 de
la Ley de Demarcación Municipal de Andalucía, y sometido
el proyecto de Estatutos a la Asamblea constituida al efecto
el 13 de febrero de 1997, una vez hechas las modificaciones
sugeridas por este Centro Directivo, es aprobada la redacción
definitiva del mencionado proyecto.

Asimismo, ha sido aprobado el proyecto de Estatutos por
cada una de las Corporaciones con el voto favorable de la
mayoría absoluta del número legal de sus miembros.

Por todo ello, esta Dirección General a tenor de lo esta-
blecido en el artículo 31.1 de la Ley 7/1993, de 27 de julio,
citada con anterioridad,
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R E S U E L V E

Primero. Acordar la publicación en el Boletín Oficial de
la Comunidad Autónoma de los Estatutos de la Mancomunidad
de Municipios de la Vega Alta de Sevilla, que se adjunta como
Anexo de la presente Resolución.

Segundo. La Mancomunidad objeto de este expediente
deberá ser inscrita en el Registro de Entidades Locales.

Tercero. La presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá ser recurrida mediante la interposición del
correspondiente recurso ordinario ante la Excma. Sra. Con-
sejera de Gobernación y Justicia en el plazo de un mes, contado
en los términos del artículo 48 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Dicho
recurso podrá presentarse ante el órgano que dictó el acto
que se impugna o ante el competente para resolverlo conforme
a lo previsto en el artículo 114 y siguientes de la Ley ante-
riormente citada.

Sevilla, 3 de marzo de 1998.- El Director General, Jesús
M.ª Rodríguez Román.
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RESOLUCION de 3 de marzo de 1998, de la Dele-
gación del Gobierno de Córdoba, prestando conformi-
dad al expediente de enajenación mediante permuta
del bien que se cita del Ayuntamiento de Cabra
(Córdoba).

Visto el expediente instruido por el Iltre. Ayuntamiento
de Cabra (Córdoba) para la permuta de la planta 2.ª -de pro-
piedad municipal- del edificio situado en el sector S-1 «El
Aradillo» de esa ciudad, a cambio de la planta 3.ª cuyo dominio
corresponde al INEM por cesión gratuita acordada por el Ayun-
tamiento Pleno en sesión ordinaria del día 26 de marzo de
1996.

En dicho expediente se ha dado cumplimiento a lo dis-
puesto en los arts. 22.2.l) y 47 de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local; en los arts.
79.1 y 80 del Texto Refundido de las disposiciones legales
vigentes en materia de Régimen Local, aprobado por Real
Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril; en los artículos
109.1, 112.2, 113, 114 y 118 del Reglamento de Bienes
de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto
1372/1986, de 13 de junio, y en los demás preceptos de
general aplicación.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 3.º 9 del
Decreto 29/1986, de 19 de febrero, y en la Disposición Adi-
cional Unica del Decreto 512/1996, de 10 de diciembre,
corresponde a este Delegado del Gobierno la conformidad de
los expedientes de permuta de bienes inmuebles de propios
municipales, siempre que sus valores no excedan del 25%
del presupuesto ordinario de la Corporación Municipal. En
virtud de lo expuesto,

R E S U E L V O

1. Prestar conformidad a la permuta de la planta 2.ª -de
propiedad municipal- del edificio situado en el sector S-1 «El
Aradillo» de esa ciudad, a cambio de la planta 3.ª -del
INEM- en el mismo edificio, siendo la descripción de ambos
bienes la siguiente:

a) Bien a entregar por el Iltre. Ayuntamiento de Cabra
al Instituto Nacional de Empleo:

Planta 2.ª del edificio situado en el Sector S-1 «El Ara-
dillo», que figura inscrita como finca núm. 27.314 en el Regis-
tro de la Propiedad de Cabra a favor del Iltre. Ayuntamiento
de esa ciudad, al folio 220 del libro 569 de Cabra, y cuya
descripción (naturaleza, cabida, linderos, situación y demás
características) se hace en su inscripción 1.ª La situación en
cuanto a cargas es la que consta en el propio Registro de
la Propiedad.

b) Bien a recibir por el Iltre. Ayuntamiento de Cabra del
Instituto Nacional de Empleo:

Planta 3.ª del edificio situado en el Sector S-1 «El Ara-
dillo», que figura inscrita en el Registro de la Propiedad de
Cabra a favor del Instituto Nacional de Empleo (inscripción
2.ª) como finca núm. 27.315, folio 222 del libro 569 de
Cabra, y cuya descripción (naturaleza, cabida, linderos, situa-
ción y demás características) se hace en su inscripción 1.ª
La situación en cuanto a cargas es la que consta en el propio
Registro de la Propiedad.

2. Comunicar la presente Resolución al Iltre. Ayuntamien-
to de Cabra (Córdoba).

3. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse recurso ordinario ante la
Excma. Sra. Consejera de Gobernación y Justicia en el plazo
de un mes, contado a partir de la notificación de la misma,
de acuerdo con lo establecido en los arts. 107.1, 110.1 y
114 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Córdoba, 3 de marzo de 1998.- El Delegado, Luis Hidalgo
Reina.

RESOLUCION de 5 de marzo de 1998, de la Direc-
ción General de Administración Local, por la que se
modifica la denominación del puesto de trabajo de Ofi-
cial Mayor del Ayuntamiento de Vélez-Málaga (Má-
laga).

El Ayuntamiento de Vélez-Málaga (Málaga) ha solicitado
de esta Dirección General la modificación de la denominación
del puesto de trabajo de Oficial Mayor, de clase primera, reser-
vado a funcionarios de Administración Local con habilitación
de carácter nacional, mediante acuerdo adoptado en sesión
celebrada el día 6 de octubre de 1997, de conformidad con
lo establecido en los artículos 2.g) y 9 del Real Decreto
1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión de puestos de
trabajo reservados a funcionarios de Administración Local con
habilitación de carácter nacional.

Por todo ello, al amparo de la legislación invocada, y
de conformidad con lo establecido en el Decreto 467/1994,
de 13 de diciembre, por el que se asignan a la entonces
Consejería de Gobernación las competencias atribuidas por
las Disposiciones Adicionales Novena de la Ley 22/1993, de
29 de diciembre, y Tercera del Real Decreto 1732/1994, de
29 de julio, relativas al régimen de funcionarios de Admi-
nistración Local con habilitación de carácter nacional.

Esta Dirección General ha resuelto:

Se modifica la denominación del puesto de trabajo de
colaboración titulado Oficial Mayor existente en el Ayuntamien-
to de Vélez-Málaga (Málaga), que en lo sucesivo pasará a
denominarse Vicesecretario, sin que sufra alteración la cla-
sificación del referido puesto de trabajo.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, de conformidad con el art. 48, apartado e), de la
Ley 6/83, del Gobierno y la Administración de esta Comunidad
Autónoma y el art. 109, apartado d), de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
se podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante
la Sala del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía com-
petente en el plazo de dos meses contados a partir del día
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, previa comunicación de dicha interposición a
esta Dirección General de conformidad con el art. 110.3 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, anteriormente citada.

Sevilla, 5 de marzo de 1998.- El Director General, Jesús
M.ª Rodríguez Román.

RESOLUCION de 5 de marzo de 1998, de la Direc-
ción General de Administración Local, por la que se
acuerda publicar el convenio de cooperación suscrito
entre la Mancomunidad de Servicios La Vega y el Ayun-
tamiento de Camas (Sevilla).

De conformidad con lo establecido en el artículo 37.2
de la Ley 7/1993, de 27 de julio, Reguladora de la Demar-
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cación Municipal de Andalucía, se acuerda llevar a cabo la
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía del
Convenio firmado entre la Mancomunidad de Servicios «La
Vega» y el Ayuntamiento de Camas (Sevilla), que se adjunta
como Anexo de la presente Resolución.

Sevilla, 5 de marzo de 1998.- El Director General, Jesús
María Rodríguez Román.

A N E X O

CONVENIO DE COOPERACION INTERADMINISTRATIVA
ENTRE LA MANCOMUNIDAD DE SERVICIOS «LA VEGA»

Y EL AYUNTAMIENTO DE CAMAS EN MATERIA
DE TRATAMIENTO DE RESIDUOS SOLIDOS URBANOS

Reunidos en la villa de Guillena a de diciembre de 1997.

De una parte:

Don Justo Padilla Burgos, Presidente de la Mancomu-
nidad de Servicios «La Vega», facultado para el Acto mediante
acuerdo de la Comisión Gestora Intermunicipal de fecha 30
de julio de 1996.

De otra parte:

Don Antonio Rivas Sánchez, Alcalde-Presidente del Ayun-
tamiento de Camas facultado para el acto mediante acuerdo
del Ayuntamiento Pleno adoptado en fecha 27 de febrero de
1997.

E X P O N E N

Primero. Que el Ayuntamiento de Camas está interesado
en que la Mancomunidad de Servicios «La Vega» le preste
el Servicio de Tratamiento y eliminación de Residuos Sólidos
Urbanos en el Vertedero propiedad de la Mancomunidad.

Segundo. Que en fecha 8 de febrero de 1997 el Ayun-
tamiento de Camas solicitó a la Mancomunidad la prestación
del servicio de eliminación de los residuos sólidos urbanos
de su localidad.

Tercero. Que la Mancomunidad en sesión celebrada por
la Comisión Gestora Intermunicipal, en fecha 30 de julio de
1997, accedió a prestar el servicio de tratamiento y limitación
de residuos sólidos urbanos en el Vertedero Mancomunado.

Cuarto. Que ambas Entidades Locales están interesadas
en formalizar documentalmente el presente Convenio Interad-
ministrativo de cooperación para la prestación del Servicio de
tratamiento, eliminación o transformación de RSU y en base
a lo expuesto acuerdan:

E S T I P U L A C I O N E S

Primera. Objeto del Convenio.
El objeto del presente Convenio es la prestación por la

Mancomunidad de Servicios «La Vega» el servicio de Gestión
de Residuos Sólidos Urbanos en el Vertedero Mancomunado,
consistente en la realización de las actuaciones tendentes al
tratamiento, eliminación o transformación de los RSU que se
generen en el término municipal de Camas y sean compatibles
con el Centro de tratamiento Mancomunado.

Segunda. Condiciones del Servicio.
El Ayuntamiento de Camas se compromete a dar traslado

a los RSU hasta el Vertedero Mancomunado, en condiciones
óptimas para ser prestado el servicio de tratamiento, elimi-

nación o transformación, con total garantía de seguridad para
las personas y el medio. No obstante la Mancomunidad podrá
rechazar la recepción de cualesquiera materiales residuales
que no cumplan, por su naturaleza o forma de prestación,
las obligaciones que se establecen para su recepción en el
Reglamento de Control de Explotación del Centro de Trata-
miento de Residuos Sólidos Urbanos de la Mancomunidad.

Tercera. Titularidad de los Residuos Sólidos Urbanos.
Una vez puestos a disposición de la Mancomunidad de

Servicios «La Vega» en los lugares establecidos al efecto, o
realizada la recepción en el Centro de Tratamiento, los residuos
trasladados por los Servicios Municipales adquirirán el carácter
de propiedad de la Mancomunidad de Servicios «La Vega»,
de acuerdo con el artículo 43.3 de la Ley 7/94, de 18 de
mayo, de Protección Ambiental de Andalucía.

Cuarta. Financiación del Servicio.
El Ayuntamiento de Camas se compromete a financiar

el Servicio de Gestión de los RSU mediante el abono de las
Tasas y Precios Públicos establecidos a los usuarios del Servicio
en las Ordenanzas Fiscales establecidas al efecto por la Man-
comunidad de Servicios «La Vega».

Quinta. Gestión Recaudatoria.
El abono del coste del Servicio se realizará mediante pago

mensual de las liquidaciones que se practiquen en la cuenta
corriente bancaria que designe la Mancomunidad, o mediante
el descuento de la liquidación a través del OPAEF.

En caso de que por cualquier circunstancia no pudieran
ser realizados los ingresos en las fechas reglamentariamente
establecidas en la Ordenanza Fiscal aplicable, el Sr. Presidente
queda facultado para proceder a la suspensión del presente
convenio y del servicio objeto del mismo, al margen de hacer
uso de los procedimientos administrativos que procedan para
hacer efectivo el cobro de la deuda.

Sexta. Coste de Incorporación al Servicio.
Debido a la incorporación de Camas al servicio de tra-

tamiento, eliminación o transformación de RSU que presta
la Mancomunidad de Servicios «La Vega» en el Vertedero Man-
comunado, y ante la disminución del período de capacidad
del Vaso de Vertido Proyectado y la necesidad de ampliar el
Vertedero y adquirir nuevos terrenos y ejecutar las obras de
preparación de nuevas zonas de vertido que mantengan la
capacidad del Vaso de Vertido, el Ayuntamiento de Camas
deberá satisfacer a la firma del presente Convenio un Recargo
Especial Transitorio finalista por costes adicionales por importe
de 390 pesetas por habitante que asciende a 10.014.810
ptas.

Séptima. Personal y Bienes adscritos al Servicio.
Todas las instalaciones de Gestión de los RSU para el

tratamiento, eliminación o transformación de los mismos serán
de propiedad de la Mancomunidad o concesionario que ges-
tione indirectamente el Servicio.

Los medios personales y materiales que el Ayuntamiento
de Camas tenga adscritos en la actualidad transferidos a la
Mancomunidad. Al término de este Convenio tampoco los
medios personales, ni los materiales que la Mancomunidad
tenga adscritos al Servicio, en ese momento, serán transferidos
al Ayuntamiento de Camas.

Octava. Duración del Convenio.
Este Convenio estará en vigor por tiempo indefinido, mien-

tras no se adopte acuerdo en contrario de la Comisión Gestora
Intermunicipal o Ayuntamiento Pleno, de común acuerdo o
por decisión unilateral de alguna de las Entidades Locales,
con establecimiento de un período transitorio de tres meses
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para que ambas adopten las medidas necesarias para dar
por finalizado el servicio.

Novena. Plazo de vigencia del Convenio.
El presente Convenio entrará en vigor a la fecha de nor-

malización documental, retrotrayendo su efectividad al día 2
de enero de 1997, fecha de iniciación de la prestación del
servicio por la Mancomunidad de Servicios «La Vega» al Ayun-
tamiento de Camas sin perjuicio de su comunicación a la
Comunidad Autónoma para su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, a los efectos establecidos en el
artículo 37 de la Ley reguladora de la Demarcación Municipal
de Andalucía, Ley 7/93, de 27 de julio.

DISPOSICION ADICIONAL PRIMERA

En virtud de las bases de cooperación establecidas en
el presente Convenio Interadministrativo, el Ayuntamiento de
Camas podrá, durante la vigencia del mismo, solicitar a la
Mancomunidad de Servicios «La Vega» la prestación de otros
servicios públicos que la Mancomunidad tenga establecidos
para la Gestión Integral de los Residuos Sólidos Urbanos que
se generen en el ámbito territorial municipal.

En contraprestación por los nuevos servicios de gestión
integral de RSU que la Mancomunidad preste al Ayuntamiento
de Camas este se compromete a costear los mismos mediante
el pago de las tarifas que en virtud de las Tasas o Precios
Públicos establezcan las Ordenanzas Fiscales Mancomunadas
o los precios que en su momento se convienen.

Y en prueba de conformidad, las partes intervinientes,
en el lugar y fecha indicados, firman el presente Convenio
por triplicado ejemplar, a un solo efecto.

El Presidente de la Mancomunidad de Servicios «La
Vega».- Fdo.: Justo Padilla Burgos.

Ayuntamiento de Camas, Alcalde-Presidente. Fdo.: Anto-
nio Rivas Sánchez.

RESOLUCION de 10 de marzo de 1998, de la
Dirección General de Administración Local, por la que
se acuerda la publicación de los Estatutos del Consorcio
de la Vía Verde del Aceite, de la provincia de Jaén.

El Capítulo II del Título III de la Ley 7/1993, de 27 de
julio, Reguladora de la Demarcación Municipal de Andalucía,
recoge la facultad que ostentan las Entidades Locales para
constituir Consorcios con otra Administración Pública o enti-
dades privadas sin ánimo de lucro que persigan fines de interés
público concurrente con los de las Administraciones Públicas.

A tal efecto, la Diputación Provincial de Jaén ha remitido
a este Centro Directivo los Estatutos reguladores del Consorcio
de la Vía Verde del Aceite, constituido entre la expresada pro-
vincia y los municipios de Alcaudete, Jaén, Martos, Torre del
Campo y Torredonjimeno, una vez aprobados por todas las
Entidades reseñadas.

Por todo ello, esta Dirección General, a tenor de lo esta-
blecido en el artículo 36.2 de la Ley 7/1993, de 27 de julio,
citada con anterioridad,

R E S U E L V E

Primero. Disponer la publicación en el Boletín Oficial de
la Comunidad Autónoma de los Estatutos del Consorcio de
la Vía Verde del Aceite que se adjunta como Anexo de la
presente Resolución.

Segundo. La presente Resolución, que no agota la vía
administrativa, podrá ser recurrida mediante la interposición
del correspondiente recurso ordinario ante la Excma. Sra. Con-

sejera de Gobernación y Justicia en el plazo de un mes, contado
en los términos del artículo 48 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Dicho
recurso podrá presentarse ante el órgano que dictó el acto
que se impugna o ante el competente para resolverlo conforme
a lo previsto en el artículo 114 y siguientes de la Ley ante-
riormente citada.

Sevilla, 10 de marzo de 1998.- El Director General, Jesús
M.ª Rodríguez Román.
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CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 5 de marzo de 1998, de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía, estimatoria del recurso núm.
303/1993.

En el recurso contencioso-administrativo número
303/1993, interpuesto por Playfer, S.L., contra Resolución
del Tribunal Económico Administrativo Regional de Andalucía,
número 14/01597/91, la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía ha dictado
sentencia, que es firme, de fecha tres de marzo de mil nove-
cientos noventa y siete, cuya parte dispositiva es del siguiente
tenor literal:

Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el presente
recurso interpuesto por la entidad Playfer, S.L., contra las Reso-
luciones citadas en el Fundamento Primero de esta Sentencia,
que anulamos por su disconformidad con el Ordenamiento
Jurídico. Sin costas.

En virtud de la delegación de competencias, por Orden
de 25 de febrero de 1994, y de conformidad con lo establecido
en los art. 118 de la Constitución, 17.2 de la Ley Orgánica
6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y 103 y siguientes
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, he
dispuesto el cumplimiento, en sus propios términos, de la
referida sentencia, así como su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Córdoba, 5 de marzo de 1998.- El Delegado, Antonio
Hurtado Zurera.

RESOLUCION de 5 de marzo de 1998, de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía, desestimatoria del recurso
núm. 1483/94.

En el recurso contencioso-administrativo número
1483/94, interpuesto por Operibérica, S.A., contra Resolución
del Tribunal Económico Administrativo Regional de Andalucía,
número 14/01993/92, la Sala de lo Contencioso-Adminis-
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trativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía ha dictado
sentencia, que es firme, de fecha veintiocho de octubre de
mil novecientos noventa y seis, cuya parte dispositiva es del
siguiente tenor literal:

Fallamos: Que debemos desestimar el recurso interpuesto
por Operibérica, S.A., representada por el Procurador Sr. Pérez
de los Santos y defendida por el Letrado Sr. Parra Cebeira
contra Resolución del Tribunal Económico-Administrativo
Regional de Andalucía recaída en el expediente núm.
14/1993/1992 por ser conforme al Ordenamiento Jurídico.
No hacemos pronunciamiento sobre costas.

En virtud de la delegación de competencias, por Orden
de 25 de febrero de 1994, y de conformidad con lo establecido
en los art. 118 de la Constitución, 17.2 de la Ley Orgánica
6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y 103 y siguientes
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, he
dispuesto el cumplimiento, en sus propios términos, de la
referida sentencia, así como su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Córdoba, 5 de marzo de 1998.- El Delegado, Antonio
Hurtado Zurera.

RESOLUCION de 5 de marzo de 1998, de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía, estimatoria del recurso núm.
1520/94.

En el recurso contencioso-administrativo número
1520/94, interpuesto por Billares Castillo, S.L., contra Reso-
lución del Tribunal Económico-Administrativo Regional de
Andalucía, número 14/01285/92, la Sala de lo Contencio-
so-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía ha dictado sentencia, que es firme, de fecha veintiocho
de mayo de mil novecientos noventa y siete, cuya parte dis-
positiva es del siguiente tenor literal:

Fallamos: Estimamos el recurso interpuesto por «Billares
Castillo, S.L.» contra la Resolución del Tribunal Económico-Ad-
ministrativo Regional de Andalucía, que se declara nula por
ser contraria a derecho, al igual que la Resolución de la Dele-
gación Provincial de Economía y Hacienda en Córdoba que
confirma. Y declaramos improcedentes las liquidaciones prac-
ticadas. Todo ello sin hacer expresa imposición de las costas
causadas.

En virtud de la delegación de competencias, por Orden
de 25 de febrero de 1994, y de conformidad con lo establecido
en los arts. 118 de la Constitución, 17.2 de la Ley Orgánica
6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y 103 y siguientes
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, he
dispuesto el cumplimiento, en sus propios términos, de la
referida sentencia, así como su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Córdoba, 5 de marzo de 1998.- El Delegado, Antonio
Hurtado Zurera.

RESOLUCION de 5 de marzo de 1998, de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía, estimatoria del recurso núm.
1521/94.

En el recurso contencioso-administrativo número
1521/94, interpuesto por Recreativos Gala, S.L., contra Reso-

lución del Tribunal Económico-Administrativo Regional de
Andalucía, número 14/01286/92, la Sala de lo Contencio-
so-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía ha dictado sentencia, que es firme, de fecha treinta de
diciembre de mil novecientos noventa y seis, cuya parte dis-
positiva es del siguiente tenor literal:

Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el presente
recurso interpuesto por la entidad «Recreativos Gala, S.L.»
contra la Resolución del Tribunal Económico-Administrativo
Regional de Andalucía de fecha 28 de abril de 1994, deses-
timatoria de la reclamación núm. 14/1286/92. Anulamos
dichos actos administrativos por ser contrarios al ordenamiento
jurídico, con el fundamento que se desprende de la siguiente
Resolución, sin hacer especial condena de costas procesales.

En virtud de la delegación de competencias, por Orden
de 25 de febrero de 1994, y de conformidad con lo establecido
en los art. 118 de la Constitución, 17.2 de la Ley Orgánica
6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y 103 y siguientes
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, he
dispuesto el cumplimiento, en sus propios términos, de la
referida sentencia, así como su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Córdoba 5 de marzo de 1998.- El Delegado, Antonio Hur-
tado Zurera.

RESOLUCION de 5 de marzo de 1998, de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía, estimatoria del recurso núm.
1564/94.

En el recurso contencioso-administrativo número
1564/94, interpuesto por Ceballos Recreativos, S.L., contra
Resolución del Tribunal Económico-Administrativo Regional de
Andalucía, número 14/01299/92, la Sala de lo Contencio-
so-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía ha dictado sentencia, que es firme, de fecha siete de
mayo de mil novecientos noventa y siete, cuya parte dispositiva
es del siguiente tenor literal:

Fallamos: Que, estimando el recurso contencioso-admi-
nistrativo a que se refiere el Antecedente de Hecho Primero
de la presente Sentencia, debemos declarar la nulidad, y así
la declaramos, de la Resolución objeto de recurso y que se
identifica en el mismo Antecedente, sin hacer expresa impo-
sición de las costas procesales.

En virtud de la delegación de competencias, por Orden
de 25 de febrero de 1994, y de conformidad con lo establecido
en los art. 118 de la Constitución, 17.2 de la Ley Orgánica
6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y 103 y siguientes
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, he
dispuesto el cumplimiento, en sus propios términos, de la
referida sentencia, así como su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Córdoba, 5 de marzo de 1998.- El Delegado, Antonio
Hurtado Zurera.

RESOLUCION de 10 de marzo de 1998, de la
Delegación Provincial de Cordoba, por la que se dis-
pone el cumplimiento de la sentencia dictada por la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, desestimatoria del
recurso núm. 1604/95.

En el recurso contencioso-administrativo número
1604/95, interpuesto por Operibérica, S.A., contra Resolución
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del Tribunal Económico-Administrativo Regional de Andalucía,
número 14/02359/92, la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía ha dictado
sentencia, que es firme, de fecha cuatro de noviembre de
mil novecientos noventa y seis, cuya parte dispositiva es del
siguiente tenor literal:

Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el presente
recurso interpuesto por la entidad «Operibérica, S.A.» contra
la Resolución del Tribunal Económico-Administrativo Regional
de Andalucía de fecha 24 de marzo de 1994, desestimatoria
de la reclamación núm. 14/2359/92 en que la entidad actora
había impugnado las liquidaciones correspondientes por gra-
vamen complementario de la Tasa Fiscal sobre máquinas
recreativas y de azar (Ley 5/90, de 29 de junio). Anulamos
dichos actos administrativos por ser contrarios al ordenamiento
jurídico, con el fundamento que se desprende de la presente
Resolución, sin hacer especial condena de costas procesales.

En virtud de la delegación de competencias, por Orden
de 25 de febrero de 1994, y de conformidad con lo establecido
en los arts. 118 de la Constitución, 17.2 de la Ley Orgánica
6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y 103 y siguientes
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, he
dispuesto el cumplimiento, en sus propios términos, de la
referida sentencia, así como su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Córdoba, 10 de marzo de 1998.- El Delegado, Antonio
Hurtado Zurera.

RESOLUCION de 11 de marzo de 1998, de la
Dirección General de Tesorería y Política Financiera,
por la que se hace público el resultado de las subastas
de pagarés de la Junta de Andalucía de 10 de marzo
de 1998.

Esta Dirección General, en cumplimiento de lo establecido
en el artículo 4 de la Orden de 23 de junio de 1997 de
la Consejería de Economía y Hacienda (BOJA núm. 73, de
26 de junio), hace público el resultado de las subastas de
pagarés de la Junta de Andalucía llevadas a cabo el día 10
de marzo de 1998.

1. Importe nominal adjudicado a cada plazo:

Pagarés a tres (3) meses: 260 millones de pesetas.
Pagarés a seis (6) meses: 1.500 millones de pesetas.
Pagarés a nueve (9) meses: 1.050 millones de pesetas.
Pagarés a doce (12) meses: 300 millones de pesetas.
Pagarés a dieciocho (18) meses:

2. Precio marginal de las peticiones aceptadas en cada
plazo:

Pagarés a tres (3) meses: 98,730.
Pagarés a seis (6) meses: 97,750.
Pagarés a nueve (9) meses: 96,790.
Pagarés a doce (12) meses: 95,810.
Pagarés a dieciocho (18) meses:

3. Tipo marginal de cada plazo:

Pagarés a tres (3) meses: 4,410%.
Pagarés a seis (6) meses: 4,227%.
Pagarés a nueve (9) meses: 4,174%.
Pagarés a doce (12) meses: 4,160%.
Pagarés a dieciocho (18) meses:

4. Precio medio ponderado de las peticiones aceptadas
en cada plazo:

Pagarés a tres (3) meses: 98,730.
Pagarés a seis (6) meses: 97,757.
Pagarés a nueve (9) meses: 96,790.
Pagarés a doce (12) meses: 95,810.
Pagarés a dieciocho (18) meses:

Sevilla, 11 de marzo de 1998.- El Director General, Anto-
nio González Marín.

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

RESOLUCION de 16 de febrero de 1998, de la
Delegación Provincial de Córdoba, por la que se hacen
públicas las subvenciones concedidas al amparo de
la Orden que se cita.

Orden de la Consejería de Trabajo e Industria, de 30
de septiembre de 1997, de desarrollo y convocatoria de ayudas
públicas para la creación de empleo estable para la inserción
laboral de jóvenes y colectivos con especiales dificultades de
acceso al mercado laboral y por la contratación mediante fór-
mulas de organización de tiempo de trabajo, en materia de
fomento de empleo de la Junta de Andalucía establecidos en
el Decreto 199/97, de 29 de julio.

Vistas las solicitudes recibidas y comprobado el cumpli-
miento de los requisitos establecidos en el Capítulo VI, arts. 19
y siguientes de la Orden que se cita, para la concesión de
las ayudas y de conformidad con lo establecido en el art. 18
de la Ley 8/1996, de 26 de diciembre, del Presupuesto de
la Comunidad Autónoma de Andalucía para 1997, se hace
pública la relación de subvenciones concedidas que se rela-
cionan en el Anexo a la presente Resolución.

Córdoba, 16 de febrero de 1998.- El Delegado, Antonio
Poyato Poyato.
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RESOLUCION de 10 de marzo de 1998, de la
Secretaría General Técnica, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo núm. 1888/1994, inter-
puesto por ACG Componentes, SA.

De Orden delegada por el Excmo. Sr. Consejero de Trabajo
e Industria de la Junta de Andalucía, se publica para general
conocimiento en sus propios términos el Fallo de la Sentencia
dictada con fecha 13 de noviembre de 1997, por el Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla, en el recurso
contencioso-administrativo número 1888/1994, promovido
por A.C.G. Componentes, S.A., sobre sanción, cuyo pronun-
ciamiento es del siguiente tenor:

F A L L O

Que debemos estimar y estimamos el recurso conten-
cioso-administrativo interpuesto contra las Resoluciones reco-
gidas en el Primer Fundamento de Derecho, las cuales anu-
lamos por no ser conformes con el ordenamiento jurídico,
dejando sin efecto la sanción impuesta. Sin costas.

Sevilla, 10 de marzo de 1998.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

RESOLUCION de 5 de marzo de 1998, de la Direc-
ción General de Fomento y Promoción Turística, por
la que se publica la concesión del Premio Caballo de
Oro 1997.

En uso de las facultades conferidas en el artículo 7.º de
la Orden de 9 de mayo de 1985 (BOJA núm. 48, de 18.5.85)

y previa propuesta del Jurado, se publica la concesión del
Premio Caballo de Oro 1997 a don Luis Alvarez Cervera.

Lo que se hace público a todos los efectos.

Sevilla, 5 de marzo de 1998.- El Director General,
Marcelino Méndez-Trelles Ramos.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

ORDEN de 10 de marzo de 1998, por la que
se acuerda prorrogar la acreditación concedida al labo-
ratorio del Centro de Estudios de Materiales y Control
de Obras, SA, localizado en Málaga, y la inscripción
en el Registro de Entidades Acreditadas.

Por don Luis Jiménez Zamorano, como representante
legal, ha sido presentada solicitud para la prórroga de la acre-
ditación del laboratorio de «Centro de Estudios de Materiales
y Control de Obras, S.A. (CEMOSA)», localizado en Málaga,
C/ Benaque, núm. 9, Urbanización Los Chopos, acompañada
de la documentación correspondiente.

El mencionado laboratorio se encuentra inscrito en el
Registro de Entidades Acreditadas, con el número
L007-06MA, y acreditado en las áreas: «Area de control de
hormigón en masa, de cemento, de áridos y de agua (HC)»;
«Area de control de hormigón en masa o armado y materiales
constituyentes: Cemento, áridos, agua, acero para armaduras,
adiciones y aditivos (HA)»; «Area de ensayos de laboratorio
de mecánica del suelo (SE)»; «Area de toma de muestras
inalteradas de ensayos y pruebas in situ de suelos (ST)»; «Area
de ensayos de laboratorio de perfiles y barras de acero para
estructuras (AP)»; «Area de control in situ de la ejecución
de la soldadura de elementos estructurales de acero (AS)»;
«Area de ensayos de suelos, áridos, mezclas bituminosas y
sus materiales constituyentes en viales (SV)».
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Realizada inspección al laboratorio, para la evaluación
técnica de la entidad, se estima que cumple las condiciones
requeridas.

Considerando que se ha dado cumplimiento a lo previsto
en la Orden de esta Consejería de 15 de junio de 1989,
por la que se regula el Registro de Entidades Acreditadas para
la prestación de asistencia técnica a la construcción y obra
pública, así como a lo previsto en las disposiciones reguladoras
específicas para las diversas áreas de acreditación, estable-
cidas mediante Ordenes de 5 de febrero y de 24 de octubre
de 1991, y Orden de 15 de julio de 1997, a propuesta de
la Secretaría General Técnica, y en virtud de las facultades
atribuidas por la Orden de 15 de junio citada, esta Consejería
ha resuelto lo siguiente:

Primero. Prorrogar la acreditación concedida al laboratorio
de «Centro de Estudios de Materiales y Control de Obras, S.A.
(CEMOSA)», localizado en Málaga, como laboratorio de ensa-
yos para el control de calidad de la construcción y obra pública,
en la siguiente área técnica:

- «Area de ensayos de suelos, áridos, mezclas bitumi-
nosas y sus materiales constituyentes en viales (SV)».

Segundo. Inscribir la prórroga de la acreditación en el
Registro de Entidades Acreditadas para la prestación de asis-
tencia técnica a la construcción y obra pública de esta
Consejería.

Tercero. Publicar esta Orden en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía.

Cuarto. La acreditación otorgada tendrá validez por un
período de cinco años, quedando supeditada al cumplimiento
de lo establecido en la Orden de 15 de junio de 1989 y
disposiciones específicas de cada una de las áreas acreditadas,
debiendo en todo caso el interesado solicitar la prórroga de
la misma dentro de los seis meses anteriores a la expiración
de dicho período.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
ante la Sala correspondiente del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía, en el plazo de dos meses contados a partir
del día de su publicación, previa comunicación a esta Con-
sejería, de conformidad con lo establecido en los artícu-
los 57.2 y 58 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa, de 27 de diciembre de 1956.

Sevilla, 10 de marzo de 1998

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Obras Públicas y Transportes

ORDEN de 10 de marzo de 1998, por la que
se acuerda la cancelación de la inscripción núm.
L035-25GR del Registro de Entidades Acreditadas, y
se autoriza la inscripción de la empresa Oficina Técnica
de Estudios y Control de Obras, SA, en la instalación
sita en Peligros (Granada), y la inscripción en el Regis-
tro de Entidades Acreditadas.

Por Ordenes de 30 de noviembre de 1992 (BOJA
5.12.92) y de 18 de enero de 1993 (BOJA 2.2.93), la Con-
sejería de Obras Públicas y Transportes acordó la inscripción
de la empresa «Oficina Técnica de Estudios y Control de Obras,
S.A. (OFITECO)», en la instalación sita en Bda. San Gregorio, 1,
Guadix (Granada), en la Sección Primera de Laboratorios del
Registro de Entidades Acreditadas para la prestación de asis-
tencia técnica a la construcción y obra pública, asignándole

el número L035-25GR. La citada entidad se encuentra acre-
ditada en las áreas técnicas siguientes: «Area de control de
hormigón en masa, de cemento, de áridos y de agua»; «Area
de ensayos de laboratorio de mecánica del suelo» y «Area
de ensayos de suelos, áridos, mezclas bituminosas y sus mate-
riales constituyentes en viales».

Habiéndose producido el traslado del domicilio de la ins-
talación acreditada, en virtud de lo establecido en la Orden
de 15 de junio de 1989, reguladora del mencionado Registro
y disposiciones complementarias, esta Consejería, a propuesta
de la Secretaría General Técnica, ha resuelto lo siguiente:

Primero. Cancelar la inscripción número L035-25GR, del
Registro de Entidades Acreditadas para la prestación de asis-
tencia técnica a la construcción y obra pública, concedida
a la empresa en la instalación citada, anulando la acreditación
en las áreas inscritas.

Segundo. Acreditar al laboratorio de la empresa «Oficina
Técnica de Estudios y Control de Obras, S.A. (OFITECO)»,
en la instalación sita en Peligros (Granada), Avda. de Asegra,
s/n, Parcela 13, en la Sección Primera de Laboratorios, en
las siguientes áreas técnicas:

- «Area de control de hormigón en masa, de cemento,
de áridos y de agua (HC)».

- «Area de ensayos de suelos, áridos, mezclas bitumi-
nosas y sus materiales constituyentes en viales (SV)».

- «Area de ensayos de laboratorio de mecánica del suelo
(SE)».

Tercero. Inscribirla en el Registro de Entidades Acreditadas
para la prestación de asistencia técnica a la construcción y
obra pública con el número L065-25GR.

Cuarto. Publicar la cancelación y la nueva inscripción
producidas en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Quinto. La nueva acreditación otorgada tendrá validez por
un período de cinco años, quedando supeditada al cumpli-
miento de lo establecido en la Orden de 15 de junio de 1989
y disposiciones específicas de cada una de las áreas acre-
ditadas, debiendo en todo caso el interesado solicitar la prórro-
ga de la misma dentro de los seis meses anteriores a la expi-
ración de dicho período.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
ante la Sala correspondiente del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía, en el plazo de dos meses contados a partir
del día de su publicación, previa comunicación a esta
Consejería, de conformidad con lo establecido en los artícu-
los 57.2 y 58 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa, de 27 de diciembre de 1956.

Sevilla, 10 de marzo de 1998

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Obras Públicas y Transportes

ORDEN de 10 de marzo de 1998, por la que
se concede una subvención a la Universidad de Gra-
nada para la organización del IV Simposio Nacional
sobre Taludes y Laderas Inestables.

Ilmos. Sres.:

La Consejería de Obras Públicas y Transportes, en el mar-
co de sus competencias, incluye entre sus objetivos la pro-
moción y difusión de actividades relacionadas con el análisis
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y la investigación de las condiciones geotécnicas naturales
que ocasionan problemas de inestabilidad de taludes en las
infraestructuras públicas.

La Universidad de Granada ha organizado el IV Simposio
Nacional sobre Taludes y Laderas Inestables, con el que se
pretende poner en común las experiencias adquiridas en los
últimos años y establecer un foro de debate pluridisciplinar
de la comunidad científica y técnica interesada en los pro-
blemas de estabilidad de taludes y laderas.

Considerando el interés de dicha iniciativa y su carácter
excepcional, al amparo de lo establecido en el art. 107 de
la Ley General de la Hacienda Pública; visto el expediente
instruido por la Secretaría General Técnica, y en virtud de
las facultades atribuidas por el art. 39 de la Ley de Gobierno
y Administración de la Comunidad Autónoma de Andalucía
y por el art. 18 de la Ley 7/1997, de 23 de diciembre, del
Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía, por
esta Consejería se ha resuelto lo siguiente:

Primero. Conceder una subvención a la Universidad de
Granada por importe de novecientas noventa y cuatro mil ocho-
cientas cuarenta y cinco (994.845 ptas.) pesetas, con la fina-
lidad de financiar la organización del IV Simposio sobre Taludes
y Laderas Inestables.

Segundo. El importe de la subvención no podrá ser des-
tinado a finalidad ni actividad distinta de la indicada en el
punto anterior de la presente Orden. Su incumplimiento obli-
gará a la devolución de los fondos percibidos.

Tercero. La entidad beneficiada deberá presentar con
carácter previo al abono de la subvención certificación acre-
ditativa de los gastos devengados por la actividad a la que
se ha destinado la misma, según lo establecido en el art. 53
de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

Cuarto. En todos los casos, en el plazo de quince días
a partir de la recepción de los fondos, se aportará por la Uni-
versidad certificación de haber sido registrado en su conta-
bilidad el ingreso de la subvención, con expresión del asiento
contable, de conformidad con lo dispuesto en el art. 39 del
Reglamento de la Intervención de la Junta de Andalucía, apro-
bado por Decreto 149/1988, de 5 de abril, en relación con
lo establecido en la letra f) del artículo 108 de la Ley General
de la Hacienda Pública.

Quinto. La Consejería de Obras Públicas y Transportes
podrá requerir la documentación que estime necesaria a fin
de comprobar la efectiva realización de la inversión y su ade-
cuación a la finalidad de la subvención.

La Consejería de Obras Públicas y Transportes podrá com-
probar en todo momento, mediante las inspecciones que con-
sidere oportunas, la efectividad de la inversión objeto de la
presente Orden.

Sexto. En cumplimiento de lo establecido en el art. 107
de la Ley General de la Hacienda Pública, esta Orden se publi-
cará en BOJA, entrando en vigor al día siguiente de su
publicación.

Lo que se comunica a VV.II. para su conocimiento, noti-
ficación a los interesados y demás efectos.

Sevilla, 10 de marzo de 1998

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Obras Públicas y Transportes

Ilmos. Sres.: Viceconsejero, Secretario General de Planificación
y Secretario General Técnico.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 9 de marzo de 1998, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se emplaza a los terceros
interesados en el recurso contencioso-administrativo
núm. 160/98, interpuesto por doña María Dolores
Sagrario García ante la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía
en Granada, Sección Primera.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Granada, se
ha interpuesto por doña M.ª Dolores Sagrario García recurso
contencioso-administrativo núm. 160/98, impugnando la
Resolución de 11 de noviembre de 1997, del Servicio Andaluz
de Salud, de convocatoria para la provisión de plazas básicas
vacantes de Médico de Medicina General en los Equipos Bási-
cos de Apoyo de Atención Primaria dependientes del orga-
nismo.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
la Sala y a tenor de lo dispuesto en el artículo 64 de la Ley
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 160/98.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para
que los interesados puedan comparecer ante dicha Sala, en
el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

Sevilla, 9 de marzo de 1998.- El Director General de
Personal y Servicios, Tomás Aguirre Copano.

RESOLUCION de 9 de marzo de 1998, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se emplaza a los terceros
interesados en el recurso contencioso-administrativo
núm. 158/98, interpuesto por don Andrés Salvador
Herrero López ante la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía
en Granada, Sección Primera.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Granada, se
ha interpuesto por don Andrés Salvador Herrero López recurso
contencioso-administrativo núm. 158/98, impugnando la
Resolución de 11 de noviembre de 1997, del Servicio Andaluz
de Salud, de convocatoria para la provisión de plazas básicas
vacantes de Médico de Medicina General en los Equipos Bási-
cos de Apoyo de Atención Primaria dependientes del orga-
nismo.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
la Sala y a tenor de lo dispuesto en el artículo 64 de la Ley
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 158/98.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para
que los interesados puedan comparecer ante dicha Sala, en
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el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

Sevilla, 9 de marzo de 1998.- El Director General de
Personal y Servicios, Tomás Aguirre Copano.

RESOLUCION de 9 de marzo de 1998, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se emplaza a los terceros
interesados en el recurso contencioso-administrativo
núm. 70/98, interpuesto por don Manuel Duarte
Gómez y otros ante la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía
en Sevilla, Sección Tercera.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla, se ha
interpuesto por don Manuel Duarte Gómez y otros recurso
contencioso-administrativo núm. 70/98, impugnando la Reso-
lución de 11 de noviembre de 1997, del Servicio Andaluz
de Salud, de convocatoria para la provisión de plazas básicas
vacantes de Médico de Medicina General en los Equipos Bási-
cos de Apoyo de Atención Primaria dependientes del orga-
nismo.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
la Sala y a tenor de lo dispuesto en el artículo 64 de la Ley
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 70/98.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para
que los interesados puedan comparecer ante dicha Sala, en
el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

Sevilla, 9 de marzo de 1998.- El Director General de
Personal y Servicios, Tomás Aguirre Copano.

RESOLUCION de 9 de marzo de 1998, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se emplaza a los terceros
interesados en el recurso contencioso-administrativo
núm. 147/98, interpuesto por doña Encarnación Varón
Sierra ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Gra-
nada, Sección Primera.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Granada, se
ha interpuesto por doña Encarnación Varón Sierra recurso con-
tencioso-administrativo núm. 147/98, impugnando la Reso-
lución de 10 de diciembre de 1997, del Servicio Andaluz
de Salud, de convocatoria para la provisión de plazas básicas
vacantes de Diplomados Universitarios en Enfermería/Ayudan-
tes Técnicos Sanitarios (DUE/ATS) de los Distritos Sanitarios
de Atención Primaria y Areas Hospitalarias dependientes del
organismo.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
la Sala y a tenor de lo dispuesto en el artículo 64 de la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 147/98.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para
que los interesados puedan comparecer ante dicha Sala, en
el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

Sevilla, 9 de marzo de 1998.- El Director General de
Personal y Servicios, Tomás Aguirre Copano.

RESOLUCION de 9 de marzo de 1998, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se suscribe convenio
de cooperación entre el Organismo y el Ayuntamiento
de Sierra de Yeguas (Málaga) para la construcción de
un Consultorio local.

En uso de las facultades que me confiere el Decreto
317/96, de 2 de julio, de Estructura Orgánica Básica de la
Consejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud, esta
Dirección Gerencia ha resuelto anunciar el convenio de co-
operación entre el Servicio Andaluz de Salud y el Ilmo. Ayun-
tamiento de Sierra de Yeguas (Málaga).

Servicio Andaluz de Salud. Servicios Centrales

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley 5/1983, de 19 de junio, de Hacienda Pública de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, esta Dirección Gerencia
ha resuelto hacer pública la Resolución de 19 de febrero de
1998, por la que se suscribe un convenio de cooperación
entre el Servicio Andaluz de Salud y el Ilmo. Ayuntamiento
de Sierra de Yeguas (Málaga) para la construcción de un Con-
sultorio local por un importe de catorce millones de pesetas
(14.000.000 de ptas.), a ejecutar conforme al desglose
siguiente:

Anualidad 1998: 14.000.000 de ptas.

Sevilla, 9 de marzo de 1998.- La Directora Gerente, Car-
men Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 9 de marzo de 1998, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se suscribe convenio
de cooperación entre el Organismo y el Ayuntamiento
de Los Palacios y Villafranca (Sevilla) para la cons-
trucción de un Centro de Salud T-II-URFO en esa
localidad.

En uso de las facultades que me confiere el Decreto
317/96, de 2 de julio, de Estructura Orgánica Básica de la
Consejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud, esta
Dirección Gerencia ha resuelto anunciar el convenio de co-
operación entre el Servicio Andaluz de Salud y el Ilmo. Ayun-
tamiento de Los Palacios y Villafranca (Sevilla).

Servicio Andaluz de Salud. Servicios Centrales

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley 5/1983, de 19 de junio, de Hacienda Pública de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, esta Dirección Gerencia
ha resuelto hacer pública la Resolución de 25 de noviembre
de 1997, por la que se suscribe un convenio de cooperación
entre el Servicio Andaluz de Salud y el Ilmo. Ayuntamiento
de Los Palacios y Villafranca (Sevilla) para la construcción
de un Centro de Salud T-II-URFO en esa localidad por un
importe de ciento ochenta millones de pesetas (180.000.000
de ptas.), a ejecutar conforme al desglose siguiente:
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Anualidad 1998: 40.000.000 de ptas.
Anualidad 1999: 80.000.000 de ptas.
Anualidad 2000: 60.000.000 de ptas.

Sevilla, 9 de marzo de 1998.- La Directora Gerente, Car-
men Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 9 de marzo de 1998, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se suscribe convenio
de cooperación entre el Organismo y el Ayuntamiento
de San Bartolomé de la Torre (Huelva) para la cons-
trucción de un Consultorio local.

En uso de las facultades que me confiere el Decreto
317/96, de 2 de julio, de Estructura Orgánica Básica de la
Consejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud, esta
Dirección Gerencia ha resuelto anunciar el convenio de co-
operación entre el Servicio Andaluz de Salud y el Ilmo. Ayun-
tamiento de San Bartolomé de la Torre (Huelva).

Servicio Andaluz de Salud. Servicios Centrales

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de la
Ley 5/1983, de 19 de junio, de Hacienda Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, esta Dirección Gerencia ha resuel-
to hacer pública la Resolución de 2 de marzo de 1998, por
la que se suscribe un convenio de cooperación entre el Servicio
Andaluz de Salud y el Ilmo. Ayuntamiento de San Bartolomé
de la Torre (Huelva) para la construcción de un Consultorio local
por un importe de quince millones de pesetas (15.000.000 de
ptas.), a ejecutar conforme al desglose siguiente:

Anualidad 1998: 5.000.000 de ptas.
Anualidad 1999: 10.000.000 de ptas.

Sevilla, 9 de marzo de 1998.- La Directora Gerente, Car-
men Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 9 de marzo de 1998, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se concede una sub-
vención de carácter excepcional al Ayuntamiento de
Viator (Almería) para las obras de reforma del Con-
sultorio local en dicha localidad.

En uso de las facultades que me confiere el Decreto
317/96, de 2 de julio, de Estructura Orgánica Básica de la
Consejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud, esta
Dirección Gerencia ha resuelto anunciar la subvención de
carácter excepcional concedida al Ayuntamiento de Viator
(Almería).

Servicio Andaluz de Salud. Servicios Centrales

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley 5/1983, de 19 de junio, de Hacienda Pública de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, esta Dirección Gerencia
ha resuelto hacer pública la Resolución de 6 de noviembre
de 1997, por la que se concede una subvención de carácter
excepcional al Ayuntamiento de Viator (Almería) para las obras
de reforma del Consultorio local en dicha localidad por un
importe de dos millones quinientas mil pesetas (2.500.000
ptas.), a ejecutar conforme al desglose siguiente:

Anualidad 1998: 2.500.000 ptas.

Sevilla, 9 de marzo de 1998.- La Directora Gerente, Car-
men Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 9 de marzo de 1998, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se concede una sub-
vención de carácter excepcional al Ayuntamiento de
Illar (Almería) para las obras de reparación del Con-
sultorio local en dicha localidad.

En uso de las facultades que me confiere el Decreto
317/96, de 2 de julio, de Estructura Orgánica Básica de la
Consejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud, esta
Dirección Gerencia ha resuelto anunciar la subvención de
carácter excepcional concedida al Ayuntamiento de Illar
(Almería).

Servicio Andaluz de Salud. Servicios Centrales

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley 5/1983, de 19 de junio, de Hacienda Pública de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, esta Dirección Gerencia
ha resuelto hacer pública la Resolución de 6 de noviembre
de 1997, por la que se concede una subvención de carácter
excepcional al Ayuntamiento de Illar (Almería) para las obras
de reparación del Consultorio local en dicha localidad por un
importe de un millón de pesetas (1.000.000 de ptas.), a eje-
cutar conforme al desglose siguiente:

Anualidad 1998: 1.000.000 de ptas.

Sevilla, 9 de marzo de 1998.- La Directora Gerente, Car-
men Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 9 de marzo de 1998, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se concede una sub-
vención de carácter excepcional al Ayuntamiento de
Cantoria (Almería) para la instalación de aire acon-
dicionado en el Consultorio local de dicha localidad.

En uso de las facultades que me confiere el Decreto
317/96, de 2 de julio, de Estructura Orgánica Básica de la
Consejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud, esta
Dirección Gerencia ha resuelto anunciar la subvención de
carácter excepcional concedida al Ayuntamiento de Cantoria
(Almería).

Servicio Andaluz de Salud. Servicios Centrales

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley 5/1983, de 19 de junio, de Hacienda Pública de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, esta Dirección Gerencia
ha resuelto hacer pública la Resolución de 6 de noviembre
de 1997, por la que se concede una subvención de carácter
excepcional al Ayuntamiento de Cantoria (Almería) para la ins-
talación de aire acondicionado en el Centro de salud de dicha
localidad por un importe de un millón de pesetas (1.000.000
de ptas.), a ejecutar conforme al desglose siguiente:

Anualidad 1998: 1.000.000 de ptas.

Sevilla, 9 de marzo de 1998.- La Directora Gerente, Car-
men Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 9 de marzo de 1998, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se concede una sub-
vención de carácter excepcional al Ayuntamiento de
La Carlota (Córdoba) para el equipamiento del Centro
de Salud sito en esa localidad.

En uso de las facultades que me confiere el Decreto
317/96, de 2 de julio, de Estructura Orgánica Básica de la
Consejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud, esta
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Dirección Gerencia ha resuelto anunciar la subvención de
carácter excepcional concedida al Ayuntamiento de La Carlota
(Córdoba).

Servicio Andaluz de Salud. Servicios Centrales

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley 5/1983, de 19 de junio, de Hacienda Pública de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, esta Dirección Gerencia
ha resuelto hacer pública la Resolución de 6 de noviembre
de 1997, por la que se concede una subvención de carácter
excepcional al Ayuntamiento de La Carlota (Córdoba) para
el equipamiento del Centro de Salud sito en esa localidad
por un importe de quinientas noventa mil treinta y seis pesetas
(590.036 ptas.), a ejecutar conforme al desglose siguiente:

Anualidad 1998: 590.036 ptas.

Sevilla, 9 de marzo de 1998.- La Directora Gerente, Car-
men Martínez Aguayo.

CONSEJERIA DE CULTURA

RESOLUCION de 9 de febrero de 1998, de la
Viceconsejería, mediante la que se hacen públicas ayu-
das a los Entes Locales ubicados dentro y fuera de
Andalucía, correspondientes al año 1997.

Por Orden de la Consejería de Cultura de 31 de marzo
de 1997 (BOJA núm. 44, de 15 de abril) se reguló la concesión
de subvenciones destinadas a la promoción cultural de las
Comunidades Andaluzas, asentadas fuera de Andalucía.

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 9 de dicha
Orden y de lo establecido en el art. 109 de la Ley 5/1983,
de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de la Comu-
nidad Autónoma,

R E S U E L V O

Primero. Publicar la relación de subvenciones otorgadas
en el ejercicio 1997, con cargo a la aplicación presupuestaria
461.00 del Programa 35G a los Entes Locales ubicados dentro
y fuera de Andalucía.

Segundo. El destino y beneficiarios de tales subvenciones
son los que a continuación se relacionan:

Ayuntamiento: Alcaracejos (Córdoba).
Actividad: Encuentro culturas «Raíces y Emigración».
Importe ptas.: 300.000.

Ayuntamiento: Alcaudete (Jaén).
Actividad: Hermanamiento con Sta. Margarida de Montbui.
Importe ptas.: 400.000.

Ayuntamiento: Aldaia (Valencia).
Actividad: Feria de Primavera 1997.
Importe ptas.: 300.000.

Ayuntamiento: Almedinilla (Córdoba).
Actividad: Hermanamiento con L’Escala (Cataluña).
Importe ptas.: 350.000.

Ayuntamiento: La Campana (Sevilla).
Actividad: Visita emigrantes en Cataluña a La Campana

en Semana Santa 97.
Importe ptas.: 300.000.

Ayuntamiento: Carmona (Sevilla).
Actividad: Hermanamiento Distrito de Gracia (Barcelona)

Ciudad de Carmona.
Importe ptas.: 499.000.

Ayuntamiento: Cazalla de la Sierra (Sevilla).
Actividad: Celebración Día de Andalucía en Viladecans.
Importe ptas.: 499.000.

Ayuntamiento: Hospitalet de Llobregat (Barcelona).
Actividad: Semana Cultural.
Importe ptas.: 2.000.000.

Ayuntamiento: Iznájar (Córdoba).
Actividad: Hermanamiento Iznájar-Sta. Margarida de

Montbui.
Importe ptas.: 499.000.

Ayuntamiento: Lubrín (Almería).
Actividad: Actividad cultural en la Casa de Almería en

Barcelona.
Importe ptas.: 499.000.

Ayuntamiento: Mancomunidad Cordobesa de Municipios
del Alto Guadalquivir.

Actividad: Encuentro cultural en la Casa de Andalucía
de Getafe.

Importe ptas.: 750.000.

Ayuntamiento: Peñarroya-Pueblonuevo (Córdoba).
Actividad: Hermanamiento con Vilvoorde (Bélgica).
Importe ptas.: 499.000.

Ayuntamiento: La Puebla de los Infantes (Sevilla).
Actividad: Programa cultural para emigrantes en Cataluña

y extranjero.
Importe ptas.: 499.000.

Ayuntamiento: Sanlúcar de Barrameda (Cádiz).
Actividad: Encuentro de jóvenes andaluces, encuentro con

nuestras raíces.
Importe ptas.: 1.630.000.

Ayuntamiento: Sant Boi de Llobregat (Barcelona).
Actividad: Conmemoración Día de Andalucía.
Importe ptas.: 300.000.

Ayuntamiento: Sta. Coloma de Gramanet (Barcelona).
Actividad: Celebración Día de Andalucía 1997.
Importe ptas.: 4.000.000.

Ayuntamiento: Sta. Margarida de Montbui (Barcelona).
Actividad: Feria de la Multicultura 1997.
Importe ptas.: 499.000.

Ayuntamiento: Sta. Margarida y els Monjos (Barcelona).
Actividad: Semana Cultural de Andalucía.
Importe ptas.: 250.000.

Ayuntamiento: Sedella (Málaga).
Actividad: Celebración Día de Andalucía con emigrantes

de Schaffhausen (Suiza).
Importe ptas.: 499.000.

Ayuntamiento: Silla (Valencia).
Actividad: Diversas actividades culturales.
Importe ptas.: 300.000.

Sevilla, 9 de febrero de 1998.- La Viceconsejera, Claudia
Zafra Mengual.
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CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 18 de marzo de 1998, del Ins-
tituto Andaluz de Servicios Sociales, por la que se hacen
públicas subvenciones de carácter excepcional con-
cedidas con cargo al ejercicio de 1997.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, he resuelto hacer pública la relación de
subvenciones públicas y privadas concedidas en el marco de
la Iniciativa Comunitaria Empleo-Horizon para el desarrollo
de los programas de formación para el empleo e inserción
laboral de personas con discapacidad de los proyectos Integra II
y Espoir Hermes.

1. Apl icac ión presupuestar ia : 0.1.21.31.16.
00.48200.22.C.1.

Beneficiario: Confederación Andaluza de Minusválidos
Físicos-C.A.M.F.

Finalidad: Programa por Convenio.
Importe subvención: 110.213.235.

Beneficiario: Federación Andaluza de Asociaciones de
Sordos-F.A.A.S.

Finalidad: Programa por Convenio.
Importe subvención: 110.213.235.

Beneficiario: Federación Andaluza Pro Deficientes Men-
tales-F.A.D.M.E.

Finalidad: Programa por Convenio.
Importe subvención: 110.213.235.

2. Apl icac ión presupuestar ia : 0.1.21.31.16.
00.44100.22.C.4.

Beneficiario: Universidad de Granada.
Finalidad: Programa por Convenio.
Importe subvención: 4.850.000.

3. Ap l i cac ión presupues ta r ia : 01.21.31.16.
00.44100.22.C.1.

Beneficiario: Universidad de Córdoba.
Finalidad: Programa por Convenio.
Importe subvención: 48.000.000.

4. Apl icac ión presupuestar ia : 0.1.21.31.16.
00.46100.22.C.2 (F.S.E.).

Beneficiario: Instituto Municipal de Formación y Empleo
-I.M.F.E.- del Ayuntamiento de Granada.

Finalidad: Programa por Convenio.
Importe subvención: 2.100.000.

5. Apl icac ión presupuestar ia : 0.1.21.31.17.
00.74100.22.C.6 (F.E.D.E.R.).

Beneficiario: Instituto Municipal de Formación y Empleo
-I.M.F.E.- del Ayuntamiento de Granada.

Finalidad: Programa por Convenio.
Importe subvención: 7.466.000.

Sevilla, 18 de marzo de 1998.- La Directora Gerente,
M.ª Dolores Curtido Mora.

4. Administración de Justicia

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE ANDALUCIA

EDICTO.

Don Miguel Sanz Septién, Secretario de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de Granada.

Hago saber: Que en cumplimiento del artículo 60 de la
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa se hace
público que, en providencia de esta fecha, esta Sala ha admi-
tido a trámite el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por doña María Pozo Lorite y don Antonio Luis Sigler Gámez,
actuando por sí mismos, contra el acto administrativo dictado
por el Servicio Andaluz de Salud, referente a Resolución de
11.11.97 de convocatoria para la provisión de plazas básicas
vacantes de Médicos de Medicina General de los Equipos Bási-
cos y Dispositivos de Apoyo de Atención Primaria.

Recurso número 209 de 1998. Sección 1.ª 12.
Se advierte que la inserción de este anuncio sirve de

emplazamiento a las personas a cuyo favor deriven derechos
del propio acto administrativo y aquéllas que tuvieren interés
directo en su mantenimiento para que, si lo desean, se per-
sonen hasta el momento en que hayan de ser emplazadas
para contestar a la demanda, con arreglo a lo dispuesto en
el artículo 68 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa.

Granada, 24 de febrero de 1998.- El Secretario.

EDICTO.

Don Miguel Sanz Septién, Secretario de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de Granada.

Hago saber: Que en cumplimiento del artículo 60 de la
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa se hace
público que, en providencia de esta fecha, esta Sala ha admi-
tido a trámite el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por doña Ana Domínguez Fuentes, actuando por sí misma,
contra el acto administrativo dictado por el Servicio Andaluz
de Salud, referente a Resolución de 10.12.97 de convocatoria
para la provisión de plazas vacantes de DUE/ATS.

Recurso número 210 de 1998. Sección 1.ª 12.

Se advierte que la inserción de este anuncio sirve de
emplazamiento a las personas a cuyo favor deriven derechos
del propio acto administrativo y aquéllas que tuvieren interés
directo en su mantenimiento para que, si lo desean, se per-
sonen hasta el momento en que hayan de ser emplazadas
para contestar a la demanda, con arreglo a lo dispuesto en
el artículo 68 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa.

Granada, 24 de febrero de 1998.- El Secretario.
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EDICTO.

Se anuncia la interposición del recurso núm. 401/98,
formulado por Manuel Enrique Sánchez Porras contra Ayun-
tamiento de Peñarroya-Pueblonuevo, al objeto de impugnar
acuerdo Pleno Ayuntamiento de 26.11.97 por el que se acuer-
da nueva baremación de los opositores y la nueva práctica
del tercer ejercicio del Concurso-Oposición para cubrir una
plaza de Sargento de la Policía Local, solicitando asimismo
la suspensión del acto hasta tanto recaiga Resolución al pre-
sente recurso contencioso-administrativo, lo que servirá de
emplazamiento a las personas a cuyo favor derivasen derechos
del acto recurrido y a las que tuvieran interés directo en el
mantenimiento del que ha motivado la acción contencio-
so-administrativa.

Sevilla, 21 de febrero de 1998.- La Secretaria, El
Presidente.

EDICTO.

Don Miguel Sanz Septién, Secretario de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de Granada.

Hago saber: Que en cumplimiento del artículo 60 de la
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa se hace
público que, en providencia de esta fecha, esta Sala ha admi-
tido a trámite el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por el Procurador don Carlos Alameda Ureña, en represen-
tación de doña Inmaculada Padilla Cáceres, don Antonio
Gordillo Fernández, doña Gumersinda Espinosa Arauz, don
Francisco López Larrubia, contra el Servicio Andaluz de Salud,
referente a Resolución de 10.12.97 de convocatoria para la
provisión de plazas básicas vacantes de DUE/ATS.

Recurso número 487 de 1998, Sección 1.ª 12.

Se advierte que la inserción de este anuncio sirve de
emplazamiento a las personas a cuyo favor deriven derechos
del propio acto administrativo y aquéllas que tuvieren interés
directo en su mantenimiento para que, si lo desean, se per-
sonen hasta el momento en que hayan de ser emplazadas
para contestar a la demanda, con arreglo a lo dispuesto en
el artículo 68 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa.

Granada, 9 de marzo de 1998.- El Secretario.

5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 4 de marzo de 1998, de la Direc-
ción General de Transportes, por la que se hace pública
la adjudicación definitiva del contrato de obra que se
indica por el procedimiento abierto y la forma de
subasta.

A los efectos prevenidos en los arts. 79 y 94 de la Ley
de Contratos de las Administraciones Públicas, se hace pública
la adjudicación definitiva del contrato de obra que se indica
a continuación por el procedimiento abierto:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Trans-

portes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Transportes.
c) Núm. de expediente: T-84097-TVAT-7C.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obra.
b) Descripción del objeto: «Construcción de un apeade-

ro-terminal de autobuses en Puerto Serrano (Cádiz)».
c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 118, de fecha 9 de octubre
de 1997.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: 26.434.863 pesetas.
5. Adjudicación.

a) Fecha: 16.12.97.
b) Adjudicatario: Ador Sur, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe: 22.469.632 pesetas.

Sevilla, 4 de marzo de 1998.- El Director General, Miguel
Durbán Sánchez.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 12 de marzo de 1998, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se publican adjudicaciones
definitivas en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de CAP, en relación con
el art. 11 del Decreto 317/96, de 2 de julio, de Estructura
Orgánica Básica de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz
de Salud, he resuelto hacer públicas las siguientes adjudi-
caciones definitivas, todo ello en virtud de lo dispuesto en
el art. 94.2 de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Servicios

Centrales.
b) Dependencia que tramita el expediente: Subdirección

de Inversiones y Contrataciones. Servicio de Proyectos y Obras.
c) Número de expediente: C.C. 0005/97.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
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b) Descripción del objeto: Ejecución de las obras de cons-
trucción del Centro de Salud en La Laguna (Cádiz), así como
redacción del proyecto de ejecución de las obras y redacción
del estudio de Seguridad e Higiene en el Trabajo de las mismas
y el estudio geotécnico y el levantamiento topográfico de los
terrenos (a0005-97.SC).

c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 124, de 23.10.97.
3. Tramitación: Urgente, procedimiento: Abierto, forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Importe total:

185.000.000 de ptas.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 26.11.97.
b) Contratista: Necso Entrecanales y Cubiertas, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 178.580.500 ptas.
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a cinco millones: Importe total:
7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 12 de marzo de 1998.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 12 de marzo de 1998, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se publican adjudicaciones
definitivas en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de CAP, en relación con
el art. 11 del Decreto 317/96, de 2 de julio, de Estructura
Orgánica Básica de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz
de Salud, he resuelto hacer públicas las siguientes adjudi-
caciones definitivas, todo ello en virtud de lo dispuesto en
el art. 94.2 de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Infan-

ta Margarita de Cabra (Córdoba).
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

Económico-Administrativa.
c) Número de expediente: P.N. 1/98.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de material fungible

(reactivos de química seca para equipo Extachem) del Servicio
de Laboratorio-Bioquímica (apn1-98-HIM).

c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación:
3. Tramitación: Ordinaria, procedimiento: Negociado, for-

ma de adjudicación: Sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación: Importe total:

15.433.530 ptas.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 15.1.98.
b) Contratista: Izasa, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 15.433.530 ptas.
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a cinco millones: Importe total:
7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 12 de marzo de 1998.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 12 de marzo de 1998, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se publican adjudicaciones
definitivas en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de CAP, en relación con
el art. 11 del Decreto 317/96, de 2 de julio, de Estructura
Orgánica Básica de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz
de Salud, he resuelto hacer públicas las siguientes adjudi-
caciones definitivas, todo ello en virtud de lo dispuesto en
el art. 94.2 de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Infan-

ta Margarita de Cabra (Córdoba).
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

Económico-Administrativa.
c) Número de expediente: P.N. 3/98.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de material fungible

(reactivos para analizador «Hitachi») del Servicio de Labo-
ratorio (apn3-98-HIM).

c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación:
3. Tramitación: Ordinaria, procedimiento: Negociado, for-

ma de adjudicación: Sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación: Importe total:

5.732.174 ptas.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 15.1.98.
b) Contratista: Boehringer Mannheim, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 5.732.174 ptas.
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a cinco millones: Importe total:
7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 12 de marzo de 1998.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 12 de marzo de 1998, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se publican adjudicaciones
definitivas en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de CAP, en relación con
el art. 11 del Decreto 317/96, de 2 de julio, de Estructura
Orgánica Básica de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz
de Salud, he resuelto hacer públicas las siguientes adjudi-
caciones definitivas, todo ello en virtud de lo dispuesto en
el art. 94.2 de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Uni-

versitario Reina Sofía (Córdoba).
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

Económico-Administrativa.
c) Número de expediente: C.N. 21/97.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro y sustitución de

diverso material para la reparación de equipos elevadores ins-
talado en el Hospital General (acn21-97.HRS).

c) Lote: Véase informe técnico.
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d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-
cio de licitación:

3. Tramitación: Ordinaria, procedimiento: Negociado, for-
ma de adjudicación: Sin publicidad.

4. Presupuesto base de licitación: Importe total:
6.558.800 ptas.

5. Adjudicación.
a) Fecha: 29.1.98.
b) Contratista: Schindler, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 6.558.800 ptas.
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a cinco millones: Importe total:
7. Núm. ordinales declarados desiertos:

Sevilla, 12 de marzo de 1998.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 12 de marzo de 1998, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se publican adjudicaciones
definitivas en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de CAP, en relación con
el art. 11 del Decreto 317/96, de 2 de julio, de Estructura
Orgánica Básica de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz
de Salud, he resuelto hacer públicas las siguientes adjudi-
caciones definitivas, todo ello en virtud de lo dispuesto en
el art. 94.2 de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Uni-

versitario Reina Sofía (Córdoba).
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

Económico-Administrativa.
c) Número de expediente: C.N. 2/98.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de controles de cali-

dad con destino al Servicio de Análisis Clínicos del Hospital
Provincial (acn2-98.HRS).

c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación:
3. Tramitación: Ordinaria, procedimiento: Negociado, for-

ma de adjudicación: Sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación: Importe total:

6.837.200 ptas.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 28.1.98.
b) Contratista: Vitro, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 6.563.712 ptas.
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a cinco millones: Importe total:
7. Núm. ordinales declarados desiertos:

Sevilla, 12 de marzo de 1998.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 12 de marzo de 1998, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se publican adjudicaciones
definitivas en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de CAP, en relación con
el art. 11 del Decreto 317/96, de 2 de julio, de Estructura
Orgánica Básica de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz

de Salud, he resuelto hacer públicas las siguientes adjudi-
caciones definitivas, todo ello en virtud de lo dispuesto en
el art. 94.2 de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Uni-

versitario Virgen del Rocío (Sevilla).
b) Dependencia que tramita el expediente: Suministros

y Contrataciones.
c) Número de expediente: P.N.S. 12/97.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicio.
b) Descripción del objeto: Suministro de mantenimiento

de diverso material de electromedicina (apn12-97.HVR).
c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación:
3. Tramitación: Ordinaria, procedimiento: Negociado, for-

ma de adjudicación: Sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación: Importe total:

18.792.000 ptas.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 20.11.97.
b) Contratista: Drager Hispania, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 18.792.000 ptas.
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a cinco millones: Importe total:
7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 12 de marzo de 1998.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 12 de marzo de 1998, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se publican adjudicaciones
definitivas en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de CAP, en relación con
el art. 11 del Decreto 317/96, de 2 de julio, de Estructura
Orgánica Básica de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz
de Salud, he resuelto hacer públicas las siguientes adjudi-
caciones definitivas, todo ello en virtud de lo dispuesto en
el art. 94.2 de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Distrito Sani-

tario Granada Sur (Granada).
b) Dependencia que tramita el expediente: Administra-

ción Distrito.
c) Número de expediente: 41893/97.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de bienes homo-

logados (a4189397.DGS).
c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación:
3. Tramitación: Ordinaria, procedimiento: Negociado, for-

ma de adjudicación: Sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación: Importe total:

9.952.829 ptas.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 27.11.97.
b) Contratista: Melco, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 9.952.829 ptas.
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6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior
a cinco millones: Importe total:

7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 12 de marzo de 1998.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 12 de marzo de 1998, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se publican adjudicaciones
definitivas en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de CAP, en relación con
el art. 11 del Decreto 317/96, de 2 de julio, de Estructura
Orgánica Básica de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz
de Salud, he resuelto hacer públicas las siguientes adjudi-
caciones definitivas, todo ello en virtud de lo dispuesto en
el art. 94.2 de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Uni-

versitario San Cecilio de Granada.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección de

Servicios Generales (Servicio de Contratación Administrativa
de Suministros).

c) Número de expediente: ARC-HU 74/97.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Arrendamiento, sin opción de

compra, de un fotocoagulador sólido y biómetro con destino
al quirófano de oftalmología (a74-97.HSC).

c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 131, de 11.11.97.
3. Tramitación: Urgente, procedimiento: Abierto, forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Importe total:

8.000.000 ptas.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 21.1.98.
b) Contratista: Rego & Cía., S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 7.999.968 ptas.
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a cinco millones: Importe total:
7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 12 de marzo de 1998.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 12 de marzo de 1998, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se publican adjudicaciones
definitivas en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de CAP, en relación con
el art. 11 del Decreto 317/96, de 2 de julio, de Estructura
Orgánica Básica de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz
de Salud, he resuelto hacer públicas las siguientes adjudi-
caciones definitivas, todo ello en virtud de lo dispuesto en
el art. 94.2 de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Regio-

nal de Málaga (Málaga).
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

Gerencia Complejo Hospitalario Carlos Haya.

c) Número de expediente: HR97049.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicio.
b) Descripción del objeto: Servicio de fotocopias

(ahr97049.HRM).
c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 131, de 11.11.97.
3. Tramitación: Ordinaria, procedimiento: Abierto, forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Importe total:

19.905.000 ptas.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 17.2.98.
b) Contratista: Multiser del Mediterráneo, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 19.905.000 ptas.
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a cinco millones: Importe total:
7. Núm. orden declarados desiertos:

Sevilla, 12 de marzo de 1998.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 17 de marzo de 1998, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convocan contrataciones
en su ámbito. (PD. 912/98).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, en relación al art. 11 del Decre-
to 317/96, de 2 de Julio, de Estructura Orgánica Básica de
la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud, he
resuelto anunciar las contrataciones que se indican con los
requisitos que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital

Comarcal La Inmaculada. Huércal-Overa. Almería.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicios

Administrativos.
c) Número de expediente: C.P. 6/98.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro material de Labo-

ratorio con destino al Centro Periférico de Albox, según nece-
sidades (6-98.HCI).

b) División de lotes y números: Sí, 4 lotes.
c) Lugar de entrega: Véase la documentación del con-

curso.
d) Plazo de entrega: Las previstas en el Pliego de Pres-

cripciones Técnicas.
3. Tramitación: Ordinaria, procedimiento: Abierto y forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Importe total: Vein-

ticinco millones doscientas ochenta y cuatro mil cuatrocientas
ochenta y dos pesetas (25.284.482 ptas.).

5. Garantías. Provisional: Será el 2% del presupuesto
de licitación, en los términos previstos en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b). Servicios Administrativos.
b) Domicilio: Avda. Guillermo Reina, s/n.
c) Localidad y código postal: Huércal-Overa, 04600.

Almería.
d) Teléfono: 950/47.02.57.
e) Telefax: 950/13.46.54.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Véase punto 8.a).
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7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación
de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16.a)
y c) y 18.b) de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos
de las Administraciones Públicas.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 13,00 horas del
vigésimo sexto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en BOJA; si éste fuera sábado
o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a

mantener su oferta: Véase la documentación del concurso.
e), f)
9. Apertura de las ofertas: La apertura de proposiciones

tendrá lugar en las dependencias del citado Centro, a las 10,00
horas del miércoles de la segunda semana siguiente a la fina-
lización del plazo de presentación de ofertas; si éste fuera
festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 17 de marzo de 1998.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 17 de marzo de 1998, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convocan contrataciones
en su ámbito. (PD. 913/98).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, en relación al art. 11 del Decreto
317/96, de 2 de Julio, de Estructura Orgánica Básica de la
Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud, he resuelto
anunciar las contrataciones que se indican con los requisitos
que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital

Comarcal La Inmaculada. Huércal-Overa. Almería.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicios

Administrativos.
c) Número de expediente: C.P. 7/98.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro bianual de material

fungible de Laboratorio, según necesidades (7-98.HCI).
b) División de lotes y números: Sí, 28 lotes.
c) Lugar de entrega: Véase la documentación del con-

curso.
d) Plazo de entrega: Las previstas en el Pliego de Pres-

cripciones Técnicas.
3. Tramitación: Ordinaria, procedimiento: Abierto y forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Importe total: Veinte

millones ciento sesenta y cuatro mil seiscientas cincuenta pese-
tas (20.164.650 ptas.).

5. Garantías. Provisional: Será el 2% del presupuesto
de licitación, en los términos previstos en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b). Servicios Administrativos.
b) Domicilio: Avda. Guillermo Reina, s/n.
c) Localidad y código postal: Huércal-Overa, 04600.

Almería.
d) Teléfono: 950/47.02.57.

e) Telefax: 950/13.46.54.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16.a)
y c) y 18.b) de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos
de las Administraciones Públicas.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 13,00 horas del
vigésimo sexto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en BOJA; si éste fuera sábado
o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a

mantener su oferta: Véase la documentación del concurso.
e), f)
9. Apertura de las ofertas: La apertura de proposiciones

tendrá lugar en las dependencias del citado Centro, a las 10,00
horas del miércoles de la segunda semana siguiente a la fina-
lización del plazo de presentación de ofertas; si éste fuera
festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 17 de marzo de 1998.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 17 de marzo de 1998, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convocan contrataciones
en su ámbito. (PD. 914/98).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, en relación al art. 11 del Decreto
317/96, de 2 de Julio, de Estructura Orgánica Básica de la
Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud, he resuelto
anunciar las contrataciones que se indican con los requisitos
que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital

Comarcal La Inmaculada. Huércal-Overa. Almería.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicios

Administrativos.
c) Número de expediente: C.P. 3/98.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro material diverso

según necesidades (3-98.HCI).
b) División de lotes y números: Sí, 11 lotes.
c) Lugar de entrega: Véase la documentación del con-

curso.
d) Plazo de entrega: Las previstas en el Pliego de Pres-

cripciones Técnicas.
3. Tramitación: Ordinaria, procedimiento: Abierto y forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Importe total: Once

millones sesenta y siete mil ochocientas diez pesetas
(11.067.810 ptas.).

5. Garantías. Provisional: Será el 2% del presupuesto
de licitación, en los términos previstos en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b). Servicios Administrativos.
b) Domicilio: Avda. Guillermo Reina, s/n.
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c) Localidad y código postal: Huércal-Overa, 04600.
Almería.

d) Teléfono: 950/47.02.57.
e) Telefax: 950/13.46.54.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16.a)
y c) y 18.b) de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos
de las Administraciones Públicas.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 13,00 horas del
vigésimo sexto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en BOJA; si éste fuera sábado
o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a

mantener su oferta: Véase la documentación del concurso.
e), f)
9. Apertura de las ofertas: La apertura de proposiciones

tendrá lugar en las dependencias del citado Centro, a las 10,00
horas del miércoles de la segunda semana siguiente a la fina-
lización del plazo de presentación de ofertas; si éste fuera
festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 17 de marzo de 1998.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 17 de marzo de 1998, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convocan contrataciones
en su ámbito. (PD. 915/98).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, en relación al art. 11 del Decre-
to 317/96, de 2 de Julio, de Estructura Orgánica Básica de
la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud, he
resuelto anunciar las contrataciones que se indican con los
requisitos que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital

Comarcal La Inmaculada. Huércal-Overa. Almería.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicios

Administrativos.
c) Número de expediente: C.P. 4/98.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de líquidos y placas

de Rayos X según necesidades (4-98.HCI).
b) División de lotes y números: Sí, 1 lote.
c) Lugar de entrega: Véase la documentación del con-

curso.
d) Plazo de entrega: Las previstas en el Pliego de Pres-

cripciones Técnicas.
3. Tramitación: Ordinaria, procedimiento: Abierto y forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Importe total: Trece

millones trescientas siete mil doscientas sesenta y siete pesetas
(13.307.267 ptas.).

5. Garantías. Provisional: Será el 2% del presupuesto
de licitación, en los términos previstos en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b). Servicios Administrativos.
b) Domicilio: Avda. Guillermo Reina, s/n.
c) Localidad y código postal: Huércal-Overa, 04600.

Almería.
d) Teléfono: 950/47.02.57.
e) Telefax: 950/13.46.54.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16.a)
y c) y 18.b) de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos
de las Administraciones Públicas.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 13,00 horas del
vigésimo sexto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en BOJA; si éste fuera sábado
o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a

mantener su oferta: Véase la documentación del concurso.
e), f)
9. Apertura de las ofertas: La apertura de proposiciones

tendrá lugar en las dependencias del citado Centro, a las 10,00
horas del miércoles de la segunda semana siguiente a la fina-
lización del plazo de presentación de ofertas; si éste fuera
festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 17 de marzo de 1998.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 17 de marzo de 1998, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convocan contrataciones
en su ámbito. (PD. 916/98).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, en relación al art. 11 del Decreto
317/96, de 2 de Julio, de Estructura Orgánica Básica de la
Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud, he resuelto
anunciar las contrataciones que se indican con los requisitos
que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital

Comarcal La Inmaculada. Huércal-Overa. Almería.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicios

Administrativos.
c) Número de expediente: C.P. 10/98.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro Anual de Productos

Alimenticios según necesidades (10-98.HCI).
b) División de lotes y números: Sí, 28 lotes.
c) Lugar de entrega: Véase la documentación del con-

curso.
d) Plazo de entrega: Las previstas en el Pliego de Pres-

cripciones Técnicas.
3. Tramitación: Ordinaria, procedimiento: Abierto y forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Importe total: Treinta

y tres millones novecientas cuarenta y dos mil novecientas
cuarenta pesetas (33.942.940 ptas.).
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5. Garantías. Provisional: Será el 2% del presupuesto
de licitación, en los términos previstos en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b). Servicios Administrativos.
b) Domicilio: Avda. Guillermo Reina, s/n.
c) Localidad y código postal: Huércal-Overa, 04600.

Almería.
d) Teléfono: 950/47.02.57.
e) Telefax: 950/13.46.54.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16.a)
y c) y 18.b) de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos
de las Administraciones Públicas.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 13,00 horas del
vigésimo sexto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en BOJA; si éste fuera sábado
o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a

mantener su oferta: Véase la documentación del concurso.
e), f)
9. Apertura de las ofertas: La apertura de proposiciones

tendrá lugar en las dependencias del citado Centro, a las 10,00
horas del miércoles de la segunda semana siguiente a la fina-
lización del plazo de presentación de ofertas; si éste fuera
festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 17 de marzo de 1998.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 17 de marzo de 1998, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convocan contrataciones
en su ámbito. (PD. 917/98).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, en relación al art. 11 del Decre-
to 317/96, de 2 de julio, de Estructura Orgánica Básica de
la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud, he
resuelto anunciar la contratación que se indica con los requi-
sitos que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Infan-

ta Elena de Huelva.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de

Aprovisionamiento.
c) Número de expediente: C.P. 4/98.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de lencería y uni-

formidad Hospitalaria (4-98.HIE).
b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-

tación del concurso.
c) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
d) Lugar de entrega: Véase la documentación del con-

curso.

e) Plazo de entrega: Véase la documentación del con-
curso.

3. Tramitación: Ordinaria, procedimiento: Abierto y forma
de adjudicación: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación: Importe total: Catorce
millones setecientas treinta y cuatro mil cuatrocientas ochenta
y nueve pesetas (14.734.489 ptas.).

5. Garantías. Provisional: Será el 2% del presupuesto
de licitación, en los términos previstos en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

6. Obtención de documentación e información.
Información:
a) Entidad: Véase punto 1.b). Unidad de Aprovisiona-

miento.
b) Domicilio: Crta. Sevilla-Huelva, s/n.
c) Localidad y Código Postal: Huelva, 21080.
d) Teléfono: 95/923.36.00.
e) Telefax: 95/922.40.27.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Véase punto 8.a).
Documentación:
a) Entidad: Copistería de los Reyes.
b) Domicilio: C/ Miguel Redondo, 3.
c) Localidad y Código Postal: Huelva, 21003.
d) Teléfono: 95/924.74.27.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16.a)
y c) y 18.a) de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos
de las Administraciones Públicas.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 13,00 horas del
vigésimo sexto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOJA.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a
mantener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: Véase la documentación del
concurso.

9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de
Juntas del citado Hospital, a las 13,00 horas del primer martes
siguiente al décimo día natural contados desde la finalización
del plazo de presentación de ofertas; si éste fuera festivo se
trasladará al siguiente día hábil.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 17 de marzo de 1998.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 18 de marzo de 1998, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convocan contrataciones
en su ámbito. (PD. 918/98).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, en relación al art. 11 del Decreto
317/96, de 2 de julio, de Estructura Orgánica Básica de la
Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud, he resuelto
anunciar la contratación que se indica con los requisitos que
asimismo se señalan:
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1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Distrito A.P.

Alto Guadalquivir-Palma del Río. Córdoba.
b) Dependencia que tramita el expediente: Administra-

ción Distrito.
c) Número de expediente: C.P. 2/98.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio manutención del

E.B.A.P. en turno de atención continuada para el Centro de
Salud de Montoro (2-98.DAG).

b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-
tación del concurso.

c) División de lotes y números: Véase la documentación
del concurso.

d) Lugar de ejecución: Centro de Salud de Montoro.
e) Plazo de ejecución: Dos años.
3. Tramitación: Ordinaria, procedimiento: Abierto y forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Importe total: Cinco

millones novecientas cuarenta y siete mil ochocientas pesetas
(5.947.800 ptas.).

5. Garantías. Provisional: Será el 2% del presupuesto
de licitación, en los términos previstos en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b). Administración Distrito.
b) Domicilio: Avda. Aguijones, s/n. Esq. Huerta Recuero.
c) Localidad y Código Postal: Córdoba, 14011.
d) Teléfono: 95/723.07.67.
e) Telefax: 95/745.66.56.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16 y
18 de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos de las
Administraciones Públicas.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del
vigésimo sexto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOJA.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Distrito.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a
mantener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: Véase la documentación del
concurso.

f)
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en las depen-

dencias del citado Distrito, a las 12,00 horas del quinto día
natural contado a partir del siguiente día de la terminación
del plazo de presentación de ofertas o el undécimo día en
caso de que la oferta sea recibida de acuerdo a lo previsto
en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, justificando la fecha de
presentación y anunciando al Organo de Contratación la remi-
sión mediante télex, telegrama o telefax en el mismo día. En
caso de que éste sea sábado o festivo se trasladará al siguiente
día hábil.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 18 de marzo de 1998.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 18 de marzo de 1998, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convocan contrataciones
en su ámbito. (PD. 919/98).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, en relación al art. 11 del Decre-
to 317/96, de 2 de julio, de Estructura Orgánica Básica de
la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud, he
resuelto anunciar la contratación que se indica con los requi-
sitos que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Distrito A.P.

Alto Guadalquivir-Palma del Río. Córdoba.
b) Dependencia que tramita el expediente: Administra-

ción Distrito.
c) Número de expediente: C.P. 3/98.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio manutención del

E.B.A.P. en turno de atención continuada para la Zona Básica
de Palma del Río. (3-98.DAG).

b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-
tación del concurso.

c) División de lotes y números: Véase la documentación
del concurso.

d) Lugar de ejecución: Centro de Palma del Río.
e) Plazo de ejecución: Dos años.
3. Tramitación: Ordinaria, procedimiento: Abierto y forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Importe total: Cinco

millones cuatrocientas sesenta y seis mil ciento veinte pesetas
(5.466.120 ptas.).

5. Garantías. Provisional: Será el 2% del presupuesto
de licitación, en los términos previstos en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b). Administración Distrito.
b) Domicilio: Avda. Aguijones, s/n. Esq. Huerta Recuero.
c) Localidad y Código Postal: Córdoba, 14011.
d) Teléfono: 95/723.07.67.
e) Telefax: 95/745.66.56.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16 y
18 de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos de las
Administraciones Públicas.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del
vigésimo sexto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOJA.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Distrito.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a
mantener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: Véase la documentación del
concurso.

f)
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en las depen-

dencias del citado Distrito, a las 12,00 horas del quinto día
natural contado a partir del siguiente día de la terminación
del plazo de presentación de ofertas o el undécimo día en
caso de que la oferta sea recibida de acuerdo a lo previsto
en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
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de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, justificando la fecha de
presentación y anunciando al Organo de Contratación la remi-
sión mediante télex, telegrama o telefax en el mismo día. En
caso de que éste sea sábado o festivo se trasladará al siguiente
día hábil.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 18 de marzo de 1998.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 18 de marzo de 1998, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convocan contrataciones
en su ámbito. (PD. 920/98).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, en relación al art. 11 del Decre-
to 317/96, de 2 de julio, de Estructura Orgánica Básica de
la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud, he
resuelto anunciar la contratación que se indica con los requi-
sitos que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Centro Regio-

nal de Transfusión Sanguínea de Málaga.
b) Dependencia que tramita el expediente: Administra-

ción-Suministros.
c) Número de expediente: C.P. 3/98.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de reactivos para

la prueba de la Enzima Hepática G.P.T. o A.L.T. (3-98.CRT).
b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-

tación del concurso.
c) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
d) Lugar de entrega: Véase la documentación del con-

curso.
e) Plazo de entrega: Un año según necesidades.
3. Tramitación: Ordinaria, procedimiento: Abierto y forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Importe total: Cuatro

millones novecientas cuatro mil novecientas sesenta pesetas
(4.904.960 ptas.).

5. Garantías. Provisional: Será el 2% del presupuesto
de licitación, en los términos previstos en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b). Administración-Suministros.
b) Domicilio: Avda. Dr. Gálvez Ginachero, s/n (Recinto

antiguo Hospital Civil).
c) Localidad y Código Postal: Málaga, 29009.
d) Teléfono: 95/230.64.58. Ext. 14.
e) Telefax: 95/239.45.08.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16.c)
y 18.a) de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos de
las Administraciones Públicas.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 13,00 horas del
vigésimo sexto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOJA.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Centro.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a
mantener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: Véase la documentación del
concurso.

f)
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en el Salón de

Actos del Centro, en la fecha y hora que se anunciará con
72 horas de antelación, en el Tablón de Anuncios del men-
cionado Centro.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 18 de marzo de 1998.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 18 de marzo de 1998, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convocan contrataciones
en su ámbito. (PD. 921/98).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, en relación al art. 11 del Decre-
to 317/96, de 2 de julio, de Estructura Orgánica Básica de
la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud, he
resuelto anunciar la contratación que se indica con los requi-
sitos que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Uni-

versitario Virgen de la Victoria. Málaga.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Suministros.
c) Número de expediente: 1997/280534.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro material sanitario:

Introductores de Catéteres (280534.HVV).
b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-

tación del concurso.
c) División de lotes y números: Tres lotes.
d) Lugar de entrega: Véase la documentación del con-

curso.
e) Plazo de entrega: 12 meses.
3. Tramitación: Anticipada, procedimiento: Abierto y for-

ma de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Importe total: Veintidós

millones ciento noventa y cinco mil pesetas (22.195.000
ptas.).

5. Garantías. Provisional: Será el 2% del presupuesto
de licitación, en los términos previstos en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b). Servicio de Suministros.
b) Domicilio: Campus de Teatinos, s/n.
c) Localidad y Código Postal: Málaga, 29010.
d) Teléfono: 95/264.94.34.
e) Telefax: 95/264.94.02.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica del licitador
se realizará aportando la documentación prevista en los artí-
culos 16, apartado c), y 18.a) de la Ley 13/95, de 18 de
mayo, de Contratos de las Administraciones Públicas.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 13,00 horas del
vigésimo sexto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOJA.



BOJA núm. 36Página núm. 3.744 Sevilla, 31 de marzo 1998

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a
mantener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: Véase la documentación del
concurso.

f)
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de

Juntas del Pabellón de Gobierno del mencionado Hospital,
a las 11,00 horas del décimo día natural contado a partir
del siguiente al de la finalización del plazo de presentación
de ofertas; si éste fuera sábado o festivo, se trasladará al
siguiente día hábil.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 18 de marzo de 1998.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

RESOLUCION de 10 de febrero de 1998, de la
Delegación Provincial de Granada, por la que se hace
pública la adjudicación de los contratos de las rutas
de Transporte Escolar.

Esta Delegación Provincial de la Consejería de Educación
y Ciencia, de conformidad con lo dispuesto en el art. 94 de
la Ley 13/1995, de 18 de mayo, de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas y el art. 24 del Real Decreto 390/1996,
de 1 de marzo, de desarrollo parcial de la mencionada Ley,
ha acordado hacer pública la adjudicación, efectuada por pro-
cedimiento abierto y en forma de concurso, de los contratos
de las distintas rutas de Transporte Escolar.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación Provincial de la Consejería de

Educación y Ciencia.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Ordenación Educativa.
c) Número de expediente: Curso 97/98.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Contratos administrativos.
b) Descripción del objeto: Contratación de rutas de Trans-

porte Escolar en los niveles educativos de Primaria, Secundaria
y Educación Especial.

c) Lote:
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: Boletines de la Junta de Andalucía de fechas
23 de agosto, 11 de septiembre y 23 de diciembre de 1997.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Figura en relación

expuesta en el Servicio de Ordenación Educativa.
5. Adjudicación.
Fecha: Curso 97/98.
Contratista: La relación de empresas a las que se les ha

adjudicado las rutas se encuentra expuesta en el Servicio de
Ordenación Educativa.

Nacionalidad: Española.

Importe de la adjudicación: El que figura en las listas
mencionadas.

Granada, 10 de febrero de 1998.- El Delegado, Rafael
Pedrajas Pérez.

CONSEJERIA DE CULTURA

RESOLUCION de 3 de noviembre de 1997, de
la Dirección General de Bienes Culturales, por la que
se anuncia la adjudicación definitiva de contratos.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 94 de
la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, la Con-
sejería de Cultura hace pública la adjudicación definitiva de
los contratos de Consultoría y Asistencia, realizada mediante
procedimiento por concurso.

1. Entidad adjudicadora: Consejería de Cultura. Dirección
General de Bienes Culturales.

C/ Levíes, núm. 27, C.P. 41071, Sevilla.
Tlfno.: 95/455.98.60. Fax: 95/455.98.65.
2. Objeto del contrato.
a) Título: Restauración Retablo Mayor Iglesia del Carmen

Calzado. Córdoba.
b) Número de expediente: A97001CA14BC.
c) Fecha de publicación del anuncio de licitación:

21.6.1997.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso sin variantes de carácter técnico.
4. Presupuesto base de licitación: Dieciséis millones tres-

cientas mil ptas. (16.300.000 ptas.), inc. IVA.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 3 de noviembre de 1997.
b) Contratista: Juan Luis Coto Cobo.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: Dieciséis millones trescientas

mil ptas. (16.300.000 ptas.), inc. IVA.

Sevilla, 3 de noviembre de 1997.- El Director General,
Marcelino Sánchez Ruiz.

RESOLUCION de 24 de noviembre de 1997, de
la Dirección General de Bienes Culturales, por la que
se anuncia la adjudicación definitiva de contratos.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 94 de
la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, la Con-
sejería de Cultura hace pública la adjudicación definitiva de
los contratos de Consultoría y Asistencia, realizada mediante
procedimiento negociado.

1. Entidad adjudicadora: Consejería de Cultura. Dirección
General de Bienes Culturales.

C/ Levíes, núm. 27, C.P. 41071, Sevilla.
Tlfno.: 95/455.98.60. Fax: 95/455.98.65.
2. Objeto del contrato.
a) Título: Restauración Retablo Mayor Iglesia Parroquial

de Cañar. Granada.
b) Número de expediente: A97003CA18BC.
c) Fecha de publicación del anuncio de licitación:

11.5.1997.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.



BOJA núm. 36Sevilla, 31 de marzo 1998 Página núm. 3.745

b) Procedimiento: Negociado.
c) Forma: Adjudicación directa (declarado desierto en pri-

mera convocatoria por concurso).
4. Presupuesto base de licitación: Quince millones de

ptas. (15.000.000 ptas.), inc. IVA.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 24 de noviembre de 1997.
b) Contratista: Tekne, Conservación y Restauracio-

nes, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: Catorce millones seiscientas

cincuenta mil ptas. (14.650.000 ptas.), inc. IVA.

Sevilla, 24 de noviembre de 1997.- El Director General,
Marcelino Sánchez Ruiz.

RESOLUCION de 3 de marzo de 1998, de la Direc-
ción General de Bienes Culturales, por la que se anun-
cia la adjudicación definitiva de contratos.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 94 de
la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, la Con-
sejería de Cultura hace pública la adjudicación definitiva de
los contratos de obras, realizada mediante procedimiento abier-
to y bajo la forma de concurso sin variante de carácter técnico,
que a continuación se relacionan:

1. Entidad adjudicadora: Consejería de Cultura. Dirección
General de Bienes Culturales.

C/ Levíes, núm. 27, C.P. 41071, Sevilla.
Tlfno.: 95/455.98.60. Fax: 95/566.98.65.
2. Objeto del contrato.
a) Título: Restauración de la Iglesia de Santa María de

Mesa. Utrera (Sevilla).
b) Número de expediente: BC2A002.41BC.
c) Fecha de publicación del anuncio de licitación:

26.7.1997.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso sin variante de carácter técnico.
4. Presupuesto base de licitación: 90.007.458 pesetas.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 24.11.1997.
b) Contratista: Reforma de Fincas, S.A. (Refinsa).
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 81.447.749 ptas.

Sevilla, 3 de marzo de 1998.- El Director General,
Marcelino Sánchez Ruiz.

RESOLUCION de 3 de marzo de 1998, de la Direc-
ción General de Bienes Culturales, por la que se anun-
cia la adjudicación definitiva de contratos.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 94 de
la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, la Con-
sejería de Cultura hace pública la adjudicación definitiva de
los contratos de obras, realizada mediante procedimiento abier-
to y bajo la forma de concurso sin variante de carácter técnico,
que a continuación se relacionan:

1. Entidad adjudicadora: Consejería de Cultura. Dirección
General de Bienes Culturales.

C/ Levíes, núm. 27, C.P. 41071, Sevilla.
Tlfno.: 95/455.98.60. Fax: 95/566.98.65.
2. Objeto del contrato.
a) Título: Restauración del Monasterio de San Jerónimo.

Granada.

b) Número de expediente: BC0A006.18PC.
c) Fecha de publicación del anuncio de licitación:

24.7.1997.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso sin variante de carácter técnico.
4. Presupuesto base de licitación: 85.880.994 pesetas.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 24.11.1997.
b) Contratista: Reforma de Fincas, S.A. (Refinsa).
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 75.955.115 ptas.

Sevilla, 3 de marzo de 1998.- El Director General,
Marcelino Sánchez Ruiz.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 2 de marzo de 1998, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por la que se convoca
contratación de servicios de limpieza que se cita. (PD.
924/98).

La Delegación Provincial de la Consejería de Medio
Ambiente de la Junta de Andalucía en Granada, en virtud
de las atribuciones que le confiere la Orden de 2 de enero
de 1997, de la Consejería de Medio Ambiente, sobre dele-
gación de competencias en materia de gestión económica,
contratación administrativa, subvenciones y creación de Mesas
de Contratación (BOJA núm. 24, de 25 de febrero de 1997),
ha resuelto convocar contratación de servicios de limpieza de
las dependencias administrativas de la Delegación, en C/ Mar-
qués de la Ensenada, 1, según las siguientes prescripciones:

Expediente: 0001/98/GR/18.
Presupuesto: Ocho millones novecientas veinte mil ciento

cuarenta y cuatro pesetas (8.920.144 ptas.).
Plazo de ejecución: Veinticuatro meses.
Garantía provisional: Ciento setenta y ocho mil cuatro-

cientas tres pesetas (178.403 ptas.). En la forma que se espe-
cifica en el apartado 8.2.3 del Pliego de Cláusulas Adminis-
trativas Particulares, y constituida a favor de la Delegación
Provincial de la Consejería de Medio Ambiente en Granada.

Exposición del expediente: Los Pliegos de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares y de Prescripciones Técnicas, cua-
dros-resumen y demás documentación, se encuentran de
manifiesto en la Delegación Provincial de Medio Ambiente
en Granada, en C/ Marqués de la Ensenada, 1, donde podrán
ser examinados por los interesados desde las 10 a las 14
horas dentro del plazo de presentación de proposiciones.

Lugar y plazo de presentación de proposiciones: Deberán
presentarse exclusivamente en el Registro General de la Dele-
gación Provincial de Medio Ambiente de Granada, en C/ Mar-
qués de la Ensenada, 1, en el plazo de trece días naturales
contados a partir del siguiente al de publicación de este anuncio
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, finalizando
a las 14,00 horas de la fecha indicada; si el último día fuese
festivo, dicho plazo finalizará el siguiente día hábil y a la misma
hora. Cuando la documentación se envíe por correo, deberá
efectuarse en los términos que determina el apartado 8 del
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

Documentación a presentar por los licitadores: La espe-
cificada en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares,
apartados 8.2.1 y 8.2.3.

Apertura de proposiciones: Se realizará por la Mesa de
Contratación, a las 14,00 horas del décimo día natural siguien-
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te al de la terminación del plazo de presentación de ofertas,
en la Sala de Juntas de la Delegación Provincial de Medio
Ambiente, en C/ Marqués de la Ensenada, 1; si fuese sábado
o festivo, se pasará al siguiente día y a la misma hora. El
acto será público.

El importe del presente anuncio, así como los demás gas-
tos de difusión del mismo, serán satisfechos por el adju-
dicatario.

Declaración de urgencia: A los efectos previstos por el
artículo 72 de la Ley 13/95, de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, este expediente ha sido declarado de urgen-
cia por Resolución de la Delegación Provincial de la Consejería
de Medio Ambiente de Granada de fecha 2 de febrero de
1998.

Granada, 2 de marzo de 1998.- El Delegado, P.A. (Orden
de 2.1.97), La Secretaria General.

AYUNTAMIENTO DE SEVILLA. GERENCIA
DE URBANISMO

RESOLUCION de 12 de marzo de 1998, de la
Comisión Ejecutiva, por la que se acordó la adjudi-
cación del servicio que se cita. (Expte. 292/97).

Organismo: Gerencia de Urbanismo.
Dependencia: Sección de Contratación.
Número de expediente: 292/97.
Tipo de contrato: Servicio.
Descripción del objeto: Servicio de mantenimiento de edi-

ficios e instalaciones de titularidad de la Gerencia de Urba-
nismo para 1998.

Boletín Oficial y fecha de publicación del anuncio de lici-
tación: Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 5, de
fecha 15 de enero de 1998.

Tramitación: Ordinaria.
Procedimiento: Abierto.
Forma: Concurso público.
Presupuesto base de licitación: 11.300.000 ptas.
Fecha de adjudicación: 12 de marzo de 1998.
Contratista: Dragados y Construcciones, S.A.
Nacionalidad: Española.
Importe de adjudicación: 10.458.464 ptas.

Lo que se hace público de conformidad con lo establecido
en el art. 94.2 de la Ley 13/1995, de 18 de mayo, de Contratos
de las Administraciones Públicas.

Sevilla, 12 de marzo de 1998.- El Secretario, Isidro Nico-
lás y Fernández-Pacheco.

RADIO TELEVISION DE ANDALUCIA

ANUNCIO por el que se hace pública la adju-
dicación del contrato de suministro e instalación de
cuadros eléctricos para ampliación de transmisores en
los centros emisores para el tercer canal de CSR.
(CC/1-059/97).

1. Entidad adjudicadora: Empresa Pública de la Radio-
televisión de Andalucía.

2. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
Ordinaria, abierto, mediante subasta.

3. Presupuesto base de licitación: 6.761.942 ptas. IVA
incluido.

4. Adjudicatario: Loal Electrificaciones, S.L.
5. Importe adjudicación: 4.586.744 ptas. IVA incluido.

San Juan de Aznalfarache, 9 de marzo de 1998.- El
Presidente de la Comisión de Contratación, Emilio Merlo
Navarro.

5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

ANUNCIO de la Dirección General de Espectáculos
Públicos, Juego y Actividades Recreativas, por el que
se notifica cancelación de la Inscripción en el Registro
a la empresa titular de Bingos Binghotel, SA.

Examinado el expediente núm. 43/89, de Empresas Titu-
lares de Salas de Bingo, cuyo titular es la entidad Binghotel,
S.A., se procede a considerar los siguientes:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Que la entidad Binghotel, S.A., figura inscrita
en el Registro de Empresas Titulares de Salas de Bingo de
la Junta de Andalucía, bajo el número AJA000089.

Segundo. Que se ha comprobado que la precitada socie-
dad no gestiona sala de bingo alguna, ni ha procedido al
aumento del capital social hasta alcanzar la cantidad esta-
blecida en la vigente legislación sobre sociedades anónimas.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

Primero. Que la sociedad mercantil Binghotel, S.A., no
tiene el capital social mínimo exigido por las leyes españolas
a las distintas sociedades mercantiles, tal y como se establece
en el artículo 7.2.c) del Reglamento del Juego del Bingo, apro-
bado por el Decreto 513/1996, de 10 de diciembre.

Segundo. Que en la Disposición Transitoria Sexta, apar-
tado 2.º, del Real Decreto Legislativo 1564/1989, de 22 de
diciembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley de Sociedades Anónimas, se establece que, si antes del
31 de diciembre de 1995, las sociedades anónimas no hubie-
ran presentado en el Registro Mercantil la escritura en la que
conste el acuerdo de aumentar el capital social hasta el mínimo
legal, quedarán disueltas de pleno derecho, cancelándose los
asientos correspondientes a la sociedad disuelta.

Vistos: La Ley 2/1986, de 19 de abril, del Juego y Apues-
tas de la Comunidad Autónoma de Andalucía, los preceptos
legales citados y demás normas de general y pertinente apli-
cación, esta Dirección General ha resuelto declarar la can-
celación de la inscripción en el Registro de Empresas Titulares
de Salas de Bingo, concedida a la entidad Binghotel, S.A.
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Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa,
podrá interponerse recurso ordinario ante la Excma. Sra. Con-
sejera de Gobernación y Justicia de la Junta de Andalucía,
en el plazo y con los requisitos señalados en los artículos 114
y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

A N E X O

Expediente: E.T.P. 43/89,
Interesado: Binghotel, S.A.

Sevilla, 12 de marzo de 1998.- El Director General, Rafael
Martín de Agar y Valverde.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de
Granada, notificando Resoluciones recaídas en los
expedientes de solicitud de Asistencia Jurídica Gratuita.

No habiéndose podido notificar a don Juan Pedro García
González.

Mediante el presente Edicto, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, se le anuncia que
por la Comisión Provincial de Asistencia Jurídica Gratuita se
ha dictado Resolución confirmando la decisión provisional
adoptada por el Ilustre Colegio de Abogados de Granada, y
en consecuencia se ha denegado el reconocimiento del derecho
a la Asistencia Jurídica Gratuita por haber quedado acreditado
que no se ha presentado la documentación preceptiva, cuya
aportación resulta indispensable para acreditar el cumplimien-
to de los requisitos básicos recogidos en el artículo 3.º de
la Ley 1/1996, de 10 de enero, de Asistencia Jurídica Gratuita.

Notificando expresamente que se encuentra a su dispo-
sición en la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía,
Servicio de Justicia, sita en Plaza Campo Verde, núm. 2, 1.º,
de Granada, a efectos de su reconocimiento y ejercicio de
los derechos que le asisten.

Advirtiéndole que conforme al artículo 20 de la
Ley 1/1996, de 10 de enero, podrá ser impugnada dicha
Resolución dentro del plazo de los cinco días siguientes a
partir de la fecha de esta publicación ante el Organo Judicial
que esté tramitando el proceso para el cual se solicitó el derecho
a la Asistencia Jurídica Gratuita, o ante el Juez Decano de
la localidad si el proceso no se hubiese iniciado. El escrito
de interposición del recurso podrá ser presentado ante la Secre-
taría de la Comisión de Asistencia Jurídica Gratuita. Expe-
diente 637/97, S.O.J. 970711.

Don Juan Pedro García González.
DNI: 24.235.350-C.
C/ Almuñécar, 8, 3.º C, 18006, Granada.

Granada, 19 de febrero de 1998.- El Delegado, Jesús
Quero Molina.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de
Granada, notificando Resoluciones recaídas en los
expedientes de solicitud de Asistencia Jurídica Gratuita.

No habiéndose podido notificar a don Manuel Haro
Conejero.

Mediante el presente Edicto, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, se le anuncia que
por la Comisión Provincial de Asistencia Jurídica Gratuita se

ha dictado Resolución confirmando la decisión provisional
adoptada por el Ilustre Colegio de Abogados de Granada, y
en consecuencia se ha denegado el reconocimiento del derecho
a la Asistencia Jurídica Gratuita por haber quedado acreditado
que no se ha presentado la documentación preceptiva, cuya
aportación resulta indispensable para acreditar el cumplimien-
to de los requisitos básicos recogidos en el artículo 3.º de
la Ley 1/1996, de 10 de enero, de Asistencia Jurídica Gratuita.

Notificando expresamente que se encuentra a su dispo-
sición en la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía,
Servicio de Justicia, sita en Plaza Campo Verde, núm. 2, 1.º,
de Granada, a efectos de su reconocimiento y ejercicio de
los derechos que le asisten.

Advirtiéndole que conforme al artículo 20 de la
Ley 1/1996, de 10 de enero, podrá ser impugnada dicha
Resolución dentro del plazo de los cinco días siguientes a
partir de la fecha de esta publicación ante el Organo Judicial
que esté tramitando el proceso para el cual se solicitó el derecho
a la Asistencia Jurídica Gratuita, o ante el Juez Decano de
la localidad si el proceso no se hubiese iniciado. El escrito
de interposición del recurso podrá ser presentado ante la Secre-
taría de la Comisión de Asistencia Jurídica Gratuita. Expe-
dientes 262 y 263/97, S.O.J. 5857 y 5858.

Don Manuel Haro Conejero.
DNI: 24.091.560-A.
Camino del Corral-Cortijo La Argentina, s/n, 18690,

La Herradura-Almuñécar (Granada).

Granada, 19 de febrero de 1998.- El Delegado, Jesús
Quero Molina.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se practican notificaciones tributarias.

Por la presente se hace saber a los contribuyentes que
a continuación se relacionan, en la actualidad en ignorado
paradero, que por la Delegación Provincial de la Consejería
de Economía y Hacienda de la Junta de Andalucía en Córdoba
se han practicado liquidaciones tributarias por los siguientes
conceptos y ejercicios:
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Lo que se publica en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía para su notificación a los sujetos pasivos, con la
advertencia de que deberá ingresar en la Sección de Caja
de esta Delegación, en metálico o por abonaré, cheque nomi-
nativo a favor de la Tesorería General de la Junta de Andalucía,
o talón de cuenta bancaria o Caja de Ahorros debidamente
conformados, o por giro postal tributario, teniendo en cuenta
que si la publicación de esta notificación-liquidación aparece
en el BOJA entre los días 1 al 15 del mes, el plazo de ingreso
termina el día 5 del mes siguiente. Si la publicación tiene
lugar entre los días 16 y último del mes, dicho plazo termina
el 20 del mes siguiente.

Transcurridos dichos plazos será exigido el ingreso en
la vía ejecutiva con recargo del 20%.

Cuando cualquier plazo de los anteriores finalice en día
inhábil, quedará automáticamente ampliado su término en
el día hábil inmediato posterior.

Recursos que pueden interponerse:

a) Recurso de reposición ante el Servicio de Inspección
de la Delegación Provincial de la Consejería de Economía y
Hacienda de la Junta de Andalucía de Córdoba.

b) Reclamación económico-administrativa ante el Tribu-
nal Económico-Administrativo Regional de Andalucía -Secre-
taría Delegada de Córdoba-.

Se advierte que el recurso de reposición y la reclamación
económico-administrativa no son simultaneables.

Los recursos se interpondrán en el plazo de quince días
hábiles, a contar de la publicación del presente anuncio en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Córdoba, 9 de marzo de 1998.- El Delegado, Antonio
Hurtado Zurera.

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

RESOLUCION de 20 de enero de 1998, de la
Delegación Provincial de Jaén, autorizando el estable-
cimiento de la instalación eléctrica que se cita. (PP.
384/98).

Exp. núm. 7686.
Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial,

a petición de Cía. Sevillana de Electricidad, S.A., de Jaén,
solicitando autorización para el establecimiento de una ins-
talación eléctrica, y cumplidos los trámites reglamentarios orde-
nados en el Capítulo III del Decreto 2617/1966, de 20 de
octubre, y de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 24 de
noviembre de 1939 sobre Ordenación y Defensa de la
Industria.

Esta Delegación Provincial ha resuelto autorizar a Cía.
Sevillana de Electricidad, S.A., para el establecimiento de la
instalación eléctrica cuyas principales características técnicas
son las siguientes:

Finalidad: Electrificación MT y BT del Polígono Residencial
RP2T en Jaén.

Características de la instalación:

Línea eléctrica.
- Tipo: Subterránea.
- Longitud: 294 m.
- Conductor: RHV 12/20.
- Sección: 150 mm2.

Centro de transformación.
- 1 tipo prefabricado de 630 KVA de potencia.
- 1 tipo prefabricado de 2 x 630 KVA de potencia.

Red de baja tensión.
- Tipo: Subterránea.
- Conductores: 240, 150, 95, 50 y 25 mm2 de potencia.
- Longitud: 1.730 metros.

Presupuesto en pesetas: 17.296.736.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley
10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia
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de instalaciones eléctricas y en su Reglamento de aplicación
aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites
que se señalan en el Capítulo IV del citado Decreto 2617/1966,
de 20 de octubre.

Jaén, 20 de enero de 1998.- El Delegado, P.D. (Res.
31.10.96), El Jefe del Servicio de Industria, Energía y Minas,
Manuel Herrera Torrero.

RESOLUCION de 10 de febrero de 1998, de la
Delegación Provincial de Jaén, autorizando el estable-
cimiento de la instalación eléctrica que se cita. (PP.
749/98).

Exp. núm. 6891.
Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial,

a petición de Cía. Sevillana de Electricidad, S.A., de Jaén,
solicitando autorización para el establecimiento de una ins-
talación eléctrica, y cumplidos los trámites reglamentarios orde-
nados en el Capítulo III del Decreto 2617/1966, de 20 de
octubre, y de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 24 de
noviembre de 1939 sobre Ordenación y Defensa de la
Industria.

Esta Delegación Provincial ha resuelto autorizar a Cía.
Sevillana de Electricidad, S.A., para el establecimiento de la
instalación eléctrica cuyas principales características técnicas
son las siguientes:

Finalidad: Ampliar la infraestructura provincial destinada
a la distribución de energía eléctrica.

Características de la instalación:

Línea eléctrica.
- Origen: Apoyo núm. 5, próximo a Siles.
- Final: Apoyo núm. 29 en las proximidades de la Central

núm. 3.
- Tipo: Aérea.
- Longitud: 4.520 metros.
- Términos municipales afectados: Siles (Jaén), Villaverde

y Cotillas (Albacete).
- Tensión: 25 KV.
- Conductores: Al-Ac de 54,6 mm2 de sección total.

Tramo derivación Castro Bayona.
- Origen: Apoyo núm. 19.
- Final: Apoyo 19 H.
- Tipo: Aérea.
- Longitud: 1.150 metros.
- Tensión: 25 KV.
- Conductor: Al-Ac de 31,1 mm2 de sección total.

Presupuesto en pesetas: 14.785.594.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley
10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia
de instalaciones eléctricas y en su Reglamento de aplicación
aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites
que se señalan en el Capítulo IV del citado Decreto 2617/1966,
de 20 de octubre.

Jaén, 10 de febrero de 1998.- El Delegado, P.D. (Res.
31.10.96), El Jefe del Servicio de Industria, Energía y Minas,
Manuel Herrera Torrero.

RESOLUCION de 10 de febrero de 1998, de la
Delegación Provincial de Jaén, autorizando el estable-
cimiento de la instalación eléctrica que se cita. (PP.
750/98).

Exp. núm. 7523.
Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial,

a petición de Cía. Sevillana de Electricidad, S.A., de Jaén,
solicitando autorización para el establecimiento de una ins-
talación eléctrica, y cumplidos los trámites reglamentarios orde-
nados en el Capítulo III del Decreto 2617/1966, de 20 de
octubre, y de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 24 de
noviembre de 1939 sobre Ordenación y Defensa de la
Industria.

Esta Delegación Provincial ha resuelto autorizar a Cía.
Sevillana de Electricidad, S.A., para el establecimiento de la
instalación eléctrica cuyas principales características técnicas
son las siguientes:

Finalidad: Ampliar la infraestructura provincial destinada
a la distribución de energía eléctrica.

Características de la instalación:

Línea aérea.
- Longitud: 10.188 metros S/C.
- Tensión: 20 KV.
- Conductor: Al-Ac de 54,6 mm2 de sección total.
- Términos municipales afectados: Alcalá la Real, Frailes,

Noalejo (Jaén) y Montillana (Granada).

Centro de transformación.
- Tipo: Intemperie.
- Emplazamiento: «El Villarejo» en Noalejo (Jaén).
- Potencia: 50 KV.

Reforma centro de transformación «Las Parras», «Fuente
Vieja», «Hoya del Salobral» y «Los Rosales».

Presupuesto en pesetas: 31.206.208.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley
10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia
de instalaciones eléctricas y en su Reglamento de aplicación
aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites
que se señalan en el Capítulo IV del citado Decreto 2617/1966,
de 20 de octubre.

Jaén, 10 de febrero de 1998.- El Delegado, P.D. (Res.
31.10.96), El Jefe del Servicio de Industria, Energía y Minas,
Manuel Herrera Torrero.

RESOLUCION de 11 de febrero de 1998, de la
Delegación Provincial de Jaén, autorizando el estable-
cimiento de la instalación eléctrica que se cita. (PP.
748/98).

Exp. núm. 7508.
Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial,

a petición de Cía. Sevillana de Electricidad, S.A., de Jaén,
solicitando autorización para el establecimiento de una ins-
talación eléctrica, y cumplidos los trámites reglamentarios orde-
nados en el Capítulo III del Decreto 2617/1966, de 20 de
octubre, y de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 24 de
noviembre de 1939 sobre Ordenación y Defensa de la
Industria.
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Esta Delegación Provincial ha resuelto autorizar a Cía.
Sevillana de Electricidad, S.A., para el establecimiento de la
instalación eléctrica cuyas principales características técnicas
son las siguientes:

Finalidad: Unir mediante línea subterránea de Media Ten-
sión los centros de transformación «Molduflor» y «Las Adel-
fas I», en Jaén, mejorando la calidad del servicio eléctrico
en la zona.

Características de la instalación:

Línea eléctrica.
- Tipo: Subterránea.
- Longitud: 320 m en S/C.
- Tensión: 20 KV.
- Origen: Centro de transformación Molduflor.
- Final: Centro de transformación Las Adelfas I.
- Conductor: Aluminio de 1 x 150 mm2 de sección

nominal.

Presupuesto en pesetas: 6.278.790.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley
10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia
de instalaciones eléctricas y en su Reglamento de aplicación
aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites
que se señalan en el Capítulo IV del citado Decreto 2617/1966,
de 20 de octubre.

Jaén, 11 de febrero de 1998.- El Delegado, P.D. (Res.
31.10.96), El Jefe del Servicio de Industria, Energía y Minas,
Manuel Herrera Torrero.

RESOLUCION de 12 de febrero de 1998, de la
Delegación Provincial de Jaén, autorizando el estable-
cimiento de la instalación eléctrica que se cita. (PP.
747/98).

Exp. núm. 7627.
Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial,

a petición de Cía. Sevillana de Electricidad, S.A., de Jaén,
solicitando autorización para el establecimiento de una ins-
talación eléctrica, y cumplidos los trámites reglamentarios orde-
nados en el Capítulo III del Decreto 2617/1966, de 20 de
octubre, y de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 24 de
noviembre de 1939 sobre Ordenación y Defensa de la
Industria.

Esta Delegación Provincial ha resuelto autorizar a Cía.
Sevillana de Electricidad, S.A., para el establecimiento de la
instalación eléctrica cuyas principales características técnicas
son las siguientes:

Finalidad: Ampliar la infraestructura provincial destinada
a la distribución de energía eléctrica.

Características de la instalación:

Línea eléctrica.
- Tipo: Aérea.
- Longitud: 3.904 m.
- Tensión: 20 KV S/C.
- Origen: Línea que une los centros de transformación

«Los Rosales» y «Hoya del Salobral».
- Final: Nuevo centro de transformación.
- Conductor: Al-Ac de 54,6 mm2 de sección total.
- Términos municipales afectados: Valdepeñas y Frailes.

Centro de transformación.
- Tipo: Intemperie.
- Emplazamiento: Cortijo Cerezo Gordo, en Valdepeñas.
- Potencia: 50 KVA.

Presupuesto en pesetas: 12.426.132.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley
10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia
de instalaciones eléctricas y en su Reglamento de aplicación
aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites
que se señalan en el Capítulo IV del citado Decreto 2617/1966,
de 20 de octubre.

Esta instalación ha sido objeto de Informe Ambiental Favo-
rable emitido por la Comisión Interdepartamental Provincial
de Medio Ambiente en fecha 18.12.97.

Jaén, 12 de febrero de 1998.- El Delegado, P.D. (Res.
31.10.96), El Jefe del Servicio de Industria, Energía y Minas,
Manuel Herrera Torrero.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Jaén,
de información pública sobre instalaciones eléctricas.
(PP. 751/98).

Exp. núm. 7.837.
De acuerdo con lo establecido en los Decretos 2617 y

2619/1966, de 20 de octubre, se abre información pública
sobre el expediente incoado en esta Delegación Provincial con
objeto de autorizar y declarar en concreto de utilidad pública
la instalación eléctrica siguiente:

Peticionario: Cía. Sevillana de Electricidad, S.A.
Finalidad de la instalación: Traslado a nueva ubicación

de CT. deteriorado y nuevas líneas de alimentación.
Características de la instalación:

Cable subterráneo.
- Tensión: 25 KV.
- Longitud: 447 metros.
- Conductor: RHZ 18/30 1×150 Al h 16.

Traslado centro de transformación «Cruz Roja».
- Tipo: Prefabricado.
- Celdas: SF6.
- Potencia: 400 KVA. 25/B2.

Mejora centro de transformación «escuelas».
- Embarrado: De cobre electrolítico (varilla desnuda 12

mmø).
- Aisladores: De apoyo para interior J4-175.
- Interruptor: Automeumático tripolar.

Presupuesto en ptas.: 14.619.783.

Todas aquellas personas o entidades que se consideren
afectadas podrán presentar sus escritos, por duplicado, con
las alegaciones que estimen oportunas, en esta Delegación
Provincial, Paseo de la Estación, 19, en el plazo de treinta
días.

Jaén, 10 de febrero de 1998.- El Delegado, P.D. (Res.
31.10.96) El Jefe del Servicio de Industria, Energía y Minas,
Manuel Herrera Torrero.
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ANUNCIO de la Delegación Provincial de Jaén,
de información pública sobre instalaciones eléctricas.
(PP. 752/98).

Exp. núm. 7.836.
De acuerdo con lo establecido en los Decretos 2617 y

2619/1966, de 20 de octubre, se abre información pública
sobre el expediente incoado en esta Delegación Provincial con
objeto de autorizar y declarar en concreto de utilidad pública
la instalación eléctrica siguiente:

Peticionario: Cía. Sevillana de Electricidad, S.A.
Finalidad de la instalación: Ampliar la infraestructura pro-

vincial destinada a la distribución de energía eléctrica.
Características de la instalación:

Línea eléctrica.
- Tipo: Aérea.
- Tensión: 25 KV S/C.
- Longitud: 170 metros.
- Conductor: LA-56 (54,6 mm2).

Cable subterráneo.
- Tensión: 25 KV.
- Longitud: 18 metros.
Conductor: RHZ1 18/30 1×150 Al h 16.

Nuevo centro de transformación.
- Tipo: Prefabricado.
- Celdas: SF6.
- Potencia: 250 KVA. 25/B2.

Presupuesto en ptas.: 5.223.093.

Todas aquellas personas o entidades que se consideren
afectadas podrán presentar sus escritos, por duplicado, con
las alegaciones que estimen oportunas, en esta Delegación
Provincial, Paseo de la Estación, 19, en el plazo de treinta
días.

Jaén, 10 de febrero de 1998.- El Delegado, P.D. (Res.
31.10.96), El Jefe del Servicio de Industria, Energía y Minas,
Manuel Herrera Torrero.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Jaén,
de información pública sobre instalaciones eléctricas.
(PP. 753/98).

Exp. núm. 7.834.
De acuerdo con lo establecido en los Decretos 2617 y

2619/1966, de 20 de octubre, se abre información pública
sobre el expediente incoado en esta Delegación Provincial con
objeto de autorizar y declarar en concreto de utilidad pública
la instalación eléctrica siguiente:

Peticionario: Cía. Sevillana de Electricidad, S.A.
Finalidad de la instalación: Ampliar la infraestructura pro-

vincial destinada a la distribución de energía eléctrica.
Características de la instalación:

Línea eléctrica.
- Tipo: Aérea.
- Tensión: 25 KV.
- Longitud: 2.609 metros.
- Origen: Ctra. El Arquillo de Estación Linares-Baeza.
- Final: Apoyo núm. 15 de derivación a abonado.
- Conductor: LA-56 (Al-Ac de 54,6 mm2 de sección total).
- Término municipal afectado: Ibros (Jaén).

Presupuesto en ptas.: 5.672.937.

Todas aquellas personas o entidades que se consideren
afectadas podrán presentar sus escritos, por duplicado, con
las alegaciones que estimen oportunas, en esta Delegación
Provincial, Paseo de la Estación, 19, en el plazo de treinta
días.

Jaén, 10 de febrero de 1998.- El Delegado, P.D. (Res.
31.10.96), El Jefe del Servicio de Industria, Energía y Minas,
Manuel Herrera Torrero.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Jaén,
de información pública sobre instalaciones eléctricas.
(PP. 754/98).

Exp. núm. 7.835.
De acuerdo con lo establecido en los Decretos 2617 y

2619/1966, de 20 de octubre, se abre información pública
sobre el expediente incoado en esta Delegación Provincial con
objeto de autorizar y declarar en concreto de utilidad pública
la instalación eléctrica siguiente:

Peticionario: Cía. Sevillana de Electricidad, S.A.
Finalidad de la instalación: Mejorar la infraestructura pro-

vincial destinada a la distribución de energía eléctrica.
Características de la instalación:

Línea eléctrica.
- Tipo: Aérea.
- Tensión: 25 KV.
- Longitud: 7.700 metros.
- Origen: Línea circunvalación Bailén.
- Final: CT. Vilanos.
- Conductor: LA-110 (Al-Ac de 116,2 mm2 de sección

total).
- Términos municipales afectados: Bailén, Villanueva de

la Reina y Guarromán (Jaén).

Presupuesto en ptas.: 22.541.209.

Todas aquellas personas o entidades que se consideren
afectadas podrán presentar sus escritos, por duplicado, con
las alegaciones que estimen oportunas, en esta Delegación
Provincial, Paseo de la Estación, 19, en el plazo de treinta
días.

Jaén, 10 de febrero de 1998.- El Delegado, P.D. (Res.
31.10.96), El Jefe del Servicio de Industria, Energía y Minas,
Manuel Herrera Torrero.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Jaén,
de información pública sobre instalaciones eléctricas.
(PP. 755/98).

Exp. núm. 7.842.
De acuerdo con lo establecido en los Decretos 2617 y

2619/1966, de 20 de octubre, se abre información pública
sobre el expediente incoado en esta Delegación Provincial con
objeto de autorizar y declarar en concreto de utilidad pública
la instalación eléctrica siguiente:

Peticionario: Cía. Sevillana de Electricidad, S.A.
Finalidad de la instalación: Ampliar la infraestructura pro-

vincial destinada a la distribución de energía eléctrica.
Características de la instalación:
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Cable subterráneo 18/30 KV.
- Tensión: 25 KV.
- Longitud: 136 metros D/C.
- Conductor: RHZ1 18/30 1×150 Al h 16. Aluminio

de 150 mm2 sección.

Centro de transformación.
- Denominación: «Vicente Rey».
- Tipo: Interior con celda de SF6.
- Potencia: 400 KVA. 25/B2.
- Emplazamiento: C/ Vicente Rey, de Lopera.

Presupuesto en ptas.: 9.665.606.

Todas aquellas personas o entidades que se consideren
afectadas podrán presentar sus escritos, por duplicado, con
las alegaciones que estimen oportunas, en esta Delegación
Provincial, Paseo de la Estación, 19, en el plazo de treinta
días.

Jaén, 16 de febrero de 1998.- El Delegado, P.D. (Res.
31.10.96), El Jefe del Servicio de Industria, Energía y Minas,
Manuel Herrera Torrero.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
sobre notificación de Resolución de cancelación de
autorización de la cantera La Monta, RSA núm. 162.

La Delegación Provincial de la Consejería de Trabajo e
Industria en Sevilla ha dictado, con fecha 21 de enero de
1998, la siguiente Resolución:

«Resolución de cancelación de autorización de la cantera
“La Monta”, R.S.A Núm. 162.

Habiendo transcurrido con exceso el plazo que se le con-
cedió en nuestro escrito de fecha 17 de junio de 1997, que
fue publicado en el BOJA núm. 120, de fecha 14 de octubre
de 1997, relativo a la presentación de documentación com-
plementaria para proseguir la tramitación del expediente de
autorización de recurso de la Sección A) denominado cantera
“La Monta”, sita en el término municipal de Cantillana, esta
Delegación Provincial con fecha de hoy resuelve cancelar el
expediente referenciado y el archivo del mismo sin más trámite,
en virtud de lo dispuesto en el art. 105.1, apartado a), del
vigente Reglamento General para el Régimen de la Minería.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponer recurso ordinario en el plazo
de un mes contado a partir del día de su notificación, de
conformidad con lo establecido en el art. 114.2 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, ante el Excmo. Sr. Consejero de Trabajo e Industria.
Sevilla, 21 de enero de 1998. La Delegada Provincial. Fdo.:
María José Fernández Muñoz».

Y ello para que sirva de notificación a la entidad Hor-
migones Guirado, S.A., al no haberse podido llevar a cabo
en el domicilio constante en el expediente, en C/ Severo Ochoa,
núms. 6 y 7, San José de la Rinconada (Sevilla), de acuerdo
con lo previsto en el artículo 59.4.º de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 24 de febrero de 1998.- La Delegada, María José
Fernández Muñoz.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
sobre notificación de Resolución de expediente san-
cionador núm. SE/29/95/DE/MT.

Notificación de Resolución de expediente sancionador
núm. SE/29/95/DE/MT.

Intentada la notificación sin haberse podido practicar de
la Resolución recaída en el expediente sancionador número
SE/29/95/DE/MT, incoado contra la entidad Edegatransac,
S.A., con domicilio en polígono industrial Nuevo Calonge,
Manzana 5, Nave 13 (Sevilla), por infracción de la normativa
en materia de industria, por medio del presente y en virtud
de lo prevenido en el artículo 59, párrafo 4.º, y artículo 61
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, se le notifica someramente que con fecha
11.9.97 se ha dictado Resolución del expediente sancionador
núm. SE/29/95/DE/MT por la Ilma. Sra. Delegada Provincial
de Sevilla de la Consejería de Trabajo e Industria de la Junta
de Andalucía. Asimismo, se comunica que para conocer el
contenido íntegro de la Resolución y constancia de su cono-
cimiento podrá personarse en la Delegación Provincial de Tra-
bajo e Industria, sita en Plaza de España, Puerta de Navarra,
en Sevilla, en el plazo de quince días a partir de la presente
publicación.

Asimismo se le notifica que contra la Resolución citada,
que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponer recurso
ordinario, ante el Excmo. Sr. Consejero de Trabajo e Industria
de la Junta de Andalucía, en el plazo de un mes contado
a partir del día de su notificación, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 114.2 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 26 de febrero de 1998.- La Delegada, María José
Fernández Muñoz.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
sobre notificación de subsanación de la solicitud de
autorización de recurso de la Sección A, cantera El
Tomillar, R.S.A. núm. 13.

Intentada la notificación sin haberse podido practicar del
escrito de fecha 27 de noviembre de 1997, registrado de
salida el día 3 de diciembre de 1997, con el número 25593,
en el que se le concede a don Ramón Andrade Alvarez un
plazo para subsanar la solicitud de autorización de la explo-
tación de recurso de la sección A), denominada Cantera «El
Tomillar», sita en el término municipal de Alcalá de Guadaira,
expediente R.S.A núm. 13, y en virtud de lo previsto en el
artículo 59, párrafo 4, de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se le requiere que para
continuar con la tramitación del expediente deberá aportar
en un plazo de diez días desde la presente publicación el
Plan de Restauración que establece el Real Decreto
2944/1982, de 15 de octubre, sobre restauración del espacio
natural afectado por actividades mineras, en la Delegación
Provincial de Trabajo e Industria, sita en Plaza de España,
Puerta de Navarra, en Sevilla.

Asimismo se le advierte que pasado el plazo establecido
sin cumplir con lo requerido se procederá a la cancelación
del expediente conforme al artículo 105.1.a) del Reglamento
General para el Régimen de la Minería.

Sevilla, 5 de marzo de 1998.- La Delegada, M.ª José
Fernández Muñoz.
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ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
sobre notificación de Resolución de expediente san-
cionador núm. SE/188/97/DM/MT.

Intentada la notificación sin haberse podido practicar de
la Resolución recaída en el expediente sancionador núme-
ro SE/188/97/DM/MT, incoado contra la entidad Cooperativa
Industrial del Gremio de Canteras de Gerena, con domicilio
en la calle 1.º de Mayo, núm. 22, de Gerena (Sevilla), titular
de la explotación «Cantera de Gerena», sita en Gerena, por
infracción de la normativa minera, por medio del presente
y en virtud de lo prevenido en el artículo 59, párrafo 4.º,
y artículo 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se le notifica someramente que con
fecha 2.12.97 se ha dictado Resolución del expediente san-
cionador núm. SE/188/97/DM/MT por la Ilma. Sra. Delegada
Provincial de Sevilla de la Consejería de Trabajo e Industria
de la Junta de Andalucía. Asimismo, se comunica que para
conocer, el contenido íntegro de la Resolución y constancia
de su conocimiento podrá personarse en un plazo de quince
días a partir de la presente publicación, en la Delegación Pro-
vincial de Trabajo e Industria, sita en Plaza de España, Puerta
de Navarra, en Sevilla.

Asimismo se le notifica que contra la Resolución citada,
que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponer recurso
ordinario, ante el Excmo. Sr. Consejero de Trabajo e Industria
de la Junta de Andalucía, en el plazo de un mes contado
a partir del día de su notificación, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 114.2 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 6 de marzo de 1998.- La Delegada, María José
Fernández Muñoz.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

ACUERDO de 5 de marzo de 1998, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 5 de marzo de 1998, de la Delegada
Provincial de la Consejería de Asuntos Sociales en Málaga,

por el que se ordena la notificación por edicto de Resolución
a don Juan Antonio Moreno Villalón, al haber resultado en
ignorado paradero en el domicilio que figura en el expediente
incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente
del mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante
el Servicio de Atención al Niño, sito en C/ Ollerías, núm. 15,
2.ª planta (Málaga), para la notificación del contenido íntegro
de la Resolución de Acogimiento Familiar Administrativo de
fecha 27 de enero de 1998 de la menor L.M.U., con número
de expediente: 29/069/97, significándole que contra la misma
puede interponerse oposición ante el Juzgado de Familia
correspondiente, conforme a la Disposición Adicional Primera
de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, por los trámites
de la Jurisdicción Voluntaria.

Málaga, 5 de marzo de 1998.- La Delegada, Ana Paula
Montero Barquero.

MINISTERIO DE DEFENSA. CENTRO
DE RECLUTAMIENTO DE CORDOBA

ANUNCIO sobre requisitoria.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 129.4
del Reglamento de Reclutamiento, aprobado por Real Decre-
to 1107/93, de 9 de julio (BOE núm. 191), se notifica a
los jóvenes relacionados a continuación que, por permanecer
en paradero desconocido un año después de la iniciación del
procedimiento por incumplimiento de obligaciones relaciona-
das con el reclutamiento para el servicio militar, se les cita
para incorporarse al mencionado servicio en las fechas y Orga-
nismos que se citan a continuación:

Córdoba, 11 de marzo de 1998.- El Coronel Jefe, Joaquín del Castillo Marín.

MINISTERIO DE DEFENSA. CENTRO
DE RECLUTAMIENTO DE SEVILLA

ANUNCIO.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 129.4
del Reglamento de Reclutamiento, aprobado por Real Decre-

to 1107/93, de 9 de julio (BOE núm. 191), se notifica a
los jóvenes relacionados a continuación que, por permanecer
en paradero desconocido un año después de la iniciación del
procedimiento por incumplimiento de obligaciones relaciona-
das con el reclutamiento para el servicio militar, se les cita
para incorporarse al mencionado servicio en las fechas y Orga-
nismos que se citan a continuación:
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Sevilla, 27 de febrero de 1998.- El Jefe del Centro, José Luis Palomar Millán.



BOJA núm. 36Sevilla, 31 de marzo 1998 Página núm. 3.755

AYUNTAMIENTO DE MARCHENA

ANUNCIO de bases.

MARCHENA

BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA PARA LA
PROVISION POR EL SISTEMA DE CONCURSO-OPOSICION,
DE UNA PLAZA DE FUNCIONARIO, ADMINISTRATIVO, PER-
TENECIENTE A LA ESCALA DE ADMINISTRACION GENERAL,
SUBESCALA ADMINISTRATIVA, RESERVADA PARA PROMO-
CION INTERNA, VACANTE EN LA PLANTILLA DE FUNCIO-
NARIOS DEL AYUNTAMIENTO DE MARCHENA, E INCLUIDA

EN LA OFERTA DE EMPLEO PUBLICO PARA 1996
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Marchena, 19 de enero de 1998.- El Alcalde.
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SI ALGUNA VEZ, SE
METE ESTA PUBLICI-
DAD, HABRA QUE COM-
PROBAR QUE ESTAN
TODAS LAS PAPELE-
RIAS; Y QUE TIENE EL
VISTO BUENO DE QUIEN
CORRESPONDA. ANTONIO

El Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y las Publicaciones editadas por él, pueden adquirirse
en las siguientes librerías colaboradoras:

ALMERÍA:
L PICASSO, Reyes Católicos, núm. 17

CÁDIZ:
L QUÓRUM LIBROS, S.A.L., Ancha, núm. 27

CÓRDOBA:
L LUQUE LIBROS, S.L., Cruz Conde, núm. 19 L LIBRERÍA Y PAPELERÍA LUQUE, S.L., Gondomar,
núm. 11

GRANADA:
L LIBRERÍA URBANO, Tablas, núm. 6

HUELVA:
L GALERÍA DEL LIBRO, Ginés Martín, núm. 2

JAÉN:
L TÉCNICA UNIVERSITARIA, Avda. de Madrid, núm. 33 L S.C.A. PAPELERÍA LIBRERÍA CRUZ,
Navas de Tolosa, núm. 6

MÁLAGA:
L LIBRERÍA DENIS, Santa Lucía, núm. 7

SEVILLA:
L AL-ANDALUS, Roldana, núm. 4 L BERNAL, Pagés del Corro, núm. 43 L CÉFIRO, Virgen
de los Buenos Libros, núm. 1 L GUERRERO, García de Vinuesa, núm. 35 L LA CASA DEL
LIBRO, Fernando IV, núm. 23 L LORENZO BLANCO, Villegas, núm. 5 L PEDRO CRESPO, Arroyo,
núm. 55 L DÍAZ DE SANTOS, S.A., Pza. Ruiz de Alda, núm. 11 L TÉCNICA AGRÍCOLA, Juan
Ramón Jiménez, núm. 7. L LAERTES-LIBRERÍA JURÍDICA, Avda. Ramón y Cajal, Edif. Viapol B.
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NORMAS PARA LA SUSCRIPCION AL
BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA

PARA EL AÑO 1998

1. SUSCRIPCIONES
1.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA, sean obligatorias o

voluntarias, están sujetas al pago previo de las correspondientes tasas (art. 25.a de la Ley 4/1988,
de 5 de julio, de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía).

1.2. Las solicitudes de suscripción deberán dirigirse al Servicio de Publicaciones y BOJA. Apartado
Oficial Sucursal núm. 11, Bellavista. 41014 Sevilla.

2. PLAZOS DE SUSCRIPCION
2.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA serán por años naturales

indivisibles (art. 16, punto 2, del Reglamento del BOJA).
2.2. La solicitud de las suscripciones se efectuará dentro del mes anterior al inicio del período de

suscripción (art. 16, punto 3, del Reglamento citado).

3. TARIFAS
3.1. Si la suscripción se efectúa dentro del mes de marzo, su importe para los tres trimestres restantes

es de 17.100 ptas.
3.2. El precio del fascículo suelto es de 120 ptas.

4. FORMA DE PAGO
4.1. El pago de la suscripción se realizará de conformidad con la liquidación que se practique por

el Servicio de Publicaciones y BOJA al aceptar la solicitud.
En dicha liquidación se detallará la forma de pago.

4.2. No se aceptarán pagos ni ingresos de ningún tipo que se realicen de forma distinta a la indicada
en la liquidación que se practique.

5. ENVIO DE EJEMPLARES
5.1. El envío, por parte del Servicio de Publicaciones y BOJA, de los ejemplares del BOLETIN OFICIAL

DE LA JUNTA DE ANDALUCIA, comenzará a hacerse una vez tenga entrada en dicho Servicio
el justificante del abono del importe de la suscripción.

5.2. En el caso de que el justificante del ingreso correspondiente al período de suscripción solicitado
tenga entrada en este Servicio una vez comenzado el mismo, el envío de los Boletines será
a partir de dicha fecha de entrada.

FRANQUEO CONCERTADO núm. 41/63

BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014 SEVILLA

Papel ecológico


